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1 PRÓLOGO DE PRESIDENCIA 
 
Estimados/as compañeros/as: 
 
Como cada año, vuelvo a presentaros la 

Memoria anual del Consejo General de la 
Ingeniería Técnica Industrial de España 
(COGITI), donde se recoge la labor realizada por 
nuestra institución durante el año 2019, y 
siempre con la mirada puesta en lograr el mejor 
servicio a la sociedad, que es por la que al fin y 
al cabo trabajamos cada día, a través del 
compromiso y el trabajo de los profesionales 
que conforman nuestro colectivo. 

 
En el seno institucional, el año comenzó 

con la elección de la nueva Junta Ejecutiva del 
Consejo General, de la que tengo el honor de 
presidir. Es realmente un orgullo para mí haber sido elegido en las tres últimas elecciones, de forma 
consecutiva, para liderar un proyecto que comenzaba en 2011, con el objetivo de situar a la 
Ingeniería Técnica Industrial en el lugar preponderante que se merece en la sociedad. Y podéis 
estar seguros de que afrontaba esta nueva etapa con la misma responsabilidad e ilusión que el 
primer día. Por supuesto, también quiero dejar constancia de mi agradecimiento a los compañeros 
que han formado parte de la Junta Ejecutiva durante estos años, por su trabajo e implicación, y de 
los que guardo gratos recuerdos que llevaré siempre conmigo. 

 
Si echo la vista atrás, en todos estos años han sido numerosas las actuaciones que se han 

llevado a cabo desde el COGITI, y la mayoría de ellas se han centrado en la implementación de 
nuevos servicios por parte de los Colegios, así como en la puesta en marcha de herramientas 
competitivas para que nuestra profesión siga siendo un referente. El Sistema de Acreditación DPC 
Ingenieros, el portal Proempleoingenieros.es, la Plataforma de formación e-learning, la Escuela de 
Fomento Industrial (EFI), la Certificación de personas, el Programa de Movilidad Internacional y 
Plan de Retorno o la Institución de Mediación In.Me.In, son algunas de las iniciativas que se han 
llevado a cabo. 

 
Precisamente, uno de los hitos importantes de 2019 fue el hecho de que la Acreditación 

DPC Ingenieros del COGITI, creada en 2012, obtuviera la homologación al sistema de Desarrollo 
Profesional Continuo de Unión Profesional, dentro del Modelo UP DPC, un marco común de los 
colegios profesionales que ofrece una garantía de calidad. 

 
También en el marco de Unión Profesional, tengo que destacar la deferencia que tuvo con 

los miembros que constituimos dicha asociación Su Majestad el Rey, que recibió en audiencia, el 21 
de enero, a los presidentes y presidentas de las Corporaciones Colegiales de UP, con motivo del 40 
aniversario de la Constitución. Todos agradecimos a Don Felipe el hacer posible la estabilidad social 
y desarrollo democrático en el que se han podido consolidar los colegios profesionales como 
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instituciones recogidas en la Carta Magna, y que son garantes de la buena práctica profesional en 
base al interés general. Asimismo, hicimos especial hincapié en la deontología y la formación 
continuada como esencia de las Corporaciones Colegiales, y en trasladar que los intereses de las 
profesiones son los intereses de la ciudadanía. 

 
En otro orden de cosas, el año 2019 destacó por la organización y celebración de relevantes 

eventos. El primero de ellos tuvo lugar el 29 de marzo, en el Club Financiero Génova de Madrid, 
que contó con la asistencia de 80 invitados. El COGITI celebraba su primera Cena de San José, 
donde se entregaron reconocimientos y distinciones honoríficas, junto a la UAITIE, como la 
otorgada a la Alcaldesa de Gijón, Dª Carmen Moriyón Entrialgo, por su apoyo incondicional a la 
profesión.  

 
Entre las destacadas personalidades del ámbito asturiano que pudieron acompañarnos esa 

noche tan especial se encontraban Sabino García Vallina, presidente del Grupo TSK; Belarmino 
Feito, presidente de la Federación Asturiana de Empresarios (FADE); Félix Bargaño, presidente de la 
Cámara de Comercio de Gijón; Álvaro Muñiz, ex director general de la Feria Internacional de 
Muestras de Asturias (FIDMA); Juan Carlos Campo Rodríguez, director de la Escuela Politécnica de 
Ingeniería de Gijón (Universidad de Oviedo); y Fernando Couto Garciablanco, vicealcalde del 
Ayuntamiento de Gijón, entre otros. 

 
El otro gran evento de 2019 fue la celebración, del 17 al 20 de octubre, también en Madrid, 

de una serie de Jornadas que se llevaron a cabo en el marco de la Asamblea General de la 
Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (European Young Engineers - EYE), en las que el COGITI 
fue la institución anfitriona y organizadora. El acto de inauguración tuvo lugar en la Real Academia 
de Ingeniería (RAI), al que asistieron los 150 ingenieros procedentes de toda Europa, que durante 
cuatro días participaron en diversas actividades: talleres de trabajo (workhops), celebrados en el 
Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, y visitas a empresas, 
como Airbus, Renfe, Canal de Isabel II, Naturgy, Amazon, Inster, además del Council Meeting 
(Consejo de EYE), que se desarrolló el sábado 19 de octubre en la sede del COGITI, entre muchas 
otras actividades. 

  
El COGITI organizó también visitas a instituciones, como el Congreso de los Diputados y el 

Ayuntamiento de Madrid. En este sentido, el presidente de la Asociación de Jóvenes Ingenieros 
Europeos (European Young Engineers-EYE), D. Frederick Schulze, explicó a diversos diputados de los 
DǊǳǇƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ {ƻŎƛŀƭƛǎǘŀΣ tƻǇǳƭŀǊ ȅ /ƛǳŘŀŘŀƴƻǎΣ ǎǳ άtƻǎƛǘƛƻƴ ǇŀǇŜǊέ όǇƻǎƛŎƛƽƴύ Ŏƻƴ 
respecto a varios temas, como la movilidad internacional, la internacionalización de la profesión de 
ingeniero, la necesidad de que los ingenieros cuenten con la Tarjeta Profesional Europea (TPE), y el 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales. Un documento apoyado también, por 
supuesto, por nuestra Institución. 

 
En el consistorio madrileño, los jóvenes ingenieros europeos fueron recibidos por el Alcalde 

de la ciudad, D. José Luis Martínez-Almeida, que dio la bienvenida a los ingenieros y felicitó tanto al 
COGITI como a EYE por la organización de este evento, convencido de que iba a ser enormemente 
enriquecedor para todos. Y lo cierto es que así fue, pues todos mostraron su satisfacción y 
ŀƎǊŀŘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ /hDL¢L ǇƻǊ ƭŀ άƳŀƎƴƝŦƛŎŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƴƻǎ ŜƴƻǊƎǳƭƭŜŎŜ ŜƴƻǊƳŜƳŜƴǘŜΦ 
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Desde nuestra organización seguiremos trabajando con los ingenieros europeos para construir el 
futuro de la profesión y de la sociedad. 

En el aspecto económico, la situación de la industria nos sigue preocupando especialmente. 
Por ello, un año más, lanzamos la tercera edición del Barómetro Industrial 2019 del COGITI-Cátedra 
Internacional COGITI de Ingeniería y Política Industrial (UCAM), con el objetivo de conocer la 
percepción de los ingenieros sobre el sector industrial. También aportan su visión sobre la situación 
en la que se encuentran las empresas del ámbito industrial, así como de los profesionales que 
trabajan en ellas (trabajadores autónomos y por cuenta ajena), y las perspectivas que muestran 
ante la evolución de la economía, en general, y del sector de la industria, en particular. 

 
Como novedad, en esta tercera edición contamos con la inestimable colaboración del 

Consejo General de Economistas de España (CGE), cuyo Servicio de Estudios elaboró el informe 
Ϧ¦ƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀέΣ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƴ Ŝǎǘŀ 
edición del Barómetro. La presentación, para la que se organizó un desayuno con la prensa, tuvo 
lugar el pasado 8 de octubre en la sede del COGITI, y contó con la presencia de numerosos medios 
de comunicación, por lo que la repercusión de esta noticia en la prensa fue muy considerable. Uno 
de los principales mensajes que quisimos lanzar fue el de la imperiosa necesidad de establecer un 
άtŀŎǘƻ ŘŜ 9ǎǘŀŘƻέΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ƭƭŜǾŀǊ ŀ Ŏŀōƻ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŀŎǘƛǾŀǎ ǉǳŜ ŘƻǘŜƴ ŀƭ ǎŜŎǘƻǊ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ 
mayor peso, con la implementación de una serie de medidas estructurales y de largo recorrido. 

 
Por otra parte, no quisiera dejar de mencionar la incorporación del COGITI al Foro de la 

Seguridad Industrial (FSI), que inició su actividad con una reunión en la sede de la Federación 
Española de Asociaciones de Organismos de Control (FEDAOC), el 24 de abril, con el objetivo de 
promocionar la seguridad industrial a todos los niveles. Posteriormente, el 19 de noviembre, el FSI 
se reunió por segunda vez, en nuestra sede corporativa. 

 
Asimismo, en abril se creó el Observatorio de la Ingeniería de España con la constitución de 

su Consejo Rector, del cual forma parte nuestra Institución, junto a diferentes entidades e 
instituciones de prestigio del ámbito de la ingeniería en nuestro país. La finalidad del Observatorio 
es analizar la realidad del sector de la ingeniería española, y conocer sus necesidades para el 
desarrollo competitivo de las empresas y su proyección. 

 
Y para terminar, en el ámbito jurídico, tuvimos conocimiento, una vez más, de una nueva 

sentencia de la Audiencia Nacional, favorable a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC) y en línea con las tesis defendidas por el COGITI sobre la realización de los 
Informes de Evaluación de Edificios (IEE) por los Ingenieros Técnicos Industriales. 

 
Se trata de una sentencia en contra de una resolución del Ayuntamiento de Santa Pola 

(Alicante), que figura como Administración demandada, junto al Consejo General de Colegios 
Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, que se indica como codemandado. 

 
Son muchas las actuaciones que se han llevado a cabo desde el COGITI y los Colegios, y 

debido a la imposibilidad de reflejarlas todas, he intentado recoger las más significativas, que se 
unen al trabajo desempeñado en el día a día, con el fin de ofrecer los mejores servicios a los 
profesionales que forman parte de nuestro colectivo, y trabajar de forma incesante por la 
profesión. Además, es necesario seguir reforzando el papel de los Colegios, pues están al servicio 
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de la sociedad, por lo que trabajando todos juntos y unidos conseguiremos cada uno de los 
objetivos que nos marquemos, con el optimismo y el entusiasmo necesarios para afrontar los 
nuevos retos que tenemos por delante. 

 
Un abrazo, 

 
 
 
 
 
 
 

 
José Antonio Galdón Ruiz 

Presidente del COGITI 
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2 JUNTA EJECUTIVA 
Con fecha 12 de enero de 2019 se llevó a cabo la celebración de elecciones de los cargos de 

la Junta Ejecutiva del Consejo General quedando configurada del siguiente modo: 
 
 

  

Presidente D. JOSÉ ANTONIO GALDÓN RUIZ 

Vicepresidente Dª ANA MARIA JAUREGUI RAMÍREZ 

Secretario D. JESÚS E. GARCÍA GUTIERREZ  

Vicesecretario  D. GERARDO ARROYO GUTIÉRREZ 

Tesorero D. FERNANDO BLAYA HARO, hasta enero de 2019. 

D. ALEJANDRO SOTODOSOS FERNÁNDEZ, desde febrero de 2019. 

Interventor D. ANDRÉS BERLINCHES CEREZO 

Vocales D. FRANCISCO MIGUEL ANDRÉS RIO, hasta marzo de 2019. 

Dª ANGÉLICA GOMEZ GONZÁLEZ 
D. RAMÓN GRAU LANAU 
D. ANTONIO MARTÍNEZ-CANALES MURCIA 
D. SANTIAGO LUIS GÓMEZ-RANDULFE ÁLVAREZ 
D. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MERCHAN, desde marzo de 2019. 
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2.1 SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 

La Junta Ejecutiva ha mantenido durante el año 2019, 12 reuniones ordinarias y 8 reuniones 
extraordinarias en las siguientes fechas: 

 
- 8 de enero, extraordinaria. 
- 11 de enero, ordinaria. 
- 28 de enero, ordinaria. 
- 22 de febrero, ordinaria 
- 12 de marzo, extraordinaria. 
- 18 de marzo, extraordinaria. 
- 29 de marzo, ordinaria. 
- 24 de abril, ordinaria. 
- 27 de mayo, ordinaria. 
- 14 de junio, ordinaria. 
- 21 de junio, extraordinaria. 
- 16 de julio, ordinaria. 
- 23 de julio, extraordinaria. 
- 5 de septiembre, extraordinaria. 
- 10 de septiembre, extraordinaria. 
- 20 de septiembre, ordinaria. 
- 28 de octubre, ordinaria 
- 26 de noviembre, ordinaria. 
- 13 de diciembre, ordinaria. 
- 18 de diciembre, extraordinaria. 

 

2.2 ACUERDOS MÁS RELEVANTES DE LAS JUNTAS EJECUTIVAS 

Seguidamente se reflejan los acuerdos más significativos adoptados por la Junta Ejecutiva del 
Consejo General. 

 

2.2.1 Junta Ejecutiva de 8 de enero, extraordinaria. 

· Tratar en esta reunión el punto mencionado sobre la impugnación presentada por D. 
Anselmo Peque Iglesias, de la candidatura a Secretario de D. Jesús Eugenio García Gutiérrez. 

 
· Desestimar la impugnación de proclamación de candidatos realizada por el Sr. Decano del 

Colegio de Huelva, D. David Muñoz de la Villa, con base al informe de Asesor Jurídico del Consejo, 
D. Ramón Entrena Cuesta, que esta Ejecutiva hace suyo. 

 
· Desestimar la solicitud del Decano del Colegio de Gipuzkoa, D. Santiago Berasain 

Biurrarena, de suspender el proceso de elecciones, así como el resto de solicitudes de su escrito, 
con base al informe de Asesor Jurídico del Consejo, D. Ramón Entrena Cuesta, que esta Ejecutiva 
hace suyo; y remitir la respuesta desestimatoria a todos los Colegios, mediante circular. 

 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

10 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

· Acusar recibo del escrito recibido, el 3/01/2019, del Colegio de Madrid, firmado por algunos 
miembros de la Junta de Gobierno de dicho Colegio, mediante el que se manifiestan sobre las 
elecciones a cargos de la Junta Ejecutiva del Consejo General. 

 
· Acusar recibo del escrito recibido, el 3/01/2019, del Sr. Decano del Colegio de Madrid, D. 

Jesús Eugenio García Gutiérrez, mediante el que manifiesta algunos aspectos de las reuniones de la 
Junta de Gobierno del mencionado Colegio. 

 
· Desestimar la impugnación presentada por D. Anselmo Peque Iglesias, de la candidatura a 

Secretario de D. Jesús Eugenio García Gutiérrez, con base al informe de Asesor Jurídico del Consejo, 
D. Javier Martín Camacho, que esta Ejecutiva hace suyo. 

 
· Remitir circular mediante la que se aclare la transparencia del proceso de elecciones y la 

insistencia en que tanto el voto como el escrutinio, serán secretos. 
 

2.2.2 Junta Ejecutiva de 28 de enero. 

· Que el Comité de Valoración de la Plataforma de Formación elabore un informe con 
características y condiciones, con las correspondientes conclusiones sobre la TV educativa, para 
proponer en la Ejecutiva del día 22 de febrero.  

 
· Se propone y acuerda que D. Jorge Moreno Mohíno, miembro electo de la Junta de 

Gobierno del Colegio de Madrid, se incorpore como nuevo miembro de la Comisión de Valoración 
de la Plataforma de Formación. 

 
 
· Se propone y acuerda que D. Antonio Martínez-Canales Murcia, Decano del Colegio de 

Alicante y Vocal de esta Junta Ejecutiva, forme parte del Comité del Esquema de la Certificación de 
Personas de COGITI, en LAT y CCTT. 

 
· Respecto de los nuevos Estatutos del Colegio del Principado de Asturias, presentados al 

Consejo para su aprobación, y sobre los aspectos relacionados con la figura de que las Sociedades 
Profesionales puedan ser άŎƻƭŜƎƛŀŘƻǎ ŘŜ ƴǵƳŜǊƻέ, consultar a Unión Profesional, para posterior 
pronunciamiento. 

 
· Remitir escrito específico a cada uno de los colegios en los que se ha observado una 

significativa discrepancia entre el número de colegiados que declaran ante el Consejo y el número 
de colegiados que declaran en sus memorias anuales, instándoles a que regularicen y clarifiquen 
dicha discrepancia con la mayor rapidez posible. 

 
· Remitir escrito específico a cada uno de los Colegio en los que se ha observado que no 

disponen de su memoria anual en su web y con acceso público, instándoles a que la publiquen 
libremente accesible. 
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· Interponer recurso contencioso-administrativo contra resolución de 16 de enero de 2019 de 
la Subsecretaría de Industria, Comercio y Turismo, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros Industriales del Estado. 

 
· Remitir circular instando a los Colegios a que animen a sus colegiados, titulados de Grado, 

para que presenten sus candidaturas a las plazas de Ingenieros Industriales del Estado, de la 
resolución referida en el acuerdo anterior. 

 
· Sobre la solicitud de amparo ante este Consejo General, del Decano en funciones del 

Colegio de Madrid, D. Jesús E. García Gutiérrez, estimar dicha solicitud y comenzar los trámites para 
la apertura de un Expediente Informativo sobre algunos miembros de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Madrid, por determinadas actuaciones presuntamente contrarias a las normas 
establecidas. Los miembros son: D. Luis Antonio García del Oso, Dª María Fernández Gutiérrez, D. 
Antonio Sánchez García, D. Francisco Gutiérrez López, D. Eduardo de las Heras Iraola y D. Avelino 
García García. 

 
· Nombrar a D. José Luis Hernández Merchán, Decano de Colegio de Zamora, para que actúe 

como instructor del expediente mencionado en el acuerdo anterior. 
 
· Desestimar la solicitud de algunos miembros de la Junta de Gobierno del Colegio de Madrid, 

de dimisión o cese de D. Jesús E. García Gutiérrez y de D. Andrés Berlinches Cerezo, por la supuesta 

incursión en incompatibilidad con otros cargos, porque dentro del plazo establecido en la norma de 

elecciones, han acreditado la renuncia al cargo que pudiera ser incompatible en cumplimiento de lo 

establecido en las Normas de Elecciones y con la circunstancia añadida de que ninguno ha 

realizado, antes de la dimisión, actuación alguna relativa a sus correspondientes cargos en el 

Consejo General. 

 

· Remitir al Colegio de Cádiz respuesta en el sentido de que el Colegio de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Cádiz vise la parte del proyecto correspondiente a las instalaciones, lo presente al 
Colegio de Arquitectos para acompañar a la otra parte del proyecto correspondiente al proyecto de 
viviendas, y en caso de que el Colegio de Arquitectos lo deniegue, impida o retire, que el Colegio 
recurra a los tribunales y que cuenten con el apoyo de la Asesoría Jurídica del Consejo General, si 
así lo consideran. 

 
· Remitir circular instando a los colegios, a que remitan observaciones y comentarios a la 

redacción de Reglamento de Régimen interno que se proporcionó el 12/09/2018 como 
documentación a tratar en el Pleno del día 22/09/2018. 

 
· Crear una Comisión para la redacción del Reglamento de Régimen Interno de COGITI, 

formada por: la Vicepresidenta del Consejo, Dª Ana María Jáuregui Ramírez y los Vocales D. 
Santiago Gómez-Randulfe y D. Ramón Grau Lanau. 

 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

12 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

· Crear una Comisión para redacción del Código Deontológico de COGITI, formada por: la 
Vicepresidenta del Consejo, Dª Ana María Jáuregui Ramírez y los Vocales D. Santiago Gómez-
Randulfe y D. Ramón Grau Lanau. 

 
· Crear una Comisión para redacción del Reglamento Regulador del Ejercicio de la Profesión 

de COGITI, formada por: el Secretario del Consejo, D. Jesús E. García Gutiérrez, la Vocal Dª Angélica 
Gómez González y el Coordinador del Ejercicio Libre, D. José López Padrón. Y como Coordinador de 
todas ellas, el Asesor Jurídico del Consejo, Javier Martín Camacho. 

 

2.2.3 Junta Ejecutiva de 22 de febrero. 

· Firmar el Convenio Marco de colaboración con AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. 
 
· Iniciar los trámites para actuar como colaborador social con la Agencia Tributaria para 

presentación, entre otros, del modelo 576 correspondiente al Impuesto de Matriculación de 
Determinados Medios de Transporte. 

 
· Nombrar a D. Ángel Luis Fernández Cámara, Secretario Técnico del Consejo General, en 

atención a lo dispuesto en el vigente Reglamento de Régimen Interno; siendo efectivo desde el 1 de 
marzo de 2019. 

 
· Nombrar a D. Alejandro Sotodosos Fernández, Responsable para la organización del 

Congreso de EYE (European Young Engineers). 
 
· Aprobar el formato de TV Educativa y de la propuesta para su implantación elevada por la 

Comisión de valoración de cursos de la Plataforma de Formación. 
 
 · Remitir circular a todos los colegios dando a conocer el proyecto de TV Educativa e 

invitando a aportar contenidos en dicho formato. 
 
· Se acuerda responder al Colegio de Cádiz con motivo de la solicitud de la totalidad de la 

ŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀǊƧŜǘŀǎ ŘŜ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻΦ 9ƭ ŎƻǎǘŜ ǎŜǊƝŀ ŘŜ мϵκǘŀǊƧŜǘŀΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǉǳŜ ǎŜ Ŝǎǘł ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ 
en la supresión de este soporte en favor de la tecnología digital. 

· Aprobar el Proyecto de Estatutos del Colegio Oficial del Principado de Asturias, a expensas 
ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴǘǊƻŘǳȊŎŀƴ ƭŀǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜǎ ŜƴŎŀƳƛƴŀŘŀǎ ŀ ǎǳǎǘƛǘǳƛǊ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŎƻƭŜƎƛŀŘƻ 
ŘŜ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀέΣ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜ άǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀέΤ ȅ ǉǳŜΣ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƭƻ 
anterior, se restrinjan específicamente sus derechos políticos. 

 
· Nombrar a D. Alejandro Sotodosos Fernández, Tesorero del Consejo General, conforme a 

las disposiciones previstas en el vigente Reglamento de Régimen Interno. 
 
· Aprobar la solicitud de subvención de la Oficina Central Alemana de Intermediación y 

Profesional (ZAV). Cursos de alemán para 5 alumnos en la Plataforma de Formación. 
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· Aprobar el proyecto de subvención dentro del programa ERASMUS+ con motivo de la 
ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ 9¸9Φ CŜŎƘŀǎ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴΥ мф ȅ ол ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмфέΦ 
 

2.2.4 Junta Ejecutiva de 12 de marzo - extraordinaria. 

· Nombrar al Sr. Decano del Colegio Oficial de Zamora, D. José Luis Hernández Merchán, 
Vocal del Consejo General, conforme a las disposiciones previstas en el vigente Reglamento de 
wŞƎƛƳŜƴ LƴǘŜǊƴƻέΦ 

 

2.2.5 Junta Ejecutiva 18 de marzo ς extraordinaria. 

· Aprobar los proyectos de presupuestos para el ejercicio 2019. 
 
· Apertura de Procedimiento Disciplinario a los exmiembros de la Junta de Gobierno del 

Colegio Oficial de Madrid: D. Luis Garcia del Oso, D. Antonio Sánchez García, D. Francisco Gutiérrez 
López, Dª. María Fernández Gutiérrez, D. Eduardo de las Heras Iraola y D. Avelino García García; 
nombrando al asesor jurídico del Consejo General, D. Javier Martín Camacho, instructor del 
Procedimiento. 

 

2.2.6 Junta Ejecutiva 29 de marzo. 

· Retomar los trabajos de elaboración de dichos documentos incorporando a las acciones 
ŦƻǊƳŀǘƛǾŀǎ ȅŀ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΣ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ ƭŀ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ά¢± 95¦/!¢L±!έΦ 

 
· Aprobar la renovación del contrato de arrendamiento de servicios de HBA Partners, 

condicionado a la aprobación de los presupuestos en el Pleno General. Asimismo, se incluirán 
nuevas condiciones, como un reporte mensual de actividad, y una redefinición de los objetivos 
anuales. 

 
· Aprobar la contratación de los servicios profesionales del abogado D. José Miguel Castillo 

Calvín. 
 
· Interponer Recurso de apelación contra la Sentencia nº 102/2019, del Juzgado de lo 

aŜǊŎŀƴǘƛƭ ƴȏ с ŘŜ aŀŘǊƛŘΣ Ŝƴ ŘŜŦŜƴǎŀ ŘŜƭ ŀŎǊƽƴƛƳƻ ά/hDL¢LέΦ 
 
· Interponer Incidente excepcional de nulidad de actuaciones contra la Sentencia nº 

221/2019 del Tribunal Supremo, sobre la convocatoria de Ingenieros Industriales del Estado del año 
2014, con efecto retroactivo al día 25 de marzo, por cumplimiento de los plazos procesales. 

 
· Trasladar a los miembros del Pleno el trabajo realizado por la Comisión de reforma del 

Reglamento de Régimen Interno; remitir el proyecto de Reglamento a todos los Decanos para su 
estudio y observaciones; y elevar a votación el documento resultante en el próximo Pleno General. 
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· Trasladar a los miembros del Pleno el trabajo realizado por la Comisión de reforma del 
Reglamento Regulador del Ejercicio de la Profesión; remitir el proyecto de Reglamento a todos los 
Decanos para su estudio y observaciones; y elevar a votación el documento resultante en el 
próximo Pleno General. 

2.2.7 Junta Ejecutiva de 24 de abril. 

· Nombrar al Vocal y Sr. Decano del Colegio Oficial de Zamora, D. José Luis Hernández 
Merchán, integrante de la Comisión de Valoración de Cursos. 

 
· Nombrar al Vocal y Sr. Decano del Colegio Oficial de Lleida, D. Ramón Grau Lanau, 

integrante de la Comisión de Valoración de Cursos. 
 
· Aprobar la Propuesta económica de implantación del Sistema de Acreditación DPC para 

las profesiones agrupadas en el INGITE. 
 
· Nombrar a la Vocal y Sra. Decana del Colegio Oficial de Valencia, Dña. Angélica Gómez 

González, Coordinadora del Grupo de Trabajo de Mediación. 
 
· Iniciar trámites para oficializar la denominación aprobada en la Asamblea del Consejo 

DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мс ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмт ά/ƻƴǎŜƧƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ /ƻƭŜƎƛƻǎ hŦƛŎƛŀƭŜǎ ŘŜ DǊŀŘǳŀŘƻǎκŀǎ 
en Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica y Automática, Ingeniería 
Química Industrial y otras Ingenierías conforme a la Orden CIN 351/2009; Ingenieros Técnicos 
Industriales y Peritos Industriales de España. 

 
· Aprobar modificación del artículo 11.1 de los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros 

Técnicos Industriales de Cantabria, acordada el pasado día 27 de marzo de 2019 en la Asamblea 
General extraordinaria del Colegio; y elevar el presente Acuerdo al próximo Pleno del Consejo 
General para su ratificación. 

 
·Interponer Recurso Contencioso-Administrativo contra la Resolución 452/38102/2019, de 

10 de abril, de la Subsecretaría, por la que se convocan procesos de selección para ingreso en los 
centros docentes militares de formación, mediante las formas de ingreso directo y promoción, para 
la incorporación como militar de carrera a las Escalas de Oficiales y Escalas Técnicas de los Cuerpos 
de Ingenieros. 

 
· Que el Sr. Presidente de la UAITIE, D. Juan Ignacio Larraz Plo, acuda a las sesiones de la 

Junta Ejecutiva del Consejo General con voz; pero sin voto. 
 

2.2.8 Junta Ejecutiva de 27 de mayo. 

· Comunicar acuerdo de colaboración alcanzado entre la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y el Consejo General para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y 
otros documentos tributarios en representación de terceros. Convenio extensible a todos los 
Colegios. 
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· Vista la problemática recurrente en cuanto a las solicitudes de Colegiación de títulos de 
DǊŀŘƻΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴŎƛŀǎΣ ŜǘŎΧ ƭŀ Wǳƴǘŀ 9ƧŜŎǳǘƛǾŀ ŀŎǳŜǊŘŀ elaborar un informe más 
exhaustivo sobre el tema para someter a Pleno monográfico. 

Mientras tanto remitirnos al Acuerdo del Pleno correspondiente a la reunión del día 14 de 
Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлмпΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀŘƻǇǘƽΣ ŎƻƳƻ ŀŎǳŜǊŘƻ ƴȏ нΥ άΧ ƭŀ ŎƻƭŜƎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ DǊŀduados y 
Graduadas en Ingeniería de la rama industrial que no cumplen la Orden CIN/351/2009, sin 
atribuciones profesionales al igual que ocurre con los Ingenieros Técnicos de Diseño Industrial. 

 
· Se Acuerda firmar convenio con el Colegio de Barcelona para promover y hacer extensible a 

la totalidad del colectivo su Certificación de Experto en auditorías energéticas y Experto en 
instalaciones de BT. 

 
· Se acuerda aprobar los Estatutos del Colegio Oficial de Sevilla, que se trasladarán al Pleno 

del mes de junio para su ratificación. 
 
· Se acuerda aprobar los Estatutos del Colegio Oficial de Vigo, que se trasladarán al Pleno del 

mes de junio para su ratificación. 
 
· Se acuerda aprobar los Estatutos del Colegio Oficial de Granada, que se trasladarán al Pleno 

del mes de junio para su ratificación. 
 
· Una vez incorporadas las observaciones formuladas por los colegios de León, Málaga, Cádiz 

y Granada, se aprueba el Reglamento de Régimen Interno, el cual se trasladará al Pleno del mes de 
junio para su ratificación. 

 
· Se acuerda incorporar las observaciones formuladas por los colegios mencionados y 

trasladar Reglamento Regulador del Ejercicio de la Profesión al Pleno del mes de junio para su 
ratificación. 

 
· Se acuerda aprobar el contrato de arrendamiento de servicios con HBA Partners junto al 

modelo que se anexa al contrato. 
 

2.2.9 Junta Ejecutiva 14 de junio. 

· Se acuerda nombrar Instructor del Expediente disciplinario a exmiembros de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Madrid, a D. Juan Ignacio Larraz Plo. 

 
· Se acuerda en base al informe jurídico del Letrado, abrir expediente informativo al Colegio 

de Bizkaia, respecto al número de colegiados en alta incorporados a su colegio, nombrando como 
instructor del mismo a D. Juan Ignacio Larraz Plo. 

 
· Se acuerda aprobar Memoria COGITI 2018 para su ratificación en el Pleno. 
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2.2.10 Junta Ejecutiva 21 de junio ς extraordinaria. 

· Aprobar el presupuesto presentado para EYE (European Young Engineers). 
 

2.2.11 Junta Ejecutiva 16 de julio. 

· Se acuerda bonificar a quienes realicen un curso de la Plataforma de Formación del Consejo 
durante los meses de julio y agosto de 2019, ofreciéndoles la Acreditación DPC gratuita. 

 
· Se acuerda homologar el curso presencial impartido por el Colegio de Girona con duración 

20 horas a todos aquellos alumnos que superen exitosamente el test de superación de curso 
incluido en la Plataforma de formación. 

 
· Aprobar la propuesta de acuerdo COGITI-EBCN de colaboración en certificación de personas 

y sus ámbitos de actuación. 
 
· Se acuerda cursar escrito aceptando llevar la Secretaría del Comité Técnico de 

Normalización CTN 192 - SC14 de instalaciones eléctricas de alta tensión, y nombrando a Jorge 
Moreno Mohíno para representar la Secretaría. 

 
· Se acuerda aprobar el Manual de calidad de formación virtual para la Plataforma de 

Formación e-learning de COGITI (UNE 66181:2012 Gestión de la calidad. Calidad de la formación 
virtual). 

 
· Se acuerda inadmitir por extemporáneo el recurso potestativo de reposición interpuesto 

por D. Alberto García Lizaranzu y por D. Santiago Berasain Biurrarena, en calidad, respectivamente, 
de Decano del Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Bizkaia y de Decano del Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la 
Rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y peritos Industriales de Gipuzkoa, actuando en 
nombre y representación de dichas entidades colegiales, contra: "a) El Acuerdo de 15 de diciembre 
de 2.018, del Pleno del COGITI, sobre convocatoria de elecciones a dicho COGITI. b) La actuación 
del COGITI sobre celebración de esas elecciones. c) El resultado de dichas elecciones. 

 
· Respecto de la Acción de Nulidad, se acuerda desestimar la solicitud formulada, 

inadmitiendo a trámite la petición que, con carácter subsidiario y bajo lŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ άŀŎŎƛƽƴ 
de nulidad se ejercita de forma defectuosa y carece manifiestamente de fundamento razonable. 

 
· Se acuerda solicitar a la UAITIE una ampliación del plazo del préstamo de 6 meses. 
 
ϊ {Ŝ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ /ƻƴǎǳƭǘŀǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎέ presentado desde el GTEL para coordinar y 

agilizar la respuesta de las consultas planteadas desde los Colegios. Se informará del nuevo 
Protocolo a todos los Colegios mediante circular. 
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2.2.12 Junta Ejecutiva 23 de julio ς extraordinaria. 

· Se acuerda aceptar la ǎǳōǾŜƴŎƛƽƴ ŎƻƴŎŜŘƛŘŀ ǇƻǊ 9ƳǇƭŜŀǾŜǊŘŜ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нроΦллл ϵΣ 
con una concesión del 80% del importe, aplicado a las cinco comunidades más desfavorecidas: 
Castilla-La Mancha, Andalucía, Canarias, Extremadura y Murcia. 

 
· Se acuerda la apertura de procedimiento informativo núm. 08/2019 para esclarecer los 

motivos de las diferencias entre el número de colegiados reales y los certificados cada año al 
Consejo General por parte del Colegio Oficial de Bizkaia. 

 
· Se acuerda remitir al Pleno los Estatutos del Colegio de Zamora para su aprobación. 
 

2.2.13 Junta Ejecutiva 5 de septiembre - extraordinaria. 

· Se acuerda convocar Pleno del General del Consejo, con carácter extraordinario para el 
sábado día 21 de septiembre de 2019, con el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación, si procede, del nuevo Reglamento de Régimen Interno. 
2.- Aprobación, si procede, del nuevo Reglamento Regulador del Ejercicio de la Profesión. 
 
ϊ tǊƻǇƻƴŜǊ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ tƭŜƴƻ hǊŘƛƴŀǊƛƻ ǳƴŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ŀǇƻȅƻ 

y colaboración con la UAITIE. 
 
· Redactar una Circular por la que se haga llegar a los Colegios la información acerca del 

Máster Universitario en formación del profesorado de E.S.O, Bachillerato, F. P. y enseñanza de 
idiomas UCAM. 

 

2.2.14 Junta Ejecutiva 10 de septiembre ς extraordinaria 

· Aprobar la nueva redacción del Reglamento de Régimen Interno del COGITI, en su versión 
de septiembre de 2018. 

 

2.2.15 Junta Ejecutiva 20 de septiembre. 

· Se acuerda aprobar el presupuesto remitido por ENAC para el proceso de revaluación del 
expediente C-PE/021. 

 
· Elevar al Pleno los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales 

de Almería, para su aprobación si corresponde. 
 
· No elevar al Pleno del 21 de septiembre los Estatutos del Colegio Oficial de Graduados e 

Ingenieros Técnicos Industriales de Palencia. 
 
ϊ vǳŜ ǘŜƴƎŀ ƭǳƎŀǊ Ŝƭ ŘƝŀ мо ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ƭŀ άLL WƻǊƴŀŘŀ ŘŜ !ǎŜǎƻǊŜǎ WǳǊƝŘƛŎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƭŜƎƛƻǎ 

de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales. 

http://www.cogiti.es/
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· Contratación de hosting y dominio para la publicación de la Comunidad de Ingenieros 4.0. 

2.2.16 Junta Ejecutiva 28 de octubre. 

· Se acuerda conste en acta y traslade felicitación oficial de la Junta Ejecutiva al personal del 
Consejo (Laura, Mónica, Rosa, César y Ángel) por el trabajo desarrollado en la organización y 
desarrollo del Congreso de Jóvenes Ingenieros EYE Madrid 2019. 

 
· Se acuerda dar traslado del escrito al Consejo Valenciano de Ingenieros Técnicos 

Industriales, para que los decanos de los tres colegios y sus asesores jurídicos, lo conozcan y se 
actúen en consecuencia, contando además con el apoyo de la Asesoría Jurídica del Consejo, para lo 
cual se convocará una reunión por videoconferencia. 

 
· Aprobar el presupuesto ofertado para realizar la auditoria interna del Esquema de 

Certificación C-PE/021. 
 
· Se aprueba la firma de los convenios con Dlubal, Help Engineering, ZWSPAIN, ALPI y la 

implementación de CYPE BIM Server, para el portal de gestión de licencias y herramientas software 
COGITI TOOLBOX. 

 
· Se acuerda nombrar a Dña. Mª Pilar Colombo Cordón, Asesora Jurídica del Consejo General, 

Instructora del Procedimiento Informativo núm. 7/2019, que esta Junta Ejecutiva acordó abrir al 
Decano de Bizkaia, para esclarecer los motivos de diferencias entre el número de colegiados reales 
y los certificados remitidos cada año al ConǎŜƧƻ DŜƴŜǊŀƭ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ .ƛȊƪŀƛŀΦά 

 
· Igualmente nombrar a Dña. Mª Pilar Colombo Cordón, Asesora Jurídica del Consejo General, 

Instructora del Procedimiento Informativo núm. 8/2019, que esta Junta Ejecutiva acordó abrir a la 
Secretaria de Bizkaia, para esclarecer los motivos de diferencias entre el número de colegiados 
reales y los certificados remitidos cada año al Consejo General por parte del Colegio Oficial de 
Bizkaia. 

 
· Se acuerda contratar el servicio de notificaciones telemáticas ofrecido por el Consejo de 

tǊƻŎǳǊŀŘƻǊŜǎΦέ 
 
· Se acuerda fijar criterio de ejecución de los procedimientos sancionadores agotando plazo 

de recurso judicial para instar la ejecución de la sanción. 
 
· Informar a los Asesores Jurídicos de los diferentes Colegios de la reunión de trabajo que va 

a tener lugar el próximo día 13 de diciembre, solicitándoles que trabajen en el argumentario para el 
acceso al grupo A1 de la Función Pública, que ya se les ha remitido, y en las sentencias del Tribunal 
Supremo relativas al colectivo de Ingenieros de Obras Públicas. Para así poder estudiar el tema 
entre todos y buscar nuevas vías jurídicas.  

 
· Asimismo, se acordó adoptar una serie de medidas tales como buscar un despacho de 

abogados especialista en legislación europea, para que elabore un dictamen y estudie la 

http://www.cogiti.es/
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transposición de las Directivas Europeas relativas al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales; redactar una circular para orientar a los servicios jurídicos colegiales sobre la 
situación actual de la concurrencia a la Función Pública y las posibles vías de actuación y establecer 
canales de comunicación con la CNMC como alternativa a la vía judicial. 

 
· Remitir a FEDAOC las propuestas de COGITI para el II FSI del próximo 19 de noviembre. 
 
· Se acuerda realizaǊ ǇŜŘƛŘƻ ŘŜ рл ŜƧŜƳǇƭŀǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ά{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ {ŀlud en 

/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ¢ƻƳƻ L ȅ LLΦ !ƴłƭƛǎƛǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ȅ {ƻƭǳŎƛƻƴŜǎ tǊłŎǘƛŎŀǎέ ǇƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ǘƻǘŀƭ ŘŜ сΦнплϵΦ 
 
· Se acuerda fijar el último lunes de cada mes para todas las reuniones de la Junta Ejecutiva. 
 

2.2.17 Junta Ejecutiva 26 de noviembre. 

· Se acuerda trabajar en una base de datos colegial elevándose a Pleno para su presentación. 
 
· Con motivo del acuerdo 2 del GTEL de fecha 08/06/2019 que eleva informe de la situación y 

ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀǎ άwŜŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ Ŝ L¢±ǎέ ǎŜ ŀŎǳŜǊŘŀ ǎolicitar 
reunión con la Asociación Española de Profesionales de Automoción (ASEPA) y poner en 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ LƴŘǳǎǘǊƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀǎΦέ 

 
· Con motivo del acuerdo 3 del GTEL de fecha 08/06/2019 y con objeto de minimizar la 

denegación de actuaciones de los ITIs por cuestión de atribuciones se acuerda remitir mediante 
ŎƛǊŎǳƭŀǊ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŎŀǊǘŀ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ŘŜƭŜƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀΣ ŜǘŎΧ Ƨǳƴǘƻ ŀ ƛƴŦƻǊƳŜ 
jurídico de atribuciones. 

 
· Igualmente lanzará campaña a través de RRSS para que de forma visual y mediante slogan 

se ponga en conocimiento las atribuciones profesionales de los ITIs. 
 
ϊ [ŀƴȊŀǊ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŀ ƭƻǎ /ƻƭŜƎƛƻǎ ǇŀǊŀ ǳōƛŎŀǊ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŦƻŎŀƭƛȊŀƴ ƭŀǎ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎΦέ 
 
· Con motivo del acuerdo 1 del GTEL de fecha 16/11/2019 en el que eleva a esta Junta 

Ejecutiva informe sobre la problemática suscitada en alumbrado público, se acuerda plantear 
consulta al Ministerio de Industria. 

 
· Con motivo del acuerdo 3 del GTEL de fecha 16/11/2019 se acuerda encomendar para su 

estudio la problemática planteada por el GTEL remitiendo la casuística a D. Jesús E. García 
Gutiérrez, Dª. Angélica Gómez González, D. José Luis Hernández Merchán, D. Ramón Grau Lanau y 
D. Santiago Luis Gómez-Randulfe Álvarez. 

 
· Se acuerda volver a remitir a los Colegios que no han cumplido los requisitos los 

procedimientos que deben seguir para aceptar las solicitudes de beca por parte de sus Colegiados. 
 
· Se acuerda aceptar la propuesta de Inspiring Beefits (Club COGITI) elevándose al Pleno del 

mes de diciembre para su presentación. 

http://www.cogiti.es/
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· Se acuerda aceptar presupuesto de AENOR y renovar el servicio de Consulta de Normas 

UNE a la colección completa con 20 usuarios simultáneos. 
 
ϊ {Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀ ƭŀƴȊŀǊ άŎŀƳǇŀƷŀ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘέ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ƛŘƛƻƳŀǎ ŘŜ {t99· όƛƴƎƭés y 

alemán) reduciendo el coste de las matriculas un 10% hasta finalizar el año. 
 

2.2.18 Junta Ejecutiva 13 de diciembre 

· Se acuerda por unanimidad de los presentes remitir carta de apoyo al Colegio de 
Barcelona con motivo de su candidatura a la Creu de Sant Jordi, por su 25 aniversario. 

 
· Solicitar al Pleno del Consejo General que autorice a la Junta Ejecutiva para la 

aprobación, si procede, de los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales 
de Segovia, cuando se modifiquen las observaciones realizadas al mismo. 

 
· Solicitar al Pleno del Consejo General que autorice a la Junta Ejecutiva para la 

aprobación, si procede, del Estatuto del Colegio de Sevilla. 
 
· Solicitar al Pleno del Consejo General que autorice a la Junta Ejecutiva para la 

aprobación, si procede, del Estatuto del Colegio de Granada. 
 
· Se acuerda remitir al Consejo Autonómico el recurso interpuesto contra las elecciones 

del Colegio de Alicante, por considerar que es éste el órgano competente para entrar a conocer 
el fondo del asunto. 

 
· Preparar y dar respuesta al Defensor del Pueblo con motivo del recurso presentado por 

el Sr. San Emeterio. 
 
· Se acuerda la firma del Convenio de colaboración con la Asociación Española de 

Normalización en relación con el desempeño de Secretaría del CTN 197. 
 

2.2.19 Junta Ejecutiva 18 de diciembre ς extraordinaria. 

· Quedan aprobados los Estatutos del Colegio de Sevilla. 
 
· Quedan aprobados los Estatutos del Colegio de Granada. 

 
 
 
 

 
 
 
 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

21 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

3 CONSEJO (PLENOS ς ASAMBLEAS DEL CONSEJO GENERAL) 

3.1 SESIONES CELEBRADAS 

El Consejo General ha celebrado durante el año 2019, los siguientes Plenos tanto ordinarios como 
extraordinarios: 

 

¶ 30 de marzo ς Ordinario. 

¶ 15 de junio ς Ordinario  

¶ 21 de septiembre ς Ordinario  

¶ 21 de septiembre - Extraordinario 

¶ 14 de diciembre ς Ordinario  
 

3.2 ACUERDOS MÁS RELEVANTES DEL CONSEJO 

3.2.1 Pleno Ordinario 30 de marzo. 

· Ratificar el nombramiento de D. Alejandro Sotodosos Fernández en el cargo de Tesorero del 
Consejo General. 

 
· Ratificar el nombramiento del Sr. Decano del Colegio de Zamora, D. José Luis Hernández 
Merchán, en el cargo de Vocal de Consejo General. 

 
· En relación con el Procedimiento Disciplinario a algunos exmiembros de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Madrid, se aprueba la apertura del expediente disciplinario y el nombramiento 
del instructor en la persona del Asesor Jurídico del Consejo, Javier Martín Camacho. 

 
· Aprobar por mayoría, el cierre de las cuentas del Consejo General, correspondientes al 
ejercicio 2018. 
 
· Aprobar el Presupuesto del Consejo General para el ejercicio 2019. 
 
· Incluir en el próximo Pleno General del 15 de junio una enmienda al presupuesto, pudiendo 
incluir en el mismo, la aportación a la UAITIE. 
 

3.2.2 Pleno Ordinario 15 de junio. 

· Queda aprobada por unanimidad de los presentes la Memoria anual del Consejo General 
correspondiente al ejercicio 2018. 
 
· Quedan aprobados los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales del 
Principado de Asturias 
 

http://www.cogiti.es/
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· Quedan aprobados los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 

Granada. 

 

· Quedan aprobados los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 

Sevilla. 

 

· Quedan aprobados los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Vigo. 

 

· Queda aprobada la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Industriales de Cantabria 

 

3.2.3 Pleno Ordinario 21 de septiembre. 

· El Consejo General en su reunión del Pleno de hoy 21 de septiembre de 2019, aprueba 

manifestar el apoyo y el reconocimiento a la labor de la Unión de Asociaciones de Ingenieros 

Técnicos Industriales de España. 

 

· Aprobar los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 

Zamora. 

 

· Aprobar los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 

Almería. 

 

· Queda aprobado el acuerdo de ratificación de la propuesta de resolución de recurso 

potestativo de reposición interpuesto por D. Alberto García Lizaranzu y D. Santiago Berasain 

Biurrarera en calidad respectivamente de Decano de los Colegios de Ingenieros Técnicos 

Industriales de Bizkaia y de Gipuzkoa, conforme al documento que se tiene de la propuesta de 

resolución. 

 

· Queda aprobada la propuesta de resolución de la petición que, con carácter subsidiario y bajo 

ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ άŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƴǳƭƛŘŀŘέ Ŧƻrmulan D. Alberto García Lizaranzu y por D. Santiago 

Berasain Biurrarena, en calidad, respectivamente, de Decano del Colegio Oficial de Graduados 

en Ingeniería de la Rama Industrial e Ingenieros Técnicos Industriales de Bizkaia  y de Gipuzkoa. 

 
· Por las mayorías apuntadas, se acuerda aplicar las siguientes sanciones en los procedimientos 
disciplinarios que se detallan: 
 

·Procedimiento disciplinario 2/2019, sanción de seis meses y un día de suspensión de 

colegiación y tres años de inhabilitación para ocupar cualquier cargo de responsabilidad en la 

organización colegial. 
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·Procedimiento disciplinario 3/2019, sanción de seis meses y un día de suspensión de 

colegiación y de cinco años de inhabilitación para ocupar cualquier cargo de responsabilidad en 

la organización colegial. 

 

· Procedimiento disciplinario 4/2019, sanción de seis meses y un día de suspensión de 

colegiación y de tres años de inhabilitación para ocupar cualquier cargo de responsabilidad en la 

organización colegial. 

 

· Procedimiento disciplinario 5/2019, sanción de seis meses y un día de suspensión de 

colegiación y de tres años de inhabilitación para ocupar cualquier cargo de responsabilidad en la 

organización colegial. 

 

3.2.4 Pleno Extraordinario 21 de septiembre. 

· Queda aprobado el Reglamento de Régimen Interno. 

 

· Queda aprobado el Reglamento Regulador del Ejercicio de la Profesión. 

 

3.2.5 Pleno Ordinario 14 de diciembre. 

· Se acuerda delegar en la Junta Ejecutiva del Consejo General para la aprobación, una vez 

realicen las modificaciones planteadas, de los Estatutos del Colegio de Segovia. 

 

· En relación con los dos expedientes que se tramitaron para los miembros de Junta de Gobierno 

del Colegio de Madrid, se adoptan los siguientes acuerdos:  

 

· Procedimiento disciplinario 1/2019, sanción de tres años de suspensión de colegiación y cinco 

años menos un día de inhabilitación para ocupar cualquier cargo de responsabilidad en la 

organización colegial. 

 

· Procedimiento disciplinario 6/2019, sanción de seis meses y un día de suspensión de 

colegiación y tres años de inhabilitación para ocupar cualquier cargo de responsabilidad en la 

organización colegial. 

 

· Se acuerda delegar en la Junta Ejecutiva del Consejo General para la aprobación, si procede, de 

los Estatutos de los Colegios de Sevilla y Granada. 
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4 NUEVOS PROYECTOS 

4.1 OBSERVATORIO DE LA INGENIERÍA DE ESPAÑA 

El pasado 11 de abril se creó el Observatorio de la Ingeniería de España con la constitución 
de su Consejo Rector, del cual forman parte diferentes entidades e instituciones de prestigio del 
ámbito de la ingeniería en nuestro país, como el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial 
de España. 

 
El objetivo del Observatorio es analizar la realidad del sector de la ingeniería española, 

conocer sus necesidades para el desarrollo competitivo de las empresas y su proyección. Para ello 
se elaborará un informe a partir de encuestas al colectivo de ingenieros y del mundo empresarial, 
académico e institucional, y su resultado está previsto que se presente en el plazo de un año y 
medio tras la constitución del Consejo Rector. 

 
Esta iniciativa cuenta con el apoyo de una amplia representación del sector, como se 

observa en la formación del Consejo Rector, organismo que definirá la orientación estratégica del 
Observatorio y sus principales líneas de actuación. Además del COGITI, también forman parte del 
Consejo Rector: la Dirección General de la Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo; la Real Academia de Ingeniería de España; el Instituto 
de Ingeniería de España; la Unión Profesional de Colegios de Ingenieros, el Consejo General de 
Ingenieros Industriales; el Consejo General de Ingenieros Agrónomos; la Universidad Politécnica de 
Madrid; la Universidad Politécnica de Cataluña; la Universidad Politécnica de Valencia; Colegio y 
Asociación de Ingenieros Industriales de Cataluña; el Colegio de Ingenieros Industriales de Madrid; 
el Colegio de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana y Fundación Caja de Ingenieros. 

 
El Observatorio ha sido impulsado por la Fundación Caja de Ingenieros, que ya ha apoyado 

iniciativas similares a lo largo de los últimos años, con el objetivo de comunicar a la sociedad 
española la realidad presente y futura de los ingenieros y la ingeniería; como el Observatorio de la 
Ingeniería en Cataluña o el Barómetro Industrial de España, que realiza el COGITI desde 2017. 
 

4.2 COMUNIDAD DE INGENIEROS 4.0 

La Comunidad de Ingenieros 4.0, el primer portal sectorial realizado por y para estudiantes 
de Ingeniería de la rama industrial, contando con el apoyo del COGITI y presentado en la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería y Diseño Industrial (ETSIDI) de la Universidad Politécnica de Madrid 
(UPM). 

 
La Asociación Estatal de Representantes de Alumnos de Ingenierías de Ámbito Industrial 

(AERRAAITI) presentó el portal Comunidad de Ingenieros 4.0 (www.ingenieros40.es), que cuenta 
con el apoyo y la colaboración del Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España 
(COGITI), y pretende ser la plataforma de referencia tanto para los estudiantes de Educación 
Secundaria que quieran estudiar una Ingeniería, como para los universitarios que ya la estén 
cursando. 
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El portal Comunidad de Ingenieros 4.0 
(www.ingenieros40.es) está gestionado por 
estudiantes en su totalidad y tiene como objetivo 
facilitar a los alumnos de Ingeniería de la rama 
industrial información esencial sobre la profesión 
y el sector de la Industria, que les sea de ayuda y 
utilidad tanto en el desarrollo de sus estudios, 
como en el momento de dar el paso al mundo 
laboral. Además, podrán interactuar con la 
comunidad estudiantil colaborativa, que estará 
dispuesta a resolver todas sus dudas, y les 
ayudará a superar los obstáculos que vayan 

encontrando en su vida como alumnos. También tendrán la oportunidad de compartir sus 
experiencias vitales, inquietudes y proyectos con otros estudiantes de Ingeniería de la rama 
industrial. 

 
En la plataforma aparece asimismo información de relevancia sobre los colegios 

profesionales y el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España, que se ponen a 
disposición de los alumnos para ayudarles en el desarrollo de sus carreras profesionales, una vez 
que finalicen sus estudios. Por su parte, los estudiantes también pueden disfrutar de algunos de los 
servicios que ofrecen los Colegios y el COGITI, con las mismas ventajas y descuentos que los 
precolegiados. 

 
Los alumnos pueden encontrar también información de interés, como las notas de corte 

para acceder a las carreras de Ingeniería, videos con los testimonios de estudiantes universitarios, 
programas de movilidad, becas y ayudas económicas, la realización de prácticas en empresas, 
noticias relacionadas con la Ingeniería, orientación sobre el Trabajo Fin de Grado, cuestiones 
relacionadas con la formación profesional continua y de posgrado, o preguntas frecuentes, entre 
muchas otras cuestiones, además de la comunidad social. 
 

4.3 FORO SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 El Foro de Seguridad Industrial (FSI) 
agrupa a destacadas entidades pertenecientes 
al sector de la Seguridad Industrial: la 
Asociación de Entidades de Ensayo, Calibración 
y Análisis (FELAB), la Asociación Nacional de 
Normalización de Bienes de Equipo y 
Seguridad Industrial (BEQUINOR), la 
Federación Empresarial Española de 
Ascensores (FEEDA), la Asociación Española de 
Sociedades de Protección contra Incendios 
(TECNIFUEGO) y la Confederación Nacional de 
Instaladores y Mantenedores (CNI). La 

relevancia de sus cometidos llevó a todas ellas a suscribir el protocolo constituyente del FSI a 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

26 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

finales de 2018, iniciando sus actividades 2019 encaminadas a la promoción de la Seguridad 
Industrial a todos los niveles. El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial (COGITI) se 
incorpora al Foro de la Seguridad Industrial en su primera reunión en la sede de FEDAOC. 

 
En el transcurso de este primer encuentro, cada representante de las entidades miembros 

expuso su organización y actividad. Asimismo, el acto permitió la integración de dos importantes 
organizaciones más, que se suman a los objetivos del foro: el Consejo General de la Ingeniería 
Técnica Industrial de España (COGITI) y la Asociación de Empresas de Frío y sus Tecnologías 
(AEFYT). El interés despertado por este foro es muy destacable, y en breve se sumará al mismo, la 
Plataforma Tecnológica Española de Seguridad Industrial (PESI). 

 
Entre otros aspectos relevantes abordados, el FSI acordó revisar los objetivos iniciales del 

mismo, incluyendo aspectos como el diseño, proyecto y dirección facultativa, velar por la exigencia 
del cumplimiento reglamentario y establecer un Plan de Comunicación que sirva para transmitir los 
valores de la Seguridad Industrial a usuarios y titulares finales. 

 
Asimismo, considera esencial la puesta en marcha de un Comité de Comunicación que 

elabore notas de prensa en cada caso de sucesos o accidentes relacionados con la Seguridad 
Industrial que revistan importancia o por algún motivo sean reseñables. Una comunicación que 
comprenderá mensajes continuos e informativos que enfaticen las ventajas del cumplimiento 
reglamentario, haciendo hincapié en los daños personales, materiales y medio ambientales 
derivados de su omisión. El FSI también fija entre sus prioridades establecer canales permanentes 
de comunicación, entre otros, con la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), con 
organizaciones de usuarios y consumidores, Administradores de Fincas (AAFF), la Asociación 
Profesional de Técnicos de Bomberos (APTB) y compañías de seguros. 

 
En relación a las últimas, el FSI establece como pauta necesaria animar a elaborar un 

protocolo de buenas prácticas acerca de lo que una compañía de seguros debería solicitar para 
elaborar una póliza de seguros que contemple riesgos específicos relacionados con la Seguridad 
Industrial. 

 
Por último, el primer encuentro de las entidades firmantes del FSI acordó la elaboración de 

diversas tareas y actividades, estableciendo para ello, unos grupos de trabajo que interaccionarán 
vía internet en la plataforma de comunicación y trabajo puesta a disposición por FEDAOC. 

 
En su segundo encuentro, el Foro de la Seguridad Industrial (FSI), se reúne en la sede del 

Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), en Madrid. En el transcurso 
de la reunión, las entidades que forman parte del FSI trasladaron al subdirector general de Calidad 
y Seguridad Industrial, José Manuel Prieto Barrio, y al jefe del Área de Seguridad Industrial, José 
Antonio Delgado-Echagüe, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ambos presentes en la 
reunión, sus propuestas para la mejora de la seguridad industrial. 
 
Sobre el Foro de Seguridad Industrial (FSI) 
 

El Foro de la Seguridad Industrial es un lugar de encuentro para debatir aspectos 
relacionados con la Seguridad Industrial. Sus entidades integradoras entienden que es necesario 

http://www.cogiti.es/
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avanzar juntos para mejorar las condiciones de seguridad de equipos, productos e instalaciones 
para garantizar la seguridad de la ciudadanía y la preservación del medio ambiente; incrementar la 
vigilancia y establecer un control más efectivo por las Administraciones competentes sobre el 
ejercicio de las actividades de Seguridad Industrial y los Organismos de Control que la supervisan; 
aumentar la información de las Administraciones competentes sobre el mantenimiento, 
inspecciones, ensayos y, en general, todas las operaciones relacionadas; homogeneizar protocolos 
de actuación y procedimientos de inspección que aseguren el uso y operación seguras, niveles de 
rigor, control del riesgo y seguridad uniformes. 

 
Afianzar y extender convenios de colaboración con la Administración para detectar 

prácticas fraudulentas a través de las inspecciones obligatorias en instalaciones; estandarizar 
criterios técnicos para la definición e interpretación de requisitos reglamentarios, estableciendo un 
marco uniforme y apoyándose, para ello, del conocimiento de los grupos de trabajo y los foros 
técnicos; facilitar y aportar información y datos de los equipos e instalaciones inspeccionadas, para 
mejorar los registros existentes y conocer su estado reglamentario; establecer campañas conjuntas 
para conseguir el 100 % de cumplimiento reglamentario de los titulares; promover la formación y 
concienciación ciudadana sobre el buen uso, correcto mantenimiento e inspección reglamentaria y 
fomentar la valoración del servicio en los concursos públicos, de forma que prevalezcan criterios 
técnicos y de seguridad sobre los aspectos económicos, figuran entre sus principales objetivos. 

 
Guían las labores del FSI constituirse en observatorio permanente de los diversos sectores 

representados (diseñadores, ingenieros, instaladores, mantenedores, normalizadores y 
evaluadores de la conformidad, en materias relacionadas con la Seguridad Industrial); promocionar 
políticas y acciones a favor de la Seguridad Industrial; colaborar en el desarrollo de programas de 
divulgación y sensibilización en materia de Seguridad Industrial; trabajar en el fomento de actitudes 
éticas dentro del sector, compitiendo lealmente y luchando juntos contra el intrusismo, la mala 
praxis profesional y la competencia desleal; mejorar los niveles de seguridad para los ciudadanos, 
promoviendo actividades de control independientes e imparciales y constituirse en interlocutor 
unificado y aceptado por las Administraciones Públicas para colaborar en los cambios legislativos 
que se tengan que producir. 
 

4.4 ACUERDO DE COLABORACIÓN CON LA AGENCIA TRIBUTARIA 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España ha firmado un convenio 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) para la presentación telemática de 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en representación de terceros. 
 

La AEAT considera prioritario potenciar la colaboración social en la gestión de tributos, 
prevista en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la medida 
en que la participación de colaboradores externos en estas tareas redunda en la mejora de los 
servicios ofrecidos a los contribuyentes; favoreciendo el cumplimiento voluntario de sus 
obligaciones fiscales y minimizando los costes indirectos derivados de su cumplimiento. 
 

http://www.cogiti.es/
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El acuerdo es extensible a los Colegios 
territoriales (mediante el protocolo adicional 
de adhesión ante el Delegado de la Agencia 
Estatal de Administración Pública Territorial), 
y hace posible el acceso a todos los 
colegiados a través de la suscripción al 
Documento individualizado de adhesión; 
siendo posible, a su vez, el otorgamiento de 
representación por medios telemáticos de sus 
clientes hacia los profesionales (Documentos 
de representación). 
 

Los Colegios adheridos al acuerdo, 
mediante certificado electrónico de persona 

jurídica de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), podrán presentar el listado de 
colegiados suscritos mediante el documento individualizado, y comunicar el alta de estos 
profesionales en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para entre otros, por ejemplo, que 
los profesionales puedan presentar los siguientes modelos, por vía telemática en nombre de sus 
clientes: 
 

¶ Modelo 159. Declaración Informativa. Declaración anual de consumo de energía eléctrica. 

¶ Modelo 568. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. Solicitud de 
devolución por reventa y envío de medios de transporte fuera del territorio. 

¶ Modelo 576. Impuesto Especial de Matriculación de Determinados Medios de Transporte. 

¶ Modelo 583/588. Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. 

¶ Modelo 586. Declaración Informativa. Gases Fluorados. 

¶ Modelo 587. Declaración-Liquidación Gases Fluorados Efecto Invernadero. 

¶ Modelo 589. Impuesto sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados. 
Autoliquidación y pago fraccionado. 

¶ Modelo 591. Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. Declaración 
anual de operaciones con contribuyentes. 

¶ Devolución ordinaria de impuestos medioambientales. 

¶ Devolución Especial por Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía eléctrica. 
 

[ƻǎ /ƻƭŜƎƛƻǎ ǎǳǎŎǊƛǘƻǎ ŀƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ƻōǘƛŜƴŜƴ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ά/ƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέΣ ȅ 
ŘƛǎǇƻƴŜƴ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ά!ƭǘŀ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜƴǎƻ ŘŜ ŎƻƭŀōƻǊŀŘƻǊŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέ ŘŜ ƭŀ !9!¢Σ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ŘŜ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŎƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ asesoría fiscal o la gestión 
ǘǊƛōǳǘŀǊƛŀέΦ 

 
Este acuerdo supone un gran avance en la colaboración de la Organización con la 

Administración y los servicios ofrecidos por el colectivo a los contribuyentes, y cabe destacar que 
en la actualidad se trata de la única institución colegial del ámbito de la Ingeniería que lleva a cabo 
esta iniciativa. 
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4.5 APLICACIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DERECHOS 
DIGITALES 

El nuevo Reglamento General de Protección de Datos (REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016) entró en vigor el pasado 25 de 
mayo de 2018 y tanto éste Consejo General como nuestros Colegios Oficiales y Colegiados 
(Prestadores de servicios / Ejercientes libres) han requerido de adaptación para su aplicación. 

 
La fecha de aplicación fue obligatoriamente a los dos años de su entrada en vigor, es decir, el 

25 de mayo de 2018 como fecha límite sin opción a moratorias. Este Reglamento no viene solo, en 
España adapta al ordenamiento jurídico español el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, a través de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
Entre otras cuestiones, el nuevo Reglamento requiere a nuestra Organización Colegial la 

identificación de la figura del Delegado de Protección de Datos (DPD), siendo quien ha de ayudar a 
hacer cumplir la Ley y quien ha de auditar que se está cumpliendo, desde el COGITI y siguiendo 
indicaciones de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) en los diversos encuentros 
mantenidos a este respecto, se establece la posibilidad de que esta figura recaiga sobe la misma 
persona para toda la Organización Colegial. 

 
Desde COGITI se continúa trabajando en una correcta aplicación del Reglamento de 

Protección de Datos, así como a la Ley Orgánica de Protección de Datos. 
 
Entre los servicios ofrecidos a nuestros Colegios de forma esquemática, tenemos: 

 
ω DPD para la Organización Colegial (Consejo, Colegios y Colegiados) 

ω Portal web de comunicación, descarga de documentos y realización de consultas. 

ω Evaluaciones de impacto. 

ω Adaptaciones de sitios web. 

ω Asesoramiento y generación de documentación para la adaptación al nuevo RGPD 

para Consejo, Colegios y Colegiados. 

ω Planteamiento y resolución de consultas. 

 

4.5.1 DIVULGACIÓN Y PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL RGPD ENTRE 
NUESTROS COLEGIOS 

Desde este Consejo General y con motivo de la necesidad de información de nuestros 
Colegios ante la aplicación del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley 

http://www.cogiti.es/
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Orgánica de Protección de Datos, el COGITI mantiene permanentemente informados a través de 
circulares, reuniones y contactos telefónicos a sus 49 Colegios con objeto de resolver todas las 
consultas que existían al respecto. 
 

4.6 PLATAFORMA DE FORMACIÓN TELEMÁTICA: TV EDUCATIVA 

Como continuación a este nuevo proyecto presentado a lo largo del 2018 a Decanos, 
Colegios, formadores y Colegiados, 2019 ha sido el año de implantación e integración de 
contenidos. 
 

 
 
¿Qué es la TV Educativa? 

Bajo el concepto de TV Educativa los alumnos matriculados en las respectivas acciones 
visualizarán un video de entre 45 y 75 minutos de duración, donde se expondrán los contenidos de 
la Clase Magistral, para lo que dispondrán de una semana aproximadamente. Una vez completada 
la visualización, los alumnos podrán plantear al ponente las dudas o cuestiones referidas a la 
ƳŀǘŜǊƛŀΦ 9ƴ ǳƴŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŜǘŀǇŀΣ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ƭƭŀƳŀǊŜƳƻǎ άŜƴŎǳŜƴǘǊƻέΣ Ŝƭ ǇƻƴŜƴǘŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊł ȅ 
explicará, a través de una videoconferencia o encuentro digital en directo accesible desde la 
Plataforma de Formación, a aquellas cuestiones que los asistentes les hayan ido formulando, así 
como cualquier otra cuestión que surja en ese momento. 
 

Una vez finalizado el encuentro éste quedará grabado, pudiendo ser accesible para aquellos 
alumnos matriculados que no pudieron participar en directo o incluso para nuevas reproducciones 
de aquellos que asistieron al encuentro. Igualmente se pondrán al alcance de los alumnos 
matriculados a la Clase Magistral los encuentros de Clases pasadas para que puedan enriquecer 
aún más los conocimientos de la materia a tratar.  
 
 

http://www.cogiti.es/
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¿Dónde encontrar la oferta de TV Educativa? 
La oferta formativa (programación) en formato TV Educativa será incluida de forma 

ǇǊƻƎǊŜǎƛǾŀ Ŝƴ Ŝƭ tƻǊǘŀƭ ŘŜ ƭŀ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǾƛǾƛŜƴŘƻ Řƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎΣ ά/ǳǊǎƻǎέ ȅ ά¢± 
9ŘǳŎŀǘƛǾŀέΦ 
 

 

 

4.7 SUBVENCIONES: PROYECTOS FORMATIVOS DE ÁMBITO NACIONAL 

4.7.1 SUBVENCIÓN FUNDAE ς {9t9Υ άtwhDw!a!{ 59 Chwa!/Ljb 59 #a.LTO ESTATAL, 
5LwLDL5h{ twLhwL¢!wL!a9b¢9 ! t9w{hb!{ h/¦t!5!{έ 

El Consejo General de la 
Ingeniería Técnica Industrial de España 
(COGITI) ha planteado un proyecto 
formativo de ámbito estatal junto a los 
Colegios Oficiales de Ingenieros 

Técnicos Industriales que fomenta la adquisición y mejora de competencias profesionales 
relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital. Todo ello amparado en la 
convocatoria de subvención del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). 

 
Este plan incluye una serie de acciones formativas gratuitas mediante la subvención a través 

de fondos europeos adaptadas a las necesidades formativas de nuestro colectivo. El presente 
programa, aunque orientado a trabajadores en activo, admite trabajadores por cuenta propia 
(RETA/MUPITI), trabajadores de administraciones públicas, del sector de las empresas de 
ingeniería, oficinas de estudios técnicos y desempleados. 

 
El proyecto presentado para su subvención a finales de 2018 y concedida mediante 

resolución de 18 de enero de 2019.  
 

http://www.cogiti.es/
https://www.cogitiformacion.es/index.php?r=site/tveducativa
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El Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales de España 
(COGITI), en colaboración con los 49 Colegios Oficiales, ofrece de manera GRATUITA todas las 
acciones formativas que componen el programa de formación con número de expediente 
F181911AA amparado por la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas para la 
ejecución de programas de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a personas 
ocupadas y que fue aprobada mediante resolución de 18 de enero de 2019, del Servicio Público de 
Empleo Estatal. 

 

 
 

4.7.2 {¦.±9b/Ljb .LaΥ άtwhDw!a! Chwa!¢L±h t!w! 9[ Cha9b¢h 59 [! a9¢h5h[hDN! 
.Laέ 

Con motivo de la publicación del Real Decreto 472/2019, de 2 de agosto, por el que se regula 

la concesión directa de subvenciones a diversos colegios profesionales y consejos generales de 

colegios profesionales para la formación en la metodología BIM durante el ejercicio presupuestario 

2019, el COGITI recibió el visto bueno al programa formativo propuesto al Ministerio de Fomento, 

por lo que resultó beneficiario de la subvención para la ejecución del proyecto. 

 

De este modo, la Administración General del Estado tiene previsto fortalecer el proceso de 

implantación y desarrollo de la metodología BIM en la contratación pública en el sector de la 

ingeniería civil y la construcción en España, incorporando requisitos BIM en las licitaciones de 

contratos de ingeniería civil y obra pública. 

 

9ƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ CƻǊƳŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ CƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ .Laέ Ŝǎǘł ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ 

TV Educativa, y se imparte desde la Plataforma de formación e-learning del COGITI 

(www.cogitiformacion.es).  Consta de 4 módulos con una duración total de 8 horas de video y 

encuentros vía streaming, con 4 semanas de duración. Está dirigido a más de 1.000 alumnos, en 

diez acciones, repartidos entre los 49 Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales (en base a su 

censo), y está previsto que finalice el 28 de febrero de 2020. 

 

http://www.cogiti.es/
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El Programa de formación para el Fomento de la Metodología BIM fue propuesto al 

Ministerio de Fomento con motivo de la publicación del Real Decreto 472/2019 del 2 de agosto por 

el que se regula la concesión directa de subvenciones a diversos Colegios profesionales y Consejos 

generales de Colegios profesionales para formación y destinado para un total de 1.000 alumnos con 

unos 100 destinatarios de media por acción. El reparto de participantes entre los distintos Colegios 

Oficiales ha sido el siguiente:  

 

Álava  - (12 destinatarios) 

Albacete - (12 destinatarios) 

Alicante  - (26 destinatarios) 

Almería  - (8 destinatarios) 

Aragón  - (67 destinatarios) 

Ávila  - (3 destinatarios) 

Badajoz   - (13 destinatarios) 

Illes Balears - (13 destinatarios) 

Barcelona - (77 destinatarios) 

Bizkaia  - (36 destinatarios) 

Burgos  - (12 destinatarios) 

Cáceres  - (6 destinatarios) 

Cádiz  - (23 destinatarios) 

Cantabria - (18 destinatarios) 

Castellón - (8 destinatarios) 

Ciudad Real - (12 destinatarios) 

Córdoba  - (17 destinatarios) 

A Coruña - (30 destinatarios) 

Girona     - (12 destinatarios) 

Granada  - (10 destinatarios) 

Guadalajara - (4 destinatarios) 

Gipúzkoa - (22 destinatarios) 

Huelva  - (7 destinatarios) 

Jaén   - (13 destinatarios) 

Lugo  - (7 destinatarios) 

Lleida  - (9 destinatarios) 

Madrid  - (99 destinatarios) 

Navarra  - (27 destinatarios) 

Ourense  - (5 destinatarios) 

Palencia  - (3 destinatarios) 

Las Palmas - (17 destinatarios) 

Pdo. De Asturias  - (46 destinatarios) 

Región de Murcia- (41 destinatarios) 

La Rioja   - (14 destinatarios) 

Salamanca - (6 destinatarios) 

S.C. de Tenerife   - (15 destinatarios) 

Segovia   - (3 destinatarios) 

Sevilla     - (45 destinatarios) 

Tarragona - (14 destinatarios) 

Toledo  - (11 destinatarios) 

Valencia  - (63 destinatarios) 

Valladolid - (18 destinatarios) 

Vigo  - (19 destinatarios) 

Vilanova i la Geltru- (4 destinatarios) 

Zamora                - (5 destinatarios) 

 

 

Contenido de la acción formativa: Fomento de la Metodología BIM (Duración de 8 horas 
aproximadamente): todos los módulos indicados a continuación incluyen clase magistral y 
encuentro en Streaming. 

 

Módulo I. Introducción a BIM (Duración de 2 horas aproximadamente): 

- Presentación y distribución de los 4 bloques. 

- Introducción. 

- Metodología BIM. 

- Implantación BIM en España.  

- Modelos BIM.  

http://www.cogiti.es/
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- Herramientas Profesionales y software BIM.  

- Introducción al trabajo colaborativo. 

Módulo II.  Estructuras (Duración de 2 horas aproximadamente): 

- Software para modelar estructuras en BIM. 

- Forma de trabajo de un software BIM. Caso Revit. 

- Visualización de proyectos de estructuras en Revit. 

Módulo III.  Instalaciones (Duración de 2 horas aproximadamente):  

- Definición de MEP y su utilidad. 

- Programas MEP. 

- Comparativa MEP: Revit vs CYPE. 

- Trabajo colaborativo con modelos MEP. 

Módulo IV.  Licitación pública (Duración de 2 horas aproximadamente): 

- Estado actual. 

- Normativa y referencias. 

- Indicadores. 

- Objetivos y usos. 

- Niveles de información. 

- Entregables BIM. 

- Conclusiones. 

 

Ejecución del proyecto. 
 

La ejecución de las acciones formativas se realizará dentro del plazo establecido de 3 meses 

durante los cuales se realizarán 10 acciones de TV Educativa. Dichas acciones estarán constituidas 

por 4 módulos de 1-1,5 horas cada una alcanzando una duración total aproximada de 8 horas en 4 

semanas.  

 

Con un plazo de 4 semanas se llevará a cabo la ejecución de cada acción de forma semanal, 

solapándose la finalización de cada módulo con el inicio del siguiente. La primera acción comenzó a 

ejecutarse el 10 de diciembre de 2019 y, la última, será iniciada el 10 de febrero de 2020. Por lo 

tanto, se cumplirá el plazo establecido finalizando la última acción el 28 de febrero de 2020. 

 

 

 

 

 

 

http://www.cogiti.es/
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Resumen económico del proyecto: 

 

CONVOCATORIA 2019 

ENTIDAD 

CONSEJO GENERAL DE GRADUADO EN INGENIERÍA RAMO 

INDUSTRIAL E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE ESPAÑA 

(COGITI) 

PROYECTO Fomento para la Metodología BIM 

Propuesto Ministerio de Fomento 

Fecha concesión de la 

subvención 
21 de noviembre de 2019 

Periodo de ejecución del 

proyecto 
10 de diciembre de 2019 al 10 de febrero 2020 

Colegios participes en la 

subvención 

Álava, Albacete, Alicante, Almería, Aragón, Ávila, Badajoz, Illes 

Balears, Barcelona, Bizkaia, Burgos, Cáceres, Cádiz, Cantabria, 

Castellón, Ciudad Real, Córdoba, A Coruña, Girona, Granada, 

Guadalajara, Gipúzkoa, Huelva, Jaén, Lugo, Lleida, Madrid, 

Navarra, Ourense, Palencia, Las Palmas, Pdo. De Asturias, Región 

de Murcia, La Rioja, Salamanca, S.C. de Tenerife, Segovia, Sevilla, 

Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid, Vigo, Vilanova i la Geltru, 

Zamora 

Presupuesto aprobado улΦлллΣлл ϵ 

 

 

4.7.3 {¦.±9b/Ljb 9at[9!±9w59нлмфΥ ά59{!wwh[[h {h{¢9bL.[9 59 [!{ 
LbCw!9{¢w¦/¢¦w!{ 59 ![¢! ¢9b{Ljbέ 

9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ŘŜ !ƭǘŀ ǘŜƴǎƛƽƴέ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 

Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España - COGITI, ha contado con el apoyo del 

Programa empleaverde en la Línea del Eje Mejora, iniciativa puesta en marcha por la Fundación 

Biodiversidad a través del Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo Empleo, 

Formación y Educación durante el periodo 2014-2020. 

 

Esta iniciativa cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio de Transición 

ecológica a través del Programa empleaverde.  

 

El Programa formativo preparado para su desarrollo entre noviembre de 2019 y julio de 2020 

ha tenido en consideración la importancia de la presencia de los siguientes colectivos prioritarios: 

 

 

http://www.cogiti.es/
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ω Mujeres 

ω Otros Colectivos prioritarios: 

o Jóvenes hasta 35 años 

o Mayores de 45 años 

o Personas inmigrantes 

o Personas con discapacidad 

o Residentes en áreas protegidas y/o zonas rurales 

 

El proyecto fue ideado para un total de 136 participantes repartidos entre las distintas 

regiones objetivo formadas por las siguientes Comunidades Autónomas: 

 

ω Andalucía   - (72 destinatarios) 

ω Canarias  - (17 destinatarios) 

ω Castilla la Mancha - (12 destinatarios) 

ω Extremadura  - (17 destinatarios) 

ω Murcia   - (18 destinatarios) 

 

 

tǊƻƎǊŀƳŀ ŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ŘŜ !ƭǘŀ ǘŜƴǎƛƽƴέ 
 

El programa consta de tres tipos de acciones que tratarán desde distintas perspectivas la 

problemática existente entre las instalaciones eléctricas y la avifauna. En primer lugar, se realizará 

una formación online (FD), seguida de un asesoramiento y acompañamiento a distancia (AD) y 

finalizando con una acción de innovación social (IS). Todos ellos descritos a continuación: 

 

1) Formación online (Duración de 130 horas) dividido en dos módulos: 

Módulo I (Duración de 100 horas): puesta en conocimiento del método de 

diseño e inspección de las líneas eléctricas de Alta Tensión según el reglamento 

RD 223/2008 proporcionando al alumno el conocimiento necesario para que 

puedan desarrollar un proyecto, realizar una dirección de obra y realizar una 

inspección inicial y periódica. 

Módulo II (Duración de 30 horas): permitirá a los participantes conocer y 

entender los contenidos del Real Decreto 1432/2008, del 29 de agosto, por el 

que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y 

la electrocución en líneas eléctricas de AT para proporcionarles el conocimiento 

suficiente para la aplicación de la normativa. 

2) Asesoramiento y acompañamiento a distancia (Duración total de 8 horas):  

formación teórico-práctica sobre tendidos eléctricos procurando crear una sinergia 

entre los profesionales del sector y los Cuerpos de Seguridad para trabajar de 

http://www.cogiti.es/
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forma conjunta en la protección y conservación del medio natural. La acción se 

divide en dos partes: 

Parte teórica (Duración de 4 horas): envío de documentación ideada por GREFA 

(Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat) tras años de 

experiencia tratando la problemática. Los participantes tendrán, aparte de la 

documentación, vídeos sobre aspectos concretos para ampliar lo descrito en el 

documento. De esta manera, se tratarán temas tales como la electrocución y las 

especies sensibles a las líneas eléctricas de forma visual para su mejor 

entendimiento. 

Parte práctica (Duración de 4 horas): Streaming en directo con un profesional 

de GREFA sobre tendidos eléctricos y sinergias con los cuerpos de seguridad en 

materia de preservación del medio natural. Mediante 4 bloques de contenidos 

independientes se complementa la parte teórica antes indicada. 

3) Innovación social a distancia (Duración total de 4 horas): contacto directo con 

empresa especializada en métodos y materiales implementados en líneas de AT y 

MT. Con un laboratorio especializado en la investigación, el desarrollo y la 

innovación de nuevas técnicas y materiales con los que implementar el modelo de 

gestión de calidad y medio ambiente con los máximos estándares de seguridad. La 

acción consta de una visita en Streaming de las instalaciones del laboratorio I+D+i, 

de un encuentro tipo Webinar donde los participantes han podido resolver sus 

dudas y conocer de primera mano el mercado actual de los materiales utilizados en 

la instalación de LA y, de manera complementaria, dispusieron de un conjunto de 

materiales aportados por la empresa: videos corporativos, de ensayo, de producto, 

catálogos de productos LAT, Normas UNE, Reglamentación y documentación ideada 

para su mejor comprensión. 

 

Objetivo del proyecto 

 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España ha desarrollado un avanzado 

programa por el que ha formado en materia reglamentaria, legal, técnica y medioambiental a un 

total de 136 ingenieros. El programa consta de un conjunto de formación online, un 

acompañamiento a distancia a cargo de un técnico especializado de GREFA (Grupo de 

Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat) y de una acción de innovación social todas ellas 

detalladas más adelante. 

9ƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ŘŜ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ !ƭǘŀ 

ǘŜƴǎƛƽƴέ Ƙŀ ǘŜƴƛŘƻ ŎƻƳƻ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ Ŝƭ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀǊ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ 

existente entre la avifauna y las instalaciones de líneas eléctricas. La mortalidad no natural 

predominante de muchas aves es producida por las líneas eléctricas y es por ello que existe una 

necesidad de informar y concienciar a los profesionales dedicados al sector. El programa abordará 

http://www.cogiti.es/
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la problemática desde distintos ámbitos de estudio desde una formación más técnica acerca de las 

instalaciones de líneas de AT hasta la participación en un encuentro con una empresa dedicada a la 

producción, investigación y desarrollo de materiales regidos por el modelo de gestión de calidad y 

medio ambiente con los máximos estándares de seguridad. 

 

Criterios y resumen económico del proyecto: 

 

Número de participantes 

netos 
408 

% participantes colectivos 

prioritarios 

30 % 

(Mujeres) 

50 % 

(Otros colectivos 

prioritarios) 

 

CONVOCATORIA 2019 

ENTIDAD 

CONSEJO GENERAL DE GRADUADO EN 

INGENIERÍA RAMO INDUSTRIAL E INGENIEROS 

TÉCNICOS INDUSTRIALES DE ESPAÑA (COGITI) 

PROYECTO 
Desarrollo sostenible de las infraestructuras de 

líneas de Alta tensión. 

Línea de la convocatoria Empleaverde Eje Mejora 

Fecha de resolución de la subvención 22 de agosto de 2019 

Periodo de ejecución del proyecto Noviembre 2019 a agosto 2020 

Regiones de ejecución (C.C.A.A) 
Andalucía, Castilla la Mancha, Canarias, 

Extremadura y Región de Murcia 

Presupuesto aprobado 253.8суΣлу ϵ 

 

http://www.cogiti.es/
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5 PROYECTOS EN MARCHA 

5.1 PORTAL COGITI 

El Portal del COGITI (https://cogiti.es/), en continua evolución acorde a los tiempos actuales, 
dispone de una interfaz vistosa y amigable que proporciona agilidad en la navegabilidad desde 
terminales móviles. Su contenido permanentemente actualizado es la referencia de la profesión 
desde donde se ofrecen multitud de servicios a Colegios y Colegiados desde su área privada. 

 
 

 
 
 

La Zona Privada del Portal podemos encontrar: 
 

¶ Normas UNE: Acceso al servicio de consulta de Normas UNE de AENOR. El servicio 

AENORmás permite la consulta de la colección completa de las normas UNE en castellano. 

Normas UNEςEN ratificadas en inglés no incluidas. (Disponible para todos los Colegios). 
 

¶ Legislación y Jurisprudencia: Acceso al servicio de consulta de Legislación y Jurisprudencia 

de Wolters kluwer. (Disponible para los Colegios adheridos al servicio y sus Colegiados). 
 

¶ Reglamentos Técnicos: Acceso al servicio de consulta de Reglamentos Técnicos de Wolters 

kluwer. (Disponible para los Colegios adheridos al servicio y sus Colegiados). 
 

¶ Fichas ITV: Acceso al servicio de consulta de Fichas Técnicas de Vehículos (Gestión 

Integrada de Aplicaciones de Vehículos - GIAVEH). Este servicio es gestionado desde el 

COGITI y proporcionado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Disponible 

para todos los Colegios). 
 

http://www.cogiti.es/
https://cogiti.es/)v
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¶ Registro de Títulos: Acceso al servicio de consulta del Registro de Títulos universitarios. Este 

servicio ha sido gestionado desde el COGITI y proporcionado por el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte. (Disponible para todos los Colegios). 
 

¶ Foros COGITI: Acceso a los foros para facilitar la comunicación y la operatividad de los 

diferentes Grupos de Trabajo de este Consejo General. (Disponible para los Colegios y los 

representantes de estos en los diferentes Grupos de Trabajo). 
 

¶ Puntos de Tramitación Industrial Telemática (nuevo servicio): En el sitio web del COGITI se 

ha habilitado un punto de acceso a enlaces de las distintas CCAA a través de los cuales se 

obtiene información y procedimientos de tramitación de asuntos relacionados con la 

seguridad industrial y otras áreas de interés en el ámbito de nuestra actividad profesional. 

 

 
 

Accesible mediante el mapa interactivo al que se llega desde la lista desplegable que se 

Ƙŀōƛƭƛǘŀ ŀƭ ŎƭƛŎŀǊ Ŝƴ ά½ƻƴŀ ǇǊƛǾŀŘŀέΦ (Disponible para Colegios y Colegiados). 

 

5.2 PORTAL DE TRANSPARENCIA 

  La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno, tiene por objeto ampliar y 
reforzar la transparencia de la actividad pública, 
regular y garantizar el derecho de acceso a la 
información relativa a aquella actividad y 

establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos. 
 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así 
como a otras instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder 
Judicial, el Tribunal Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Consejo Económico y 

http://www.cogiti.es/
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
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Social o nuestro Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados e Ingenieros Técnicos 
Industriales. 
 

Con motivo de su aplicación, este Consejo General crea el Portal de Transparencia del 
COGITI atendiendo a las directrices marcadas por el Consejo Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) 
en las reuniones de trabajo mantenidas con esta entidad. En la actualidad se continúa en constante 
actualización, incorporando toda aquella información que pueda resultar de interés al ciudadano: 

 
¶ INSTITUCIÓN 

o Historia 
o Finalidad, funciones y objetivos 
o Estructura organizacional 
o Estatutos generales 
o Presidentes 
o Junta Ejecutiva 
o Personal y Sede 
o Regulación de la Profesión 
o Colegios Oficiales 
o Consejos Autonómicos 

 

¶ ALTOS CARGOS 
o Funciones órganos unipersonales 
o Composición de la Junta Ejecutiva 
o Curriculums de altos cargos 

Á Presidente 
Á Vicepresidente 
Á Secretario 
Á Vicesecretario 
Á Tesorero 
Á Interventor 
Á Vocales 

 

¶ CONTRATOS, CONVENIOS Y SUBVENCIONES 
o Convenios y encomiendas 
o Subvenciones 

 

¶ MEMORIA ANUAL 
¶ MAPA WEB 
¶ ¿NO ENCUENTRAS LO QUE BUSCAS? 

 

5.2.1 RECLAMACIONES DE INFORMACIÓN A ESTE CONSEJO GENERAL CON MOTIVO DE LA LEY 
19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y BUEN GOBIERNO 

Este Consejo General no ha tenido peticiones formales de ampliación de información no 
recogida en su Portal de Transparencia durante el ejercicio 2019, por lo que se da por entendido 
una adecuada información a través de este canal.  

http://www.cogiti.es/
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5.3 ACREDITACIÓN PROFESIONAL DPC 

La Acreditación DPC Ingenieros (http://www.acreditacioncogitidpc.es/) es el título 
acreditativo profesional respaldado por la marca COGITI que transmite confianza y credibilidad a 
consumidores y empresas, y que aporta a aquél que lo ostente, prestigio, visibilidad profesional y el 
derecho a disfrutar de servicios exclusivos. Este Sistema implantado en la Ingeniería Técnica 
Industrial durante 2012 acredita el Desarrollo Profesional Continuo de un Ingeniero (experiencia y 
formación a lo largo de la vida profesional), validando y certificando la competencia profesional del 
Ingeniero. 

 
La Acreditación DPC Ingenieros, representa un sello de garantía, competitividad y prestigio 

profesional; que junto a la Plataforma de Formación e-Learning del COGITI 
(https://www.cogitiformacion.es/) facilita a todos los profesionales un sistema de aprendizaje 
permanente y promueve el reciclaje continuo de conocimientos del Ingeniero; son los pilares hacia 
donde van todas las políticas europeas y la tarjeta profesional europea que emanará de dicha 
Directiva. Estos servicios del COGITI, junto a Proempleo Ingenieros 
(http://www.proempleoingenieros.es), mejoran la empleabilidad, visibilidad y desarrollo 
profesional de los Ingenieros. 

 
El Sistema creado e implantado por el COGITI ha despertado un gran interés en otros 

colectivos profesionales, desde su puesta en marcha se han llevado a cabo diversas exposiciones 
del Sistema de Acreditación DPC Ingenieros entre las que destacan las realizadas para Unión 
Profesional, el Consejo General de Colegios Profesionales de la Educación Física y del Deporte, 
Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Consejo Superior de 
los Colegios de Arquitectos de España, Consejo General de Graduados Sociales, Instituto de 
Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos de España así como otras organizaciones. 
 

El interés suscitado y la importancia que representa para las profesiones, algunas de ellas no 
reguladas, de una acreditación de este tipo queda patente, estableciendo nuevas vías y alternativas 
que aseguran la calidad de los servicios ofertados por los profesionales certificando su desarrollo 
profesional continuo. 
 

Durante el ejercicio 2019 se han realizado 105 Acreditaciones, las cuales se distribuyen del 
siguiente modo: 

 

 

http://www.cogiti.es/
http://www.acreditacioncogitidpc.es/
http://www.proempleoingenieros.es/
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5.3.1 ACREDITACIÓN DPC INGENIEROS DE COGITI ς TÍTULO EUR-ING DE FEANI 

Con motivo de la elección del Presidente de COGITI-UAITIE, José Antonio Galdón como 
Secretario General del Comité Nacional Español de FEANI (Federación Europea de Asociaciones 
Nacionales de Ingenieros) el pasado 28 de junio de 2018, se reanudaron las relaciones 
institucionales con el INGITE, ofreciendo desde la UAITIE la tramitación de expedientes EUR-Ing que 
otorga la FEANI, y mantenido las medidas de trasposición adoptadas en 2015 en cuanto a los 
sistemas EUR-Ing (FEANI) y DPC (COGITI), apostando por nuestros propios mecanismos de 
acreditación. 

 
A través de sus actividades y servicios, especialmente con la tramitación del título 

profesional EUR ING, FEANI contribuye a facilitar el reconocimiento mutuo de las diversas 
cualificaciones de ingeniería en Europa, fortaleciendo la posición, el papel y la responsabilidad de 
los profesionales en la sociedad. 
 

5.3.2 UNIÓN PROFESIONAL, EL MODELO DE DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO Y LA 
ACREDITACIÓN DPC INGENIEROS 

 
El COGITI había solicitado 

el reconocimiento y la 
homologación de su Sistema de 
Acreditación DPC Ingenieros, en 
base al esquema común, 
normalizado y transversal del 

modelo de Unión Profesional (UP) del DPC, aprobado por su Asamblea General. 
 
Unión Profesional llevó a cabo dicha aprobación en un contexto social en el que los 

profesionales han de mantenerse actualizados en sus conocimientos y competencias a lo largo de 

http://www.cogiti.es/
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su ejercicio profesional. Esta actualización ha de ser reconocida y supervisada por organismos 
competentes, como son los colegios profesionales. 

 
Con el Modelo UP DPC, el reconocimiento y/o validación del DPC refleja tanto la 

experiencia como la formación de los profesionales a lo largo de su vida, y está certificada por los 
Colegios. Además, se otorga el Sello de UP a los sistemas de reconocimiento avalados por Unión 
Profesional. De este modo, se da una evidencia de que el sistema de reconocimiento y/o validación 
del DPC ha sido avalado por la organización. 

 
Para lograr este reconocimiento, COGITI ha acreditado el cumplimiento de todos los 

criterios establecidos por UP en su modelo, como el hecho de que el sistema de reconocimiento y 
validación realizado por la institución tenga carácter voluntario para los profesionales colegiados, o 
que el modelo sea totalmente objetivo, independiente e imparcial, basado en una reglamentación 
interna aprobada por el Pleno del Consejo General, y en la realización de revisiones periódicas.  

 
A ello hay que añadir que el COGITI dispone de una Normativa del Sistema de Acreditación 

Ingenieros, pública y a disposición de los interesados, así como de un protocolo de actuación, en el 
que es necesario validar y compulsar toda la documentación original aportada por el profesional.  

 
 El órgano competente del reconocimiento y validación del DPC es el COGITI, y existen 49 

Mesas de Acreditación de ámbito territorial, que validan la originalidad de la documentación 
presentada por el profesional, y elevan la propuesta de Acreditación DPC al COGITI. 
 
 
Modelo común de acreditación del DPC 
 

La idea incipiente de sentar las bases para un modelo común de acreditación del Desarrollo 
Profesional Continuo (DPC) de las profesiones tituladas, colegiadas y reguladas de España para su 
proyección nacional e internacional nació en julio de 2012, con la elaboración de un documento 
que recogía las principales líneas a seguir en esta materia, y que posteriormente, en 2013, se 
plasmó en un Estudio de UP. 

 
 La motivación de UP, como asociación que agrupa a las profesiones colegiadas españolas, 

era contar con unas bases comunes sobre las que la organización colegial de cada profesión 
pudiera desarrollar sus propios modelos, siempre garantizando un marco común que suponga una 
garantía de calidad. 

 
 Con este objetivo, UP siguió trabajando con sus asociados hasta llegar, después de un 

ƛƴǘŜƴǎƻ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ άaƻŘŜƭƻ ōłǎƛŎƻ ŎƻƳǵƴ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ 
ȅκƻ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ /ƻƴǘƛƴǳƻέΣ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ǳƴƻǎ ƳƝƴƛƳƻǎ ƛƳǇǊŜǎŎƛƴŘƛōƭŜǎ ŀ 
cumplir por cada uno de los Consejos Generales y Superiores o Colegios de Ámbito Nacional que lo 
quieran implantar. 

 
Para llegar a elaborar y consensuar el documento final, se constituyó un Grupo de trabajo 

de UP sobre Formación Continua y Desarrollo Profesional Continuo, incluido a su vez en el Grupo 

http://www.cogiti.es/
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de trabajo sobre ά[ŀ ŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŜǎέΣ ȅ ǎŜ Ƙŀƴ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ƴǳƳŜǊƻǎŀǎ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ 
sentido. 

 
 El COGITI, por su parte, ha tenido un protagonismo específico en la culminación de dicho 

proceso, puesto que el presidente de la institución, José Antonio Galdón Ruiz, ha sido coordinador 
general del citado grupo de trabajo sobre Formación Continua y DPC. Hace años que la entidad 
apostó tanto por la formación continua como por el Desarrollo Profesional Continuo; prueba de 
ello fue la puesta en marcha, en 2012, del Sistema de Acreditación DPC Ingenieros 
(www.acreditacioncogitidpc.es), y de la Plataforma de formación e-learning 
(www.cogitiformacion.es). 

 
Los colegios profesionales se convierten así en garantes del Desarrollo Profesional 

Continuo, como organismos competentes para acreditar la formación y actualización de 
conocimientos por parte de los profesionales, a fin de aportar la suficiente garantía a los clientes, 
pacientes, consumidores y usuarios de los servicios profesionales, y contribuir, como ya hacen, al 
mejor desarrollo de las sociedades y a la movilidad internacional con las garantías imprescindibles. 
 

5.4 CONVENIO COGITI- FNMT PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS 

El COGITI mediante acuerdo alcanzado en junio de 2005 con la Fábrica Nacional de Moneda y 
timbre ς Real Casa de la Moneda (FNMT ς RCM) y su Autoridad de Certificación AC FNMT 
USUARIOS se convirtió en Oficina de Registro, al igual que los Colegios adheridos al Convenio, 
colaborando de este modo con la FNMT en la emisión de Certificados de persona física para 
dotarles de mayores medidas de seguridad y facilitando la emisión de esta credencial a todos los 
Colegiados que así lo soliciten. 
 

Estos Certificados emitidos por la FNMT-RCM para la identificación electrónica son 
reconocidos según lo definido en la Ley de Firma Electrónica 59/2003. La clave debe generase a 
través de un dispositivo seguro y disponer de una longitud de 2048 bits. 
 

5.4.1 CURSOS DE REGISTRADORES DE LA FNMT 

La gestión de certificados emitidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), 
obtención, suspensión o revocación, supone la realización de determinadas tareas, las cuales han 
de ser realizadas por personas autorizadas, los Registradores. 
  

Con el fin de cubrir la necesidad de conocimiento del personal de los Colegios adheridos al 
Convenio entre el COGITI y la FNMT en materia de firma electrónica, desde la FNMT se ha 
desarrollado durante 2019 nuevas ediciones del curso de formación para iniciarse en los conceptos 
y materias que rodean la actividad de registro.  
 

Destacar, que para los registradores/as, este curso es obligatorio y deberán superar una 
evaluación final del mismo, como paso previo a que se les de alta en la infraestructura de la FNMT 
para poder registrar. 
 

http://www.cogiti.es/
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5.5 PLATAFORMA DE FORMACIÓN E-LERANING DE COGITI 

Presentación de los datos de la Plataforma de formación e-Learning más significativos a 31 
de diciembre de 2019 comparativo con los ejercicios anteriores: 

 
 

MEMORIA DE PARTICIPACIÓN 2015 2016 2017 2018 2019 

Cursos impartidos 318 331 353 368 388 

Número de alumnos totales 5.627 5.489 5.343 6.255 5.687 

Media de alumnos por curso 13,52 14,02 13,35 13,89 12,24 

Horas totales impartidas 397.740 399.810 415.580 416.835 419.090 

    
 
 

 

Nº de Alumnos de pago 4.300 4.639 4.712 5.114 4.750 

Alumnos colegiados 3.154 3.516 4.215 4.500 4.107 

Alumnos no colegiados 1.146 1.123 497 614 643 

Alumnos becados 1.062 975 957 718 734 

Alumnos bonificados FUNDAE 289 309 411 503 526 

      

Nº de alumnos gratis 1327 850 631 1.141 937 

Alumnos cursos subvencionados - - - 726 396 

Alumnos Curso Profesional 1327 850 631 399 541 

    
 
 

 

MEMORIA ECONÓMICA 2015 2016 2017 2018 2019 

Importe total 769.870,00 821.461,50 856.664,50 904.066,00 904.211,33 

Importe ámbito COGITI 527.942,00 588.176,50 648.649,50 586.046,00 633.880,33 

Importe ámbito no COGITI 241.928,00 233.285,00 208.015,00 317.960,00 270.331,00 

Importe bonificados (FUNDAE) 118.400,00 134.045,00 149.880,00 168.870,00 187.550,00 

LƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ōŜŎŀǎ όϵύ 104.430,00 91.850,00 89.030,00 63.385,00 66.755,50 
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5.5.1 VALORACIÓN MEDIA DE LOS CURSOS DE LA PLATAFORMA A 31/12/2019 

RESULTADO MEDIO DE ENCUESTAS EN PLATAFORMA DE FORMACIÓN DE COGITI 

Nº de Cursos encuestados: 1.123 1.495 1.019 

Nº de Alumnos participantes: 11.193 14.593 9.225 

/ǳǊǎƻǎ ŦƛƴŀƭƛȊŀŘƻǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜΧ 31/12/2017 31/12/2018 31/12/2019 

CONTENIDO PEDAGÓGICO C. P. 7,41 7,48 7,71 

P1.- ¿Los contenidos de la documentación 
proporcionada permiten alcanzar el objetivo del 
curso? 

P1 7,67 7,73 7,94 

P2.- ¿Cómo considera la distribución de los 
contenidos en el tiempo de duración del curso? 

P2 7,37 7,46 7,68 

P3.- ¿Cómo valora la cantidad de contenidos y 
de la documentación proporcionada? 

P3 7,34 7,41 7,64 

P4.- ¿Cómo valora la distribución de contenidos 
respecto de las partes en las que el curso está 
dividido? 

P4 7,7 7,77 7,98 

P5.- ¿Cómo valora la claridad de mensajes 
didácticos de los contenidos? 

P5 7,45 7,52 7,77 

P6.- ¿Cómo valora la dificultad de las 
autoevaluaciones respecto de los contenidos 
proporcionados? 

P6 7,31 7,38 7,60 

P7.- ¿Cómo valora los contenidos 
multimedia/interactivos? 

P7 7,02 7,10 7,39 

PROFESORADO Y TUTORÍAS P. y T. 8,33 8,40 8,64 

P8.- ¿Considera que dominan la materia del 
curso? 

P8 8,69 8,76 8,96 

P9.- ¿Han resuelto con claridad las dudas 
planteadas? 

P9 8,13 8,20 8,45 

P10.- ¿Cómo valora la claridad de los mensajes 
de Tutor y/o Profesor? 

P10 8,24 8,31 8,55 

P11.- ¿Qué valoración general les otorgaría? P11 8,26 8,33 8,58 

COORDINADOR DEL CURSO Coord. 8,1 8,18 8,44 

P12.- ¿Ha resuelto con claridad las dudas 
planteadas? 

P12 8,08 8,16 8,42 

P13.- ¿Cómo valora la claridad de los mensajes 
del Coordinador? 

P13 8,11 8,18 8,42 

P14.- ¿Qué valoración general le otorgaría? P14 8,13 8,21 8,47 

INTERACCIÓN DEL GRUPO DE ALUMNOS I. G. Almns. 7,3 7,36 7,61 

P15.- ¿Cómo valora las intervenciones y 
aportaciones de los alumnos? 

P15 7,39 7,45 7,68 

P16.- ¿Se fomenta la comunicación entre 
alumnos? 

P16 7,2 7,28 7,54 

WEB: PRESENTACIÓN, DISEÑO Y UTILIZACIÓN WEB 7,96 8,02 8,23 

P17.- ¿Cómo valora el aspecto gráfico, P17 7,5 7,56 7,73 

http://www.cogiti.es/
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interactivo y multimedia? 

P18.- ¿Cómo valora la rapidez de descarga de 
las páginas? 

P18 8,28 8,34 8,56 

P19.- ¿Cómo valora la facilidad de uso? P19 8,09 8,16 8,40 

CALIFICACIÓN GLOBAL C. Glb. 6,93 7,03 7,33 

P20.- ¿Está usted satisfecho con el aprendizaje 
obtenido? 

P20 7,4 7,47 7,70 

P21.- ¿Qué le pareció el precio del curso, en 
relación a lo aprendido? 

P21 4,86 5,01 5,47 

P22.- ¿Recomendaría el curso? P22 8,52 8,60 8,81 

 

5.5.2 CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN EL MARCO DE LA FORMACIÓN 

En la actualidad, el Consejo General y los Colegios Oficiales tienen tres tipos de 
colaboraciones con agentes externos para la promoción y difusión de las acciones formativas de la 
plataforma de formación e-Learning: 

 
Á Colaboración como asimilados: Son aquellos que se firman con otras entidades en virtud 

del cual estas últimas se convierten, con respecto a la plataforma de formación, en 
"colegios" adheridos. Actualmente constan como entidades asimiladas AEERRATI y el 
Consejo de Ingenieros Técnicos Agrícolas. 

 
Á Colaboración como asociados: Son aquellos que se firman con otras entidades 

(preferentemente colegios profesionales, consejos territoriales, consejos nacionales o 
asociaciones vinculados a todos estos) en virtud del cual estas últimas se convierten, con 
respecto a la plataforma de formación, en "socios" del Consejo General, de un Consejo 
Autonómico o de algún Colegio de ITIs adherido a la plataforma. Son obligaciones de la 
entidad asociada la difusión de todas o algunas de las acciones formativas de la 
plataforma entre las personas pertenecientes a su colectivo, la ratificación de miembro 
de su colectivo al alumno que haya manifestado serlo, la impresión y la entrega del 
diploma correspondiente una vez finalizado el curso. Las entidades colaboradoras como 
asociados son actualmente COITT (Topógrafos), CITOPIC (Obras Públicas), Químicos 
Asturias, Telecomunicaciones Canarias, Ingenieros Químicos Galicia, etc... 

 
Á Colaboración como conveniados: Son aquellos que se firman con otras entidades 

(preferentemente empresas (públicas o privadas) o entidades de la administración 
(Ayuntamientos, Diputaciones, Comunidades Autónomas, etc...) en virtud del cual las 
entidades conveniadas se comprometen a difundir los servicios que ofrece COGITI entre 
sus empleados (Plataforma de formación, DPC, Proempleo Ingenieros, y Revista Técnica 
Industrial) y a cambio gozan de un descuento en el importe de matrículas así como otros 
servicios ofrecidos desde este Consejo General, durante 2018 se ha multiplicado 
exponencialmente el número de entidades conveniadas. 
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5.6 PLATAFORMA PROEMPLEOINGENIEROS 

En  consonancia  con  todas las  iniciativas  emprendidas  en  el  ámbito  de la formación, el 

empleo  y  la movilidad  internacional, el COGITI ha proseguido, durante el año 2019, su tarea de 

impulsar el portal de empleo www.proempleoingenieros.es, tanto a nivel nacional como 

internacional; para facilitar el acceso de los/as colegiados/as a las mejores ofertas de empleo y 

mejorar así sus oportunidades de contratación, así como para poder dar a conocer todos los 

servicios del COGITI y de los Colegios Profesionales asociados a la colegiación, a aquellos/as 

Ingenieros/as Técnicos/as Industriales que aún no estuvieran colegiados/as. 

 
Durante el año 2019 el portal ha continuado creciendo. Nuevos/as ingenieros/as se han 

sumado a los que ya confiaban en ProEmpleoIngenieros y nuevas empresas se han inscrito y han 

publicado sus vacantes para obtener los perfiles que necesitaban. Además, durante este año, se ha 

llegado a un acuerdo con Infojobs, el principal portal de empleo generalista de España, lo que ha 

ocasionado un aumento del número de ofertas provenientes de otros portales de empleo. Todo 

ello ha continuado reforzando la posición consolidada de ProEmpleoIngenieros como uno de los 

principales referentes para la búsqueda de oportunidades laborales dentro de la ingeniería.  

 

Como en los años anteriores, se ha continuado apostando por afianzar, ampliar y mejorar los 

servicios ya existentes (Mentoring, Asesoramiento, Reclutamiento y Selección, etc). En este 

sentido, es de destacar las mejoras que se han realizado en el Curso de Inglés, al objeto de 

conseguir un mayor número de asistentes para próximas ediciones y de mejorar la calidad del 

mismo, o el cierre del proyecto con el Servicio de Colocación Internacional y Especializada (ZAV) 

del Gobierno Alemán, con la formación en alemán de varios ingenieros para mejorar su nivel en el 

idioma para así poder incorporarse posteriormente en diversas empresas destacadas de Alemania. 

 
Todo este crecimiento y consolidación no hubieran sido posibles sin la labor de promoción y 

comunicación que se realiza desde el Portal. La gran mayoría de las Redes Sociales de 

ProEmpleoIngenieros han crecido, de forma más o menos pronunciada, en cuanto al número de 

seguidores/as. En este sentido, cabe destacar el gran crecimiento que ha continuado 

produciéndose en LinkedIn, que ha aumentado en casi 600 usuarios/as en su perfil de usuario y 

en 450 en su perfil de empresa. Además, se han realizado diversas acciones como la impartición de 

una conferencia sobre empleo en la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén, en el 40 

aniversario de la Ingeniería Técnica Industrial en dicha Escuela, que, sin duda, contribuyen 

profundamente a ofrecer visibilidad sobre las acciones que COGITI realiza en materia de empleo, 

formación e internacionalización y suponen un importante apoyo, muy valorado por los jóvenes 

ingenieros/as, especialmente por aquellos que están próximos a incorporarse en el mercado 

laboral. 

 
Finalmente, ProEmpleoIngenieros ha continuado participando de forma muy activa en los 

proyectos internacionales de COGITI. En concreto, este año el portal ha supuesto un importante 

http://www.cogiti.es/
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apoyo dentro de la organización y realización del Evento EYE@Madrid2019, un acontecimiento 

semestral de gran relevancia, que por primera vez se ha celebrado en España, donde jóvenes 

ingenieros/as europeos/as se han dado cita para estrechar sus lazos de cooperación y para conocer 

la situación de la ingeniería en España. 

 

5.6.1 DATOS GENERALES DE LA PLATAFORMA 
 

Durante este año, la plataforma de ProEmpleoIngenieros ha continuado ofreciendo el amplio 

abanico de servicios con la calidad y profesionalidad que le caracteriza, para fomentar el desarrollo 

profesional de los/as Ingenieros/as. A continuación se exponen las principales estadísticas de los 

diferentes servicios del portal en el año 2019, destacándose, por ser el servicio primordial, la Bolsa 

de Empleo. 

 

- Bolsa de Empleo: 

¶ Se han recibido un total de 481 ofertas de empleo, entre las enviadas por las empresas 

colaboradoras y las publicadas por el perfil de empleo público, de las cuales se descartaron 

un 10,20% debido a que no cumplían con los requisitos mínimos del portal (salarios por 

debajo del convenio, ingenierías de otras disciplinas, etc), lo que supuso que finalmente se 

publicaran un total de 432 ofertas en el portal; que se tradujeron en más de 840 vacantes.  

¶ La gran mayoría de las ofertas publicadas en ProEmpleoIngenieros a lo largo del 2019, 

concretamente un 92,27%, fueron para posiciones en España; el 7,73% restante 

corresponde a vacantes para trabajar en otros países, principalmente del continente 

europeo (Holanda, Alemania y Francia).  

¶ Dentro de España, la Comunidad Autónoma donde se registraron un mayor número de 

ofertas de empleo fue la Comunidad de Madrid, seguida de lejos por Catalunya, sobre 

todo en la provincia de Barcelona y por la Comunitat Valenciana, especialmente en la 

provincia de Valencia. 

¶ En cuanto a las condiciones laborales, la modalidad de contratación principal que las 

empresas han ofrecido durante el año 2019 ha continuado siendo el contrato indefinido, 

estando presente en un 56,03% de las ofertas recibidas. Por otro lado, de las ofertas en las 

que se especificó salario, la mayor parte de las mismas se encontraba en las franjas de 

18.000 a 24.000 y de 24.000 a 30.000 euros brutos anuales.  

¶ El perfil más demandado por las empresas que publicaron ofertas de empleo en el año 

2019 fue el de Ingeniero/a de Proyectos, seguido de lejos por el de Ingeniero/a de 

Electrónica y Automatización, lo que demuestra el incremento que está teniendo este 

perfil con el auge de la Industria 4.0. Los sectores con mayor número de ofertas fueron, 

por orden de frecuencia, el de Servicios de Ingeniería, el Industrial y el de la Energía. 

http://www.cogiti.es/
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¶ En relación a la búsqueda de ofertas de empleo, desde el 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre de 2019 se produjeron un total de 19.926 búsquedas lo que supone que cada 

mes se produjeron, de media, más de 1.620 búsquedas. El mes donde se produjeron un 

mayor número de búsquedas fue enero y el mes en el que se produjeron menos fue 

diciembre. Analizando la tendencia se puede observar cómo se producen un menor 

número de consultas los fines de semana. También se puede ver como se producen un 

menor número de consultas en días festivos como: el Viernes Santo, el día de la 

Constitución, el día de Navidad o en Nochevieja. El mayor número de consultas se 

produjeron el día 30 de enero y el 1 de abril. 

¶ La oferta que recibió un mayor número de solicitudes de candidatos durante el año 2019 

fue una de Ingeniero/a de Ensayos y la que más visitas recibió fue una oferta de 

Ingeniero/a de Diseño y Producción. 

¶ Además, la bolsa de empleo cuenta con un servicio metabuscador que recoge las mayor 

parte de las ofertas para Ingenieros/as Técnicos/as Industriales que se publican 

diariamente en importantes portales generalistas de empleo como Infojobs, en virtud del 

ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻ Ŝƴ нлмф ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇƻƴŘǊł Ŏƻƴ Ƴłǎ ŘŜǘŀƭƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άLƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜ 

ProEmpleoIngenierƻǎέΣ ƻ Ŝƴ ǇƻǊǘŀƭŜǎ ŘŜ ƎǊŀƴŘŜǎ ŜƳǇǊŜǎŀ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŎƻƳƻ IŀȅǎΦ 5Ŝ Ŝǎǘŀ 

forma, las ofertas de la Ingeniería de la rama industrial quedan recogidas en un solo 

portal, lo que facilita en gran medida el proceso de búsqueda de empleo a los/as 

Ingenieros/as. Gracias a este servicio, durante el año 2019 se publicaron diariamente hasta 

407 ofertas nuevas, lo cual supone una media de 3.188 ofertas al mes. El mes en el que se 

publicaron un mayor número de ofertas de trabajo fue abril.  

- Otros servicios de ProEmpleoIngenieros: 

¶ El servicio de Pilot Primer Empleo, cuyo objetivo es orientar a los/as ingenieros/as recién 

titulados/as a iniciar la búsqueda de empleo, contaba, al término del 2019, con un total de 

93 solicitudes, lo que supuso un incremento de 11 sobre los datos del año anterior.  

¶ El servicio de Becas ING, enfocado a asesorar a ingenieros/as colegiados/as recién 

licenciados/as sobre las condiciones laborales, coberturas y destinos de las becas que les 

interesen, registraba, al término del 2019, un total de 103 solicitudes, manteniéndose los 

datos de forma estable con respecto al año anterior. 

¶ El servicio de Mentoring Profesional, destinado a ser una ayuda en el desarrollo personal y 

profesional, finalizó el año con 23 solicitudes, los que supone 4 solicitudes más, en relación 

a los datos del año 2018. 

¶ El servicio de Coaching Profesional, en el que prestigiosos expertos en RRHH ayudan a 

los/as Ingenieros/as que lo solicitan, a esclarecer sus metas profesionales y a establecer las 

estrategias para alcanzarlas, se mantuvo estable en 2019, registrando al final del año un 

total de 14 solicitudes. 
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¶ El servicio de Movemos tu Currículum, que consiste en el envío, a través de e-mail, de 

ofertas publicadas en el portal ProEmpleoIngenieros por empresas colaboradoras, en las 

que se produce un encaje porcentualmente elevado entre el currículum de la persona 

solicitante del servicio y los requisitos del puesto, superaba, a finales de 2019, la cifra de 

los 158.588 CVs movidos.  

¶ Además, durante el año 2019 se ha continuado trabajando en la consolidación y 

promoción del servicio de Selección y Reclutamiento, que tiene como objetivo que las 

empresas pueden confiar el proceso de búsqueda, evaluación y selección de sus 

Ingenieros/as Técnicos/as Industriales a una institución de prestigio nacional e 

internacional, con un gran conocimiento de la profesión, como COGITI, a un precio muy 

competitivo, así como ofrecer nuevas oportunidades profesionales a los/as colegiados/as. 

En este sentido, destaca el proyecto que se realizó con el Servicio de Colocación 

Internacional y Especializada (ZAV) de su Oficina Federal de Empleo (BA) y del que se 

ƘŀōƭŀǊł Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άLƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜ tǊƻ9ƳǇƭŜƻLƴƎŜƴƛŜǊƻǎέΣ así como con las continuas 

acciones publicitarias sobre el Servicio mediante Redes Sociales, e-mails marketing, etc. 

Gracias a todo esto, el portal ha continuado reforzando su posición de referencia, lo que ha 

implicado un crecimiento progresivo sostenido, con 1.183 nuevas altas durante el año 2019. Esto 

supuso una media de casi 100 nuevos/as Ingenieros/as al mes, siendo febrero el mes en el que 

hubo un mayor número de nuevos registros.  

La mayor parte de los Ingenieros registrados fueron hombres, de entre 25 y 35 años, que 

habían realizado la Ingeniería Técnica Industrial, o el Grado en Ingeniería, en la tecnología 

específica de Mecánica o de Electricidad, en estado de desempleo y de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. Del total de Ingenieros/as que se registraron en 2019, 615 eran no colegiados/as, a 

los cuales se les informo de la colegiación y, finalmente, 53 se colegiaron para poder disfrutar de 

los servicios reservados a los/as colegiados/as. Esto supuso que, al término de 2019, 663 personas 

se habían colegiado en algún momento para poder disfrutar de los servicios reservados a los/as 

colegiados/as en ProEmpleoIngenieros, de los cuales, a finales de ese año, permanecían 

colegiados/as 499. 

Este crecimiento no habría sido posible sin la confianza de las empresas colaboradoras del 

portal que, día a día, han publicado sus vacantes de Ingeniería el mismo. En este sentido, el número 

de nuevas empresas que se registraron en ProEmpleoIngenieros en el año 2019 fue de 314, lo que 

implica más de 26 empresas al mes. El mes en el que se registraron un mayor número de empresas 

fue enero y el que menos fue agosto.  

El tipo de empresas que han publicado ofertas de empleo durante el año 2019, ha sido, como 

en anteriores años, muy variado, denotando la posición de referencia que el portal tiene: 

¶ Grandes empresas, líderes en su sector, como por ejemplo Applus+, Atresmedia 

Corporación de Medios de Comunicación, ECA Grupo Bureau Veritas, Eiffage Energía, 

Eurocontrol, FCC Medio Ambiente, Legrand Group España, 02 Centro Wellness, Quirón 
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Prevención, Sacyr Industrial, SuperSol Spain, Televés, TÜV SÜD ATISAE, etc., e incluso 

empresas pertenecientes al índice del Ibex 35 como Indra o Repsol. 

¶ ONGs, instituciones, institutos y asociaciones, nacionales e internacionales, como 

European Patent Office, Fundación Parque Científico de Madrid, Instituto de Astrofísica de 

Canarias - IAC, Instituto Tecnológico de la Energía, etc.  

¶ Grandes consultoras de RRHH como Grupo Eulen, Hays, Morgan Philips Group, Randstad, 

Tempotel E.T.T. (Empresa del Grupo Telefónica), etc.  

¶ PYMES, pequeñas consultoras y empresas de nueva creación como ASE RH Consultores, 

Bitmakers, Bluen Technology GmbH, Burnickl Building Technology, ECITI, G.O.C., Ingeniería, 

Estudios y Proyectos NIP., Larraioz Elektronika, Lexia Consultores, Maintenance Ibérica 

International, We Bring Strategy Consultants, etc. 

 

Además, el equipo gestor del portal ha continuado focalizándose, durante el año 2019, en 

ǇǳōƭƛŎŀǊ ȅ ŘƛŦǳƴŘƛǊ ƻŦŜǊǘŀǎ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻ ǇǵōƭƛŎƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜ ŜƳǇǊŜǎŀ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

9ƳǇƭŜƻ tǵōƭƛŎƻέΦ 9ǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƴ ƎǊŀƴŘŜǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎΣ 

generalmente de empleo estable, y promueven la captación de nuevos/as ingenieros/as. 

 

Finalmente, cabe subrayar la colaboración con diversos organismos públicos y universidades 

para la promoción de ofertas laborales dentro y fuera de España. En este sentido, es fundamental 

la colaboración que lleva a cabo ProEmpleoIngenieros con el SEPE, para promocionar las vacantes 

del primero dentro del portal Empléate.  

 

5.6.2 PRESENCIA EN REDES SOCIALES DE PROEMPLEOINGENIEROS 

Por otro lado, el portal ProEmpleoIngenieros también cuenta con diversas Redes Sociales, 

cuyos/as seguidores/as han aumentado considerablemente durante el ejercicio de 2019, 

obteniéndose los siguientes resultados: 

 

- Issuu  

 
Issuu es la plataforma que se utiliza para publicar el boletín de empleo de 

ProEmpleoIngenieros que, desde 2016, plasma, de forma visual y breve, las ofertas que día 

tras día publican las empresas en la plataforma.  

 
Hacia finales del año 2019, dichos boletines se habían leído más de 18.654 veces, 

obteniéndose más de 72.127 impresiones. 
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Twitter  

 
El perfil en Twitter de ProEmpleoIngenieros.es (https://twitter.com/proempleoing) ha 

tenido un leve decrecimiento en el número de seguidores durante el año 2019. 

 
Como se puede observar en la gráfica, el resultado final se ha mantenido bastante estable a 

pesar de la leve bajada previamente mencionada. Tal y como se ve, el Twitter oficial de 

ProEmpleoIngenieros comenzó el año con 8.102 seguidores/as y lo terminó con 8.019, lo 

que supone una pequeña disminución de 83 seguidores/as.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Facebook 

 
La página oficial de Facebook (https://www.facebook.com/proempleoingenieros.es) creció 

en 60 seguidores/as. Por otro lado, el número de seguidores/as que tiene especial interés 

en los contenidos del portal también ha aumentado, como se puede observar en la gráfica, 

pasando ŘŜ нΦрнн άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ŀ нΦрун ŀƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀƷƻΦ 
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Los contenidos que se han compartido en esta página han estado orientados a ayudar a 

los/as ingenieros/as en su búsqueda activa de empleo, ya sea a través de consejos 

publicados en el blog (https://www.blogproempleoingenieros.com/), o con las propias ofertas 

de empleo del portal.  

 
En cuanto al público de la página, el porcentaje de hombres y mujeres continúa siendo el 

mismo que el del año 2018, siendo mayoritariamente masculino. Si se analiza por rango de 

edad se puede comprobar como la mayoría de seguidores/as se encuentra entre los 25 y 

los 44 años (69%), datos también similares a los del año 2018.  

 

Por otro lado, dada la buena acogida que han estado teniendo, en cuanto a visualizaciones, 

los videoresúmenes de las ofertas de empleo del portal, se ha continuado realizando los 

mismos. Estos videos, resumen, de forma dinámica y atrayente, las principales vacantes 

publicadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

- LinkedIn  

 

El perfil en LinkedIn (https://www.linkedin.com/in/proempleoingenieros) acabó el año 2019 con 

un total de 6.340 contactos agregados, lo que supone un aumento de 527 con respecto a 

los datos del año anterior, convirtiéndose así, en la red social que más aumentó durante el 

periodo estudiado.  
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Analizando la página de empresa (https://www.linkedin.com/company/5383669) se puede 

observar que también aumentó el número de seguidores/as, llegando a 2.635, lo que 

supone un incremento de 450 seguidores/as. 

 
 

Al igual que en el resto de redes sociales propias del portal, en LinkedIn se difunden las 

ofertas de empleo publicadas previamente en la web y los consejos que se publican en el 

blog de ProEmpleoIngenieros. Además, durante el año 2019 también se han comenzado a 

publicar los videoresúmenes de empleo grabados en directo en Facebook para aumentar, 

así, el público al que llegaban. 

 
Por otro lado, profundizando en las características de los perfiles de los/as seguidores/as de 

la página de LinkedIn, es posible apreciar que la función laboral se divide, principalmente, 

en Ingeniería (30,12%), seguido por Operaciones (24,2%) y Tecnologías de la información 

(7,36%). 

 

En cuantEn cuanto al sector en el que trabajaban los mismos, se observa que la mayoría 

pertenecían al sector de la Ingeniería Industrial o mecánica (32,75%), seguido de lejos por 

el sector de las Energías renovables y medio ambiente (5,31%) y por el Automovilístico 

(5%). 
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5.6.3 OTRAS COMUNICACIONES REALIZADAS 

- Mailing masivo:  

 

El envío masivo es una técnica de marketing que consiste en hacer llegar, de manera 

inmediata y directa al correo electrónico, aquella información que se desea difundir. A 

través de la herramienta de Mailrelay se han enviado un total de 21 boletines, gracias a los 

cuales se ha hecho llegar información directa a los/as registrados/as en 

ProEmpleoIngenieros que pudiera ser de su interés, como: el boletín mensual de noticias 

ŘŜƭ ōƭƻƎ ŘŜ tǊƻ9ƳǇƭŜƻLƴƎŜƴƛŜǊƻǎΣ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ άEnglish for EngineersέΣ Ŝƭ ƭŀƴȊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 

cuestionario de la Tercera Edición del Barómetro Industrial, así como el Informe del mismo, 

etc. 

 

Esto ha supuesto que, en total, se hayan realizado un total de 296.636 envíos durante el 

periodo estudiado, de los cuales 95.018 han sido visualizados, lo que se traduce en que casi 

un 32,03% de los envíos realizados han sido visualizados.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.6.4 INICIATIVAS DE PROEMPLEOINGENIEROS.ES 

Durante el año 2019 se ha continuado llevando a cabo una serie de iniciativas promovidas 

desde el portal destinadas a: continuar difundiendo los servicios que ofrece el portal, aumentar el 

número de registrados/as (Ingenieros/as y empresas), proporcionar servicios complementarios 

encaminados al desarrollo profesional de los/as ingenieros/as, tanto en España como en el 

extranjero, y aumentar el número de empresas que colaboran activamente con nosotros y que 

utilizan los diferentes servicios que les ofrece el COGITI. Además, el portal participo de forma activa 

en la organización del evento de EYE@Madrid2019, presentando propuestas para los diferentes 

actos que en él tuvieron lugar. 

 

- Ejecución del Plan de Movilidad Laboral para Ingenieros ς Alemania:  

En el año 2018, el COGITI, en el marco del servicio de Reclutamiento y Selección de 

Ingenieros de ProEmpleoIngenieros, y el Gobierno alemán, a través del Servicio de 

Colocación Internacional y Especializada (ZAV) de su Oficina Federal de Empleo (BA) 
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llegaron a un acuerdo para desarrollar y poner en marcha, un programa de 

Reclutamiento, Formación e Integración de Ingenieros/as españoles/as, que desearan 

obtener una experiencia laboral en una de las zonas más industrializadas de Alemania y del 

mundo, Baden-Würtemberg. La fecha estimada de ejecución del programa era el último 

trimestre del año 2018 y el primer semestre del año 2019. Este programa contaba con el 

apoyo de la Consejería del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social de la 

Embajada de España en Alemania. 

Siguiendo las previsiones establecidas, durante el año 2018 se ejecutó la primera fase del 

plan relativa a la captación de posibles ingenieros/as interesados/as mediante los medios 

habituales del COGITI, tanto de Ingenieros/as colegiados/as con nivel B2 en alemán que, 

una vez seleccionados/as, se incorporarían directamente a prestigiosas empresas 

alemanas, en adelante, Grupo A, como de Ingenieros/as colegiados/as con un nivel A2+ o 

B1 en alemán que, una vez seleccionados/as, realizarían un curso de nivel B2, en adelante, 

Grupo B. El resultado de este proceso fue la presentación definitiva, tras un proceso de 

cribado previo por parte de COGITI, de un total de 71 posibles candidatos/as al ZAV.  

También durante el año 2018, el ZAV realizó el proceso de selección completo, que incluyo 

cribado y entrevistas, y elaboro el listado definitivo de 7 candidatos, tras descartar el resto 

de candidaturas por motivos como: falta de adecuación a los perfiles más demandados en 

Alemania, falta de respuesta, residencia previa en Alemania, etc. 

En el año 2019 se ha procedido a la ejecución de las últimas fases del plan: 

¶ Fase de configuración y clasificación definitiva de los candidatos al Grupo A o al 

Grupo B: en el primer mes del año el ZAV confirmo a COGITI la configuración 

definitiva del listado de seleccionados. En total, 3 ingenieros fueron seleccionados 

para el Grupo A y 4 ingenieros fueron seleccionados para el Grupo B. Sin embargo, 

uno de los ingenieros del Grupo A al final prefirió formar parte del Grupo B, con lo 

que, finalmente, 2 ingenieros fueron asignados al Grupo A y comenzaron sus 

entrevistas y su incorporación en empresas alemanas y 5 ingenieros fueron 

asignados al Grupo B. 

¶ Fase de inscripción (solo Grupo B): en febrero del año del 2019 comenzó el 

proceso de inscripción al curso. Para acceder al mismo, los ingenieros 

seleccionados debieron rellenar una serie de documentos que permitirían la 

posterior financiación del curso por parte de los fondos de la Unión Europea 

destinados a ese fin. Durante este proceso, uno de los 5 ingenieros declino su 

participación, por lo que finalmente fueron 4 los que comenzaron la formación. 

¶ Fase de formación (solo Grupo B): desde el 18 de marzo del año 2019 hasta el 14 

de julio de ese mismo año, los 4 ingenieros seleccionados realizaron una formación 

en nivel B2 de alemán, especialmente adaptada a cada alumno, a través de la 

plataforma de COGITI Formación E-learning. Todos los alumnos superaron el curso 

con resultado satisfactorio y, al término del mismo, comenzaron su proceso de 

intermediación e incorporación en empresas alemanas a través del ZAV. 
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- Colaboración entre el portal ProEmpleoIngenieros e Infojobs: Con el objetivo de continuar 

aumentando las oportunidades laborales de todo el colectivo y de facilitar la búsqueda de 

empleo, el 13 de junio del 2019 el portal ProEmpleoIngenieros llego a un acuerdo con 

Infojobs. Gracias a este, todos/as los usuarios/as de la plataforma ProEmpleoIngenieros 

han podido beneficiarse de tener recogidas como ofertas Tipo C (ofertas provenientes de 

otros portales de empleo ajenos al COGITI y a los Colegios Profesionales) todas las 

vacantes para Ingenieros/as Técnicos/as Industriales y para Graduados/as en Ingeniería 

de la rama industrial del mayor buscador de empleo generalista en España. Esta 

colaboración continuará en los años venideros. 

 

- Firma de convenios con empresas: La cifra de convenios que desde COGITI Formación y 

ProEmpleoIngenieros se han firmado ha continuado su crecimiento inexorable. A través 

de estos convenios de colaboración, COGITI pretende acercar sus servicios, en materia de 

formación y empleo, al mundo empresarial, con la calidad y la profesionalidad que le 

caracteriza. Entre las principales ventajas, las empresas que firmaron un convenio con 

COGITI durante el año 2019, como FCC Medio Ambiente, Grupo TICE INGENIEROS, 

Ingeniería, Estudios y Proyectos NIP, TÜV SÜD ATISAE, COGITIM, etc., pudieron beneficiarse 

de descuentos en: el Servicio de Selección y Reclutamiento de Ingenieros de 

ProEmpleoIngenieros, la plataforma de Formación E-learning de COGITI y la publicidad en 

la Revista Técnica Industrial. Además, pudieron publicar ofertas de empleo de forma 

gratuita, tanto en el sistema de Acreditación DPC como en la plataforma de 

www.proempleoingenieros.es y recibieron los 3 ejemplares de la Revista Técnica Industrial 

que se publicaron en 2019, también de forma gratuita. Todas estas ventajas las seguirán 

obteniendo, al igual que el resto de empresas firmantes de años anteriores, durante todo el 

periodo de validez del convenio. 

- /ǳǊǎƻ LƴǘŜƴǎƛǾƻ ŘŜ LƴƎƭŞǎ Ŝƴ 5ǳōƭƝƴ άEnglish for EngineersέΥ en el año 2019 se convocaron 

dos nuevaǎ ŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ /ǳǊǎƻ LƴǘŜƴǎƛǾƻ άEnglish for EngineersέΥ ƭŀ ŘŞŎƛƳŀ ȅ ƭŀ ǳƴŘŞŎƛƳŀΣ 

una en abril (del 1 al 5) y otra en julio (del 8 al 12). La edición de abril no pudo celebrarse 

debido a que no se alcanzó el número mínimo de 5 alumnos. Por ello, en la edición de julio 

se decidió comenzar con el periodo de inscripción un mes antes de lo previsto, para 

proporcionar más tiempo de planificación a los/as interesados/as. Esta decisión, sumada a 

una campaña de comunicación muy potente, convirtieron la undécima edición en la 

segunda más exitosa de toda la historia del curso, solo superada por la primera, 

alcanzándose la cifra de 9 alumnos. El curso, de una semana de duración, se realizó como 

todos los años, en la sede de la Asociación de Ingenieros de Irlanda (Engineers Ireland) y 

estuvo organizado de forma conjunta por dicha entidad y por COGITI, con motivo del 

convenio de colaboración que desde el 2014 mantienen ambas instituciones. Los/as 

alumnos/as quedaron totalmente satisfechos/as, alcanzándose una puntuación de 4,58 

puntos sobre 5 en el indicador de satisfacción global. La calidad en la organización del 
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curso por parte de COGITI, la capacidad y motivación del profesor, las instalaciones donde 

se realizó la formación y los lazos de convivencia que se establecieron entre los/as 

alumnos/as fueron los principales aspectos individuales que destacaron en la encuesta de 

satisfacción posterior.  

Tras finalizar la edición de julio se hizo un análisis exhaustivo para continuar mejorando la 

calidad del curso y se tomaron dos decisiones que a continuación se exponen: 

¶ Diplomas Acreditativos de Participación en el Curso de Inglés: aunque 

previamente los/as estudiantes del Curso recibían un diploma extraoficial en 

Irlanda, desde julio de 2019 se decidió emitir un diploma oficial que certificará la 

participación con aprovechamiento en el Curso. Esta nueva iniciativa ha sido muy 

valorada por los/as alumnos/as por lo que se proseguirá con ella en los próximos 

años. 

¶ Consulta sobre nuevas fechas para la edición 2020: la cancelación de la edición de 

abril por segundo año consecutivo, y el éxito absoluto de la edición de julio, 

plantearon la necesidad de sustituir el mes de abril por una nueva fecha para la 

celebración de dicho curso, que resultara tan satisfactoria como la edición de julio. 

Por esta razón, se lanzó un cuestionario en diciembre del 2019 para que fuera 

completado por los/as interesados/as en asistir al Curso en el año 2020. Con las 

respuestas que los/as interesados/as proporcionen se confeccionará el nuevo 

calendario de ediciones. De igual forma, esta acción permitirá obtener un listado 

de los/as interesados/as en el Curso, que redundará en una mejor segmentación, y 

posterior personalización, de las campañas de comunicación que se realicen 

durante el año 2020 sobre este tema. 

- Conferencia en la Universidad de Castilla ς La Mancha: El día 19 de marzo de 2019 se 

celebró una presentación en la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén, en el 

marco del Día de San José y del 40 aniversario de la Ingeniería Técnica Industrial en dicha 

escuela. El objetivo de la misma fue, dar a conocer los servicios que COGITI ha puesto en 

marcha para facilitar la empleabilidad de los Ingenieros/as Técnicos/as Industriales y de los 

Graduados/as en Ingeniería de la rama industrial (Acreditación DPC, Formación E-Learning, 

ProEmpleoIngenieros, etc.) así como mostrar las principales estadísticas de empleo 

extraídas de la plataforma de ProEmpleoIngenieros (tipos de contratos, salarios, perfiles 

más demandados, etc.); todo ello como orientación laboral para los estudiantes de 

ingeniería. A dicha presentación acudió, en calidad de ponente, el Responsable del Área de 

RRHH de COGITI y del portal ProEmpleoIngenieros, D. César Sebastián Martín - Sanz. 

- Evento EYE@Madrid2019: El 5 de octubre del año 2018, la Asociación de Jóvenes 

Ingenieros Europeos (European Young Engineers ς EYE), organización compuesta por 24 

entidades procedentes de 16 países europeos, que representan a más de 240.000 

profesionales, otorgo el privilegio de organizar la primera conferencia de EYE en España a 

http://www.cogiti.es/
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COGITI. Dichas conferencias, de carácter semestral, 

son un espacio en el que, Ingenieros e Ingenieras de 

varios países del continente europeo, se dan cita 

para obtener una visión de primera mano de la 

Ingeniería en el país europeo donde se celebra el 

evento, intercambiar experiencias profesionales y, en 

definitiva, reforzar los lazos de unión entre las 

diferentes asociaciones e instituciones que 

representan a la Ingeniería en Europa. Además, en 

dicho evento se realiza la reunión de la Asamblea 

General, donde se establecen las líneas maestras 

para los siguientes meses. Este evento, que 

finalmente se celebró entre el 17 y el 20 de octubre de 2019, se expondrá con mayor 

detalle en el apartado correspondiente a la Oficina de COGITI Europa. La participación del 

portal de ProEmpleoIngenieros se enfocó, sobre todo, en la captación de empresas a visitar 

(uno de los actos que formaban parte del evento), la búsqueda de ponentes de empresa, el 

desarrollo de propuestas de patrocinio y la colaboración en la organización y la logística del 

evento, desde su concepción inicial hasta la finalización del mismo. 

 

5.7 BARÓMETRO INDUSTRIAL 2019 

En abril comenzó la elaboración del cuestionario del tercer Barómetro Industrial, una serie 
de preguntas que pretendían conocer y valorar la visión de los Ingenieros colegiados sobre la 
situación del sector industrial, sobre las empresas del ámbito industrial y la economía a nivel 
regional, nacional y europeo, así como sobre diferentes cuestiones de actualidad. Como novedad 
este año, el informe se elaboró junto al Consejo General de Economistas de España, quienes 
aportaron un informe económico que se adjuntaron a los resultados obtenidos a través de nuestra 
encuesta. 

  
Esta encuesta estuvo abierta hasta las 23.59 horas del 17 de julio, y se obsequió a todos los 

colegiados que lo respondieron con dos cheques de 20 euros cada uno, el primero para emplear en 
la Plataforma de Formación e-learning del COGITI (www.cogitiformacion.es) y el otro para la 
Acreditación DPC Ingenieros (www.acreditacioncogitidpc.es). 

 
Tras analizar los resultados se elaboró un informe a nivel nacional y 25 a nivel regional (13 de 

Comunidades Autónomas y 12 provinciales) que pretendían ofrecer datos relevantes que fuesen de 
interés en la toma de decisiones, tanto para los representantes del ámbito público como para el 
sector privado.  

 
Se trató del segundo estudio sociológico a nivel nacional y regional completamente 

independiente en el que, a través de las respuestas ofrecidas por 3.299 Ingenieros Técnicos 
Industriales y Graduados en Ingeniería de la rama industrial, que representaban proporcionalmente 

http://www.cogiti.es/
http://www.cogitiformacion.es/
http://www.acreditacioncogitidpc.es/
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a la práctica totalidad de los ámbitos productivos, se valoró la situación sectorial en nuestro país, y 
se comparó al mismo tiempo con la apreciación que estos profesionales tienen del contexto 
regional, y en algunos casos también provincial, y europeo. Las respuestas de los encuestados 
provenían tanto de trabajadores por cuenta ajena, como de cuenta propia (empresarios y 
autónomos), y funcionarios. También está reflejada la valoración de aquéllos que estaban 
desempleados y, como novedad, a las personas desempleadas. 

 
Las respuestas dejaron algunos titulares importantes, como que casi un 75% de los 

ingenieros encuestados consideraba, a la hora de responder el cuestionario, que la situación de la 
industria en España era positiva, frente al 75,1% del pasado año.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, su valoración era más negativa cuando se refería a la situación de la industria 
en sus respectivas regiones, donde dicho porcentaje bajaba hasta el 61,01% de opiniones positivas, 
aunque algo más optimista que en 2018, que fue del 56,22 %.  

En cuanto a la situación económica, el 55,03% de los ingenieros la describió como buena, 
frente al 62,5% del pasado año, por lo que su percepción era más negativa.  

 

 

AÑO 2018 

 

Muy 
buena 

Muy 
mala 

AÑO 2019 
 

AÑO 2019 
 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

64 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

Sin embargo, el 78% de los ingenieros encuestados consideraba que las actuaciones 
llevadas a cabo por su Administración regional eran insuficientes o inapropiadas, prácticamente 
similar al 80% que tenía la misma percepción en el caso de la Administración nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

El último apartado del cuestionario se dedicó a ciertos temas de actualidad, cuyos datos 
fueron reveladores. Por ejemplo, a la hora de valorar si el modelo educativo de la actualidad 
fomenta las vocaciones técnico-científicas y si se adapta a las necesidades del sector, la opinión de 
los encuestados estaba claramente inclinada hacia el no, con un 82% de ingenieros que así lo 
creyeron. 

También se les preguntó si consideraban que una España 100% renovable sería posible a 
partir del año 2050, a lo que un 65% de los encuestados respondió de manera positiva frente al 
35% que lo desestimó. 

Todos estos resultados ofrecieron una visión nacional y regional de la situación del Sector, 
los cuales resultaron muy útiles a la hora de tomar ciertas decisiones sectoriales. Por ello, se 
propuso volver a repetir esta encuesta sociológica en el año 2020 y, así, seguir comparando y 
analizando las métricas obtenidas.  

Como hemos mencionado al inicio de este resumen, El Consejo General de Economistas de 
9ǎǇŀƷŀ ŜƭŀōƻǊƽ ǳƴ ƛƴŦƻǊƳŜ ǉǳŜ ŘŀǊƝŀ ǳƴŀ άǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ Ŝƴ 
9ǎǇŀƷŀέΦ 9ƴ ŞƭΣ ŀƴŀƭƛȊŀōŀƴ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΣ los datos obtenidos en el último Observatorio Financiero (de 
30 de agosto de 2019) que habían elaborado; y en el que se advertía sobre la desaceleración de la 
industria, segundo sector después del de servicios con mayor peso en nuestro PIB. 

En sus más de 30 páginas analizan cómo la industria ha tenido, desde siempre, una 
importancia relevante en la economía mundial, permitiendo el crecimiento y expansión de 
numerosos países y caracterizándose, especialmente, por generar importantes valores añadidos y 
contribuir al empleo estable. Explican que son las características propias de la industria las que la 

AÑO 2019 
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convierten en una actividad puntera y esencial para el crecimiento, especialmente a largo plazo, de 
cualquier economía. 

Remarcan que en estas últimas décadas el desarrollo de la industria se ha visto en cierta 
forma en medio de la globalización económica, los cambios tecnológicos y demográficos, entre 
otros factores, los cuáles han contribuido a generar toda una necesaria transformación del sector 
industrial que ha sido afrontada en diversas direcciones e intensidades según el país y área 
geográfica.  

En este sentido, analizaron el hecho de que en España este cambio se haya visto a su vez 
influido por el aumento de las importaciones de países asiáticos y otros países en vías de 
desarrollo, así como por la deslocalización de ciertas empresas del sector. Estos fenómenos habrían 
dado como resultado una industria más débil, es decir, tanto en la generación de empleo, como en 
la participación en la producción agregada. 

Hasta el final del mismo informe, las cifras y gráficas que proporcionan hablan por sí solas, 
demostrando una realidad, como el hecho de que la solidez del sector industrial depende en gran 
parte la recuperación económica de Europa.  

El cruce de los datos, tanto del informe elaborado por el Consejo General como el 
proporcionado por el Consejo General de Economistas dio lugar a un completo análisis del Sector 
Industrial, que reunió a medios de comunicación de toda España el día de su presentación. Por ello, 
se pensó que esta iniciativa de colaboración debía continuar realizándose en años sucesivos.  

 

5.8 COGITI TOOLBOX: PORTAL DE GESTIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE 

 
 

Este Consejo General, en consonancia con iniciativas emprendidas en el ámbito de formación 
y empleo ha continuado desarrollando y trabajando para ofrecer nuevas soluciones a los 
compañeros que requieren en sus día a día herramientas de software técnico para el ejercicio de su 
profesión. 
 

http://www.cogiti.es/
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Desde COGITI se continúa poniendo a disposición de todos los Colegiados un amplio 
repositorio, permanentemente actualizado con nuevos convenios y acuerdos de aplicaciones Open 
Source (software libre) en el ámbito de la Ingeniería; aplicaciones gratuitas agrupadas por 
temáticas de gran utilidad para nuestra profesión. El Portal, COGITI TOOLBOX, es accesible desde 
(http://toolbox.cogiti.es/) y ofrece multitud de aplicaciones del ámbito de la Ingeniería de libre 
distribución. 
 

En cuanto a software propietario, actualmente existe la posibilidad de adquirir, con los 
mayores descuentos del mercado, aplicaciones de CYPE, dmELECT, ALPI Caneco, Autodesk, Dlubal o 
Help Engineering, así como la actualización a las últimas versiones de estas para aquellos 
compañeros que las hayan adquirido con anterioridad. 

 
A través de COGITI TOOLBOX también existe la posibilidad de adquisición de Normas UNE 

con descuento del 20% a aplicar sobre el precio. Estos descuentos son aplicables sobre todo el 
catálogo de Nomas de AENOR. 

 
Desde COGITI se trabaja permanentemente en ampliar y mejorar la oferta disponible de 

aplicaciones propietarias y nuevas herramientas de interés para nuestro colectivo a través de 
convenios y acuerdos con los principales fabricantes, por lo que se valoran continuamente las 
propuestas para su incorporación al Portal TOOLBOX. 
 
 

5.9 CERTIFICACIÓN DE PERSONAS 

El servicio de certificación de personas del COGITI, establece una declaración pública a fin de 
garantizar la transparencia e imparcialidad en dicho sistema de certificación de acuerdo con las 
políticas definidas por el COGITI en el Manual del Sistema de Certificación MSC, en cumplimiento 
con los criterios establecidos por la norma UNE EN ISO/IEC 17024:2012. 

 
El COGITI durante el 2018 ha ampliado el alcance del Esquema de Certificación, incluyendo a 

la ya existente Certificación de Técnicos Verificadores de Líneas de Alta Tensión no superiores a 30 
kV, la de Centros de Transformación, realizándose las primeras convocatorias de examen en abril y 
noviembre, coincidiendo con las fechas de examen para Verificador LAT. 
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CATEGORÍA DE 
PERSONAS 

CATEGORY OF PERSONS 

DOCUMENTO NORMATIVO 
NORMATIVE DOCUMENT 

Técnicos verificadores de 
líneas eléctricas de alta 
tensión no superiores a 

30 kV. 

P-01-LAT-10 (Certificación de verificadores de líneas de AT 30 kV) 

P-02-LAT-07 (Procedimiento específico examen de verificadores de líneas de AT 30 
kV), basado entre otros documentos técnicos, en el RD 223/2008 de 15 de febrero 
por el que se aprueban el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

Técnicos verificadores de 
centros de 

transformación. 

P-01-CCTT-03 (Certificación de verificadores de Centros de Transformación) 

P-02-CCTT-02 (Procedimiento específico para la realización y evaluación de 
exámenes para la Certificación de Verificadores de Centros de Transformación) 
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5.9.1 ESTADÍSTICAS INDICADORES CERTIFICACIÓN VERIFICADORES LAT 

 

 

Proceso de 

certificación 
Nº Indicador  

Referencia 

al 

31/03/2016 

Convocatoria 

25/05/2019 
Comentarios 

Referencia 

al 

25/05/2019 

Convocatoria 

30/11/2019 
Comentarios 

Solicitud 

1      

Nº de 

solicitudes 

recibidas 

>10 por 

convocatoria 
86 No se cumple 

> 10 por 

convocatoria 
91 No se cumple 

2      

Eficacia 

proceso de 

solicitud 

>50% 88,37% Se cumple  > 50 % 87,91% Se cumple  

Evaluación 

global 

3      
Índice de aptos 

global 
>50% 66,67% Se cumple > 50 % 66,25% Se cumple 

4      
Índice de no 

aptos global 
<50% 33,33% Se cumple < 50 % 33,75% Se cumple 

5      
Índice de 

incidencias 
< 5 1 Se cumple 5 0 Se cumple 

Evaluación 

teórica 

6      

Índice de 

aciertos de las 

preguntas 

teóricas 

>50% 71,88% Se cumple > 50 % 67,50% Se cumple 

7      

Índice de 

preguntas sin 

responder 

<10% 0,00% Se cumple < 10 % 0,00% Se cumple 

Evaluación 

práctica 
8      

Índice de aptos 

en los 

supuestos 

prácticos 

>50% 73,97% Se cumple > 50 % 73,33% Se cumple 

Proceso de 

certificación 
9      

Índice de 

quejas y 

reclamaciones 

del proceso 

<15% 2,00% Se cumple < 15 % 0,00% Se cumple 

Personas 

certificadas 
10    

Índice de 

quejas y 

reclamaciones 

a los 

Verificadores 

<15% 0,00% Se cumple < 15 % 0,00% Se cumple 

Renovación 11    
Índice de 

renovación 
>75% 97,37% Se cumple > 75 % 97,22% Se cumple 

Colegiación 

12    

Índice de 

colegiación 

COGITI 

>65% 95,35% Se cumple > 65 % 92,11% Se cumple 

13    

Índice de 

colegiación no 

COGITI 

>25% 2,33% 

No se dio suficiente 

publicidad externa 

por variaciones en 

el personal 

> 25 % 2,63% No se cumple 

14    
Índice de no 

colegiados  
<10% 4,65% Se cumple < 10 % 5,26% Se cumple 
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5.9.2 ESTADÍSTICAS INDICADORES CERTIFICACIÓN VERIFICADORES CCTT 

Proceso de 

certificación 
Nº Indicador  

Referencia 

a LAT  

Convocatoria 

25/05/2019 
Comentarios 

Referencia 

al 

25/05/2019 

Convocatoria 

30/11/2019 
Comentarios 

Solicitud 

1      

Nº de 

solicitudes 

recibidas 

>10 por 

convocatoria 
27 

No se cumple, se 

trata de una 

convocatoria de la 

que los usuarios se 

encuentran 

informados (apenas 

se reciben 

solicitudes de 

información en 

comparación con las 

certificaciones 

publicadas 

recientemente) pero 

no genera el mismo 

interés que a su 

salida. El motivo de 

la escasa demanda 

probablemente sea 

que no exista la 

posibilidad de 

operar de forma 

autónoma, tal como 

ocurre en LAT de 

Vn Җ 30 kV, o la no 

obligatoriedad de la 

Certificación para la 

contratación de los 

técnicos 

competentes por 

parte de los OC que 

realizan las 

inspecciones. 

>10 por 

convocatoria 
28 

No se cumple, se 

trata de una 

convocatoria de la 

que los usuarios se 

encuentran 

informados 

(apenas se reciben 

solicitudes de 

información en 

comparación con 

las certificaciones 

publicadas 

recientemente) 

pero no genera el 

mismo interés que 

a su salida. El 

motivo de la escasa 

demanda 

probablemente sea 

que no exista la 

posibilidad de 

operar de forma 

autónoma, tal 

como ocurre en 

LAT de Vn Җ 30 

kV, o la no 

obligatoriedad de 

la Certificación 

para la 

contratación de los 

técnicos 

competentes por 

parte de los OC 

que realizan las 

inspecciones. 

2      

Eficacia 

proceso de 

solicitud 

>50% 100% Se cumple  >50% 100,00% Se cumple  

Evaluación 

global 

3      
Índices de 

aptos global 
>50% 50% 

No se cumple, no 

hay suficientes 

candidatos como 

para que la muestra 

sea relevante 

>50% 43,48% 

No se cumple, no 

hay suficientes 

candidatos como 

para que la 

muestra sea 

relevante 

4      
Índice de no 

aptos global 
<50% 95,45% No se cumple <50% 65,22% No se cumple 

5      
Índice de 

incidencias 
< 5 0 Se cumple < 5 0 Se cumple 

Evaluación 

teórica 

6      

Índice de 

aciertos de las 

preguntas 

teóricas 

>50% 64,17% Se cumple >50% 62,31% Se cumple 

7      

Índice de 

preguntas sin 

responder 

<10% 0 No aplica <10% 0,00% No aplica 

Evaluación 

práctica 
8      

Índice de aptos 

en el supuesto 

práctico 

>50% 33,33% 
No se cumple, 

muestra insuficiente 
>50% 31,25% 

No se cumple, 

muestra 

insuficiente 

Proceso de 

certificación 
9      

Índice de 

quejas y 

reclamaciones 

del proceso 

<15% 40% 

No aplica, solo ha 

habido dos 

convocatorias 

<15% 16,67% 

No aplica, solo ha 

habido dos 

convocatorias 

Personas 

certificadas 
10    

Índice de 

quejas y 

reclamaciones 

a los 

Verificadores 

<15% 0% Se cumple <15% 0,00% Se cumple 

Renovación 11    
Índice de 

renovación 
>75% 0% No aplica >75% 0,00% No aplica 
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6 SECRETARÍA 

6.1 PLANTILLA Y FUNCIONES 

 
 

SECRETARÍA TÉCNICA 

D. Jesús Pérez Polo 

     - Causa baja en febrero de 2019 - 

 

SECRETARÍA TÉCNICA / ACREDITACIÓN DPC 

D. Ángel Luis Fernández Cámara 

alfernandez@cogiti.es 

 

ASESORÍA JURÍDICA 

D. Javier Martín Camacho 

     - Causa baja en agosto de 2019 - 

 

ASESORÍA JURÍDICA 

Dª. Pilar Colombo Cordón 

p.colombo@cogiti.es 

ACTUACIÓN CORPORATIVA 

Dª. Mª Cruz Delgado Portilla 

mdelgado@cogiti.es 

CERTIFICACIÓN DE PERSONAS 

D. Alberto Ávila Palomares 

a.avila@cogiti.es 

CONTABILIDAD 

D. Miguel Marcos Brezo 

contabilidad@cogiti.es 

GABINETE DE COMUNICACIÓN 

Dña. Mónica Ramírez Helbling 

mramirez@cogiti.es 

PROEMPLEOINGENIEROS 

D. César Sebastián Martín-Sanz 

Cesar.martin@cogiti.es 

REGISTRO Y ARCHIVO 

Dª. Concepción Calvo Cibrián 

ccalvo@cogiti.es 

SOCIAL MEDIA 

Dª. Laura Álvaro Sánchez 

lalvaro@cogiti.es 

SOCIAL MEDIA 

Dª. Rosa Lerma Guerrero 

rlerma@cogiti.es  

 

HIGIENE Y LIMPIEZA OFICINAS 

Dª. Mary Smitha Kunnumel Paul 
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6.2 RESUMEN DE DATOS SOBRE ACTIVIDAD 

Resumen de datos de actividad administrativa, cifras y evolución de los últimos años 
reflejados en la siguiente tabla: 

 
 

 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Registro de entrada 4.763 4.571 3.909 3.732 3.910 3.255 

Registro de salida 2.016 2.414 2.377 1.984 1.302 1.160 

Carnets Colegiales 2.430 2.442 2.465 1.686 1.609 1.527 

Tarjetas Acreditación DPC y Diplomas 124 155 174 203 172 105 

Circulares 190 188 171 168 164 161 

Asuntos Jurídicos 157 158 116 168 137 152 

Notas de Prensa 180 211 182 170 169 151 

Comunicados RRPP 18 18 25 16 14 11 

Colegiaciones Profesionales Foráneos 31 29 21 33 24 24 

Reconocimientos Profesionales 
Foráneos 

17 15 29 13 12 20 

Homologaciones Profesionales 
Foráneos 

- 23 172 206 223 198 

Ofertas Empleo COGITI 132 843 789 726 540 840 

Consultas Reconocimientos Títulos y 
Ejercicio Profesión en otros países. 

27 16 18 17 12 21 

Consultas en web COGITI 134 202 240 121 163 317 
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6.2.1 GRÁFICO DE ACTIVIDAD DE REGISTRO DOCUMENTAL 

 
 

6.2.2 GRÁFICO DE ACTIVIDAD DIVULGATIVA 

 
 

6.2.3 GRÁFICO RELATIVO A MOVILIDAD PROFESIONAL 
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6.3 COMUNICACIÓN Y RRPP 

A lo largo de 2019, el Gabinete de Comunicación y Relaciones Públicas ha continuado con el 
desempeño de sus tareas, en los ámbitos de la comunicación institucional, interna y externa: la 
redacción de noticias y notas de prensa para su publicación tanto en la página web del COGITI, 
como para su envío a los medios de comunicación, comunicados externos e internos del Consejo 
General, la organización de eventos, la elaboración del boletín informativo electrónico (con 
periodicidad mensual), las relaciones públicas con organizaciones, instituciones, Administraciones, 
etc., o la organización de campañas informativas, entre otras. 
 

6.3.1 BOLETÍN INFORMATIVO ELECTRÓNICO 

En 2019 ha seguido publicándose el boletín informativo mensual de la Ingeniería Técnica 
Industrial, en formato electrónico, en el que se informa de manera breve y concisa de los 
principales acontecimientos y noticias relacionadas con el COGITI, los Colegios de Graduados e 
Ingenieros Técnicos Industriales, y la profesión, en general. 

 
El boletín digital se envía por circular a todos los Colegios, y a unas 4.000 personas, 

colegiados/as en su mayoría, una cifra que va en aumento, ya que continuamente se registran 
nuevas suscripciones.  Las personas interesadas en recibir el boletín por e-mail, pueden solicitarlo 
cumplimentando el formulario correspondiente a través de la página web del COGITI. También se 
puede descargar (en versión on line y en pdf) de www.cogiti.esΣ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ άbƻǘƛŎƛŀǎέΦ 
 

6.3.2 CAMPAÑAS INFORMATIVAS 

En 2019, se han llevado a cabo diversas campañas informativas tanto en los medios de 
comunicación, a través del envío de notas de prensa, artículos de opinión, gestión de entrevistas, 
como en la página web corporativa (www.cogiti.es), en los boletines informativos, en las redes 
sociales, en la revista Técnica Industrial, etc.  

 
Los principales temas difundidos desde el Gabinete de Comunicación del Consejo General 

han sido los siguientes: 
 

× José Antonio Galdón Ruiz, reelegido presidente del Consejo General de la Ingeniería 

Técnica Industrial de España  

El año comenzaba con la reelección del presidente del 
COGITI, José Antonio Galdón Ruiz. El Consejo General 
de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), 
que integra a 49 Colegios Profesionales y cerca de 
80.000 colegiados, renovó en enero los cargos de su 
Junta Ejecutiva de cara a los próximos cuatro años. José 
Antonio Galdón Ruiz fue reelegido en las Elecciones 
celebradas el 12 de enero, al haber obtenido la 
confianza de los representantes de 56.666 colegiados 

http://www.cogiti.es/
http://www.cogiti.es/
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(82,5% de los votantes). De este modo, era elegido por tercera vez consecutiva como presidente 
del COGITI, cargo que ostenta desde el año 2011. 
 
Durante su mandato, han sido numerosas las actuaciones que se han llevado a cabo, centrándose 
la mayoría de ellas en la implementación de nuevos servicios por parte de los Colegios, así como en 
ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾŀǎ άǇŀǊŀ ǉǳŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ǇǊƻŦŜǎƛƽƴ ǎƛga siendo un 
ǊŜŦŜǊŜƴǘŜΣ ȅ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜƧŜƳǇƭŀǊŜǎ Ŝƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ȅ ƭƻǎ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻǎέΦ 9ƴǘǊŜ 
dichas iniciativas, se encuentran el Sistema de Acreditación DPC Ingenieros, el portal 
Proempleoingenieros.es, la Plataforma de formación e-learning, la Escuela de Fomento Industrial 
(EFI), la Certificación de personas, el Programa de Movilidad Internacional y Plan de Retorno o la 
Institución de Mediación In.Me.In, entre otras. 
 
En el discurso pronunciado en la toma de posesión, Galdón destacó además que afrontaba esta 

ƴǳŜǾŀ ŜǘŀǇŀ άŎƻƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝ 
ƛƭǳǎƛƽƴ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŘƝŀέΣ Ŝ ƛƴŎƛŘƛƽ Ŝƴ ƭŀ 
necesidad de seguir reforzando el papel de los 
Colegios Profesionales, pues están al servicio 
ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ άǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ ǘƻŘƻǎ 
juntos y unidos conseguiremos todos y cada 
ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ǉǳŜ ƴƻǎ ƳŀǊǉǳŜƳƻǎέΣ 
señaló. 
 
Galdón tuvo también unas palabras de 
agradecimiento a los miembros de la Junta 
9ƧŜŎǳǘƛǾŀ ǉǳŜ ŀƘƻǊŀ ŘŜƧŀƴ ŘŜ ǎŜǊƭƻΣ άǇƻǊ ǘƻŘƻ 

su trabajo e implicación durante estos últiƳƻǎ ŎǳŀǘǊƻ ŀƷƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜƴǎƻ ǘǊŀōŀƧƻέΦ {Ŝ ǊŜŦŜǊƝŀ ŀǎƝ ŀ 
Santiago Crivillé Andreu, que ocupaba el cargo de vicesecretario, y José Mª Manzanares Torné, que 
ostentaba el de interventor.  
 
Sin embargo, uno de los momentos más emotivos fue cuando se despidió de su buen amigo Juan 
Ignacio Larraz Plo (decano del Colegio de Aragón) que le había acompañado como vicepresidente 
durante los últimos ocho años, y a quien agradeció todo el apoyo y la confianza que siempre le ha 
ŘŜƳƻǎǘǊŀŘƻΣ ȅ άŀƭ ǉǳŜ Ǿƻȅ ŀ ŜŎƘŀǊ ƳǳŎƘƻ ŘŜ ƳŜƴƻǎέΣ ŜȄǇǊŜǎƽΦ {ǳ ƭǳƎŀǊ ǎŜǊł ƻŎǳǇŀŘƻ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ 
ahora por Ana Mª Jáuregui Ramírez, decana del Colegio de Sevilla, que en el pasado mandato 
ostentó el cargo de vocal. Por su parte, repetía en el cargo el tesorero, Fernando Blaya Haro. 
Galdón también felicitó a los nuevos miembros de la Junta Ejecutiva, «que me consta que tienen 
mucha energía y ganas de trabajar», manifestó 
 
 
× Presentación del Barómetro Industrial 2019 del COGITI-Cátedra Internacional COGITI de 

Ingeniería y Política Industrial (UCAM)  

Uno de los actos más importantes de 2019 fue la presentación, por parte del Consejo General de la 
Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), el 8 de octubre, en su sede, del III Barómetro 
Industrial del COGITI-Cátedra Internacional COGITI de Ingeniería y Política Industrial (UCAM), 
correspondiente a dicho año, y que en esa edición había contado con la colaboración del Consejo 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

75 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

General de Economistas de España (CGE), cuyo Servicio de Estudios ha elaborado el informe "Una 
perspectiva económica de la situación de la industria en España, que se incluye en esta edición del 
Barómetro". La presentación, para la que se organizó un desayuno con la prensa, contó con la 
presencia de numerosos medios de comunicación. 
 
En el acto participaron representantes de ambas organizaciones. Por parte del COGITI, su 
presidente, José Antonio Galdón Ruiz, y la coordinadora del Barómetro, Mónica Ramírez; y por 
parte del CGE, su presidente, Valentín Pich, y el director de la Cátedra Economistas Contables del 
CGE, Salvador Marín. Todos ellos coincidieron en resaltar la oportunidad de esta presentación, 
dada la actual coyuntura de desaceleración económica mundial y de contracción del sector 
industrial, tanto en España como en el resto de Europa. 
 
También participaron en la presentación José Oriol Sala Arlandis, presidente de la Fundación Caja 
de Ingenieros, y César Nicolás Martínez, secretario de la Cátedra Internacional COGITI de Ingeniería 
y Política Industrial de la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM). 
 
Como explicó el presidente del COGITI, José Antonio Galdón, el Barómetro Industrial del COGITI es 
un estudio sociológico en el que, a través de las respuestas ofrecidas por 3.300 Ingenieros Técnicos 
Industriales y Graduados en Ingeniería de la rama industrial de todos los ámbitos productivos y de 
toda la geografía española, se valora la situación actual del sector en España. El Barómetro tiene 
por objeto ofrecer datos relevantes y que sean de interés en la toma de decisiones, tanto para los 
representantes del ámbito público como para el sector privado. 
 
 
× Ingenieros de toda Europa se dan cita por primera vez en Madrid, en el marco de la 

Asamblea General de la Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (EYE), que tiene entre 

sus objetivos lograr la internacionalización de la profesión de ingeniería 

 

Las organizaciones de jóvenes ingenieros procedentes de toda 

Europa se dieron cita en Madrid, del 17 al 20 de octubre, en el 

marco de las Conferencias (Conference on Sustainable 

Engineering) que periódicamente lleva a cabo la Asociación de 

Jóvenes Ingenieros Europeos (European Young Engineers-EYE), y 

que en esta ocasión organizó el Consejo General de la Ingeniería 

Técnica Industrial de España (COGITI), como institución 

anfitriona. 

 

Se trata de un punto de encuentro que tiene ente sus objetivos 

lograr la internacionalización de la profesión de ingeniería, y la 

creación de un auténtico mercado único que permita la 

movilidad de jóvenes ingenieros a través de las fronteras. 
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Entre las actuaciones que se llevan a cabo en las Conferencias que EYE organiza de forma bianual, 
se encuentran la Asamblea General, la celebración de talleres y sesiones formativas (workshops), o 
las visitas a empresas y factorías industriales del país anfitrión, entre otras. En total participan unos 
150 ingenieros (entre 20 y 35 años), que representan las diversas y variadas asociaciones de este 
colectivo profesional a nivel europeo. 
 
El COGITI forma parte de la citada asociación desde mayo de 2018, y a iniciativa de la institución, se 
ha constituido un Grupo de trabajo sobre Política Europea (European Policy Working Group), con el 
objetivo de generar un clima de opinión entre los jóvenes ingenieros sobre políticas europeas que 
ŀŦŜŎǘŜƴ ŀ ƭŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀΦ  ά9ǎ ǳƴŀ ƎǊŀƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ ǳƴ ƘƻƴƻǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ /hDL¢L ǎŜǊ ƭƻǎ ŀƴŦƛǘǊiones 
de este importante encuentro internacional de la Ingeniería. Trabajaremos con los ingenieros 
ŜǳǊƻǇŜƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻŦŜǎƛƽƴ ȅ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΣ ŜȄǇǊŜǎƽ Ŝƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ 
COGITI, José Antonio Galdón Ruiz. 
 
Con la incorporación del COGITI en EYE, la organización apuesta por la promoción y el desarrollo de 
los ingenieros junior. Cada año se gradúan de media unos 5.500 alumnos, en el conjunto de las 
cuatro ramas de Ingeniería: Mecánica, Electricidad, Electrónica y Química.  
 
La Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (European Young Engineers-EYE) está compuesta por 
26 entidades procedentes de una veintena de países europeos, que representan a más de 240.000 
profesionales, entre los que se encuentran asociaciones de ingenieros y los sindicatos profesionales 
de Ingeniería más grandes de Europa. 
 
Pueden ver todos los actos que se llevaron a cabo en el marco de la Conferencia/Asamblea General 
de EYE en el siguiente apartado (Organización y participación del COGITI en Jornadas y Congresos).   
 
 
× La Acreditación DPC Ingenieros del COGITI obtiene la homologación al sistema de 

Desarrollo Profesional Continuo de Unión Profesional 

En el mes de julio, Unión Profesional, la asociación que agrupa a las profesiones colegiadas 
españolas (33 profesiones y 1,5 millones de profesionales), aprobó la homologación del sistema de 
Acreditación DPC (Desarrollo Profesional Continuo) Ingenieros del Consejo General de la Ingeniería 
Técnica Industrial de España (COGITI), dentro del Modelo UP DPC, un marco común de los colegios 
profesionales que ofrece una garantía de calidad. 
 
El Sistema de Acreditación DPC Ingenieros (www.acreditacioncogitidpc.es) creado en el año 2012, 
es un sello de garantía avalado por el COGITI como órgano representativo de la Ingeniería Técnica 
Industrial española, que aporta una certificación de la formación y la experiencia a lo largo de la 
vida profesional. 
 
El COGITI había solicitado el reconocimiento y la homologación de su Sistema de Acreditación DPC 
Ingenieros, en base al esquema común, normalizado y transversal del modelo de Unión Profesional 
(UP) del DPC, aprobado el pasado mes de diciembre en su Asamblea General. 
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Unión Profesional llevó a cabo dicha aprobación en un contexto social en el que los profesionales 
han de mantenerse actualizados en sus conocimientos y competencias a lo largo de su ejercicio 
profesional. Esta actualización ha de ser reconocida y supervisada por organismos competentes, 
como son los colegios profesionales. 
 
 
× Nace la Comunidad de Ingenieros 4.0, el primer portal sectorial realizado por y para 

estudiantes de Ingeniería de la rama industrial, y que cuenta con el apoyo del COGITI 

 

La Asociación Estatal de Representantes de 

Alumnos de Ingenierías de Ámbito Industrial 

(AERRAAITI) presentó el portal Comunidad de 

Ingenieros 4.0 (www.ingenieros40.es), que cuenta 

con el apoyo y la colaboración del Consejo General 

de la Ingeniería Técnica Industrial de España 

(COGITI), y pretende ser la plataforma de 

referencia tanto para los estudiantes de Educación 

Secundaria que quieran estudiar una Ingeniería, 

como para los universitarios que ya la estén 

cursando.  

La presentación del nuevo portal, que tuvo lugar en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y 
Diseño Industrial (ETSIDI) de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM), el 10 de octubre, estuvo a 
cargo del presidente de la AERRAAITI, Pablo San Juan Arauzo, que ha estado acompañado por el 
presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, y el director de ETSIDI, Emilio Gómez García. 
 
El portal Comunidad de Ingenieros 4.0 (www.ingenieros40.es) está gestionado por estudiantes en 
su totalidad y tiene como objetivo facilitar a los alumnos de Ingeniería de la rama industrial 
información esencial sobre la profesión y el sector de la Industria, que les sea de ayuda y utilidad 
tanto en el desarrollo de sus estudios, como en el momento de dar el paso al mundo laboral. 
Además, podrán interactuar con la comunidad estudiantil colaborativa, que estará dispuesta a 
resolver todas sus dudas, y les ayudará a superar los obstáculos que vayan encontrando en su vida 
como alumnos. También tendrán la oportunidad de compartir sus experiencias vitales, inquietudes 
y proyectos con otros estudiantes de Ingeniería de la rama industrial. 
 
En la plataforma aparece asimismo información de relevancia sobre los colegios profesionales y el 
Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España, que se ponen a disposición de los 
alumnos para ayudarles en el desarrollo de sus carreras profesionales, una vez que finalicen sus 
estudios. Por su parte, los estudiantes también pueden disfrutar de algunos de los servicios que 
ofrecen los Colegios y el COGITI, con las mismas ventajas y descuentos que los precolegiados. 
 
 
× El COGITI se incorpora al Foro de la Seguridad Industrial, que inicia su actividad con una 

reunión en la sede de FEDAOC 

http://www.cogiti.es/
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El pasado 24 de abril se reunió por primera vez el 
Foro de la Seguridad Industrial (FSI), una vez 
constituido formalmente, en la sede de la 
Federación Española de Asociaciones de 
Organismos de Control (FEDAOC), en Madrid. 
 
Con FEDAOC a la cabeza, el FSI agrupa a 
destacadas entidades pertenecientes al sector de 
la Seguridad Industrial: la Asociación de Entidades 
de Ensayo, Calibración y Análisis (FELAB), la 
Asociación Nacional de Normalización de Bienes 
de Equipo y Seguridad Industrial (BEQUINOR), la 

Federación Empresarial Española de Ascensores (FEEDA), la Asociación Española de Sociedades de 
Protección contra Incendios (TECNIFUEGO) y la Confederación Nacional de Instaladores y 
Mantenedores (CNI). La relevancia de sus cometidos llevó a todas ellas a suscribir el protocolo 
constituyente del FSI en noviembre de 2018, que ahora inicia actividades encaminadas a la 
promoción de la Seguridad Industrial a todos los niveles. 
 
 
× El COGITI forma parte del Consejo Rector del Observatorio de la Ingeniería de España 

El 11 de abril se creó el Observatorio de la Ingeniería de España con la constitución de su Consejo 
Rector, del cual forman parte diferentes entidades e instituciones de prestigio del ámbito de la 
ingeniería en nuestro país, como el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España. El 
acto, al que asistió el presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, tuvo lugar en la Real 
Academia de la Ingeniería en Madrid. 
 
El objetivo del Observatorio es analizar la realidad del sector de la ingeniería española, conocer sus 
necesidades para el desarrollo competitivo de las empresas y su proyección. Para ello se elaborará 
un informe a partir de encuestas al colectivo de ingenieros y del mundo empresarial, académico e 
institucional, y su resultado está previsto que se presente en el plazo de un año y medio tras la 
constitución del Consejo Rector. 
 
 
× Nueva sentencia de la Audiencia Nacional favorable a la realización de los Informes de 

Evaluación de Edificios por los Ingenieros Técnicos 

En abril de 2019, la Audiencia Nacional emite una nueva sentencia favorable a la CNMC y en línea, 
una vez más, con las tesis defendidas por el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de 
España (COGITI) sobre la realización de los IEE por los Ingenieros Técnicos Industriales. 
 
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) obtuvo una nueva sentencia de la 
Audiencia Nacional favorable a que los Ingenieros e Ingenieros Técnicos puedan firmar los Informes 
de Evaluación de Edificios (IEE) e Inspecciones Técnicas de Edificios (ITE). Se trata de una sentencia 
en contra de una resolución del Ayuntamiento de Santa Pola (Alicante), que figura como 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

79 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

Administración demandada, junto al Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos, que se indica como codemandado. 
 
9ƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢LΣ WƻǎŞ !ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴ wǳƛȊΣ ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ ǉǳŜ άǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƻǘǊŀ ōǳŜƴŀ ƴƻǘƛŎƛŀ ŀƭ 
respecto, ya que la CNMC, además de emitir informes favorables a las tesis que siempre hemos 
defendido desde nuestras organizaciones en relación a los Informes de Evaluación de Edificios, está 
obteniendo resultados favorables a nuestras reivindicaciones en defensa de la libertad profesional 
y la eliminación de las barreras incomprensibles que aún persisten relativas a la exclusividad de 
ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƻǎ ȅ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎέΦ 
 
 
× Su Majestad El Rey recibe a las Corporaciones Profesionales que conforman Unión 

Profesional con motivo del 40 Aniversario de la Constitución 

Su Majestad el Rey recibió en audiencia, el 21 de 
enero, a los presidentes y presidentas de las 
Corporaciones Colegiales de Unión Profesional 
que, con motivo del 40 aniversario de la 
Constitución, agradecieron a Don Felipe el hacer 
posible la estabilidad social y desarrollo 
democrático en el que se han podido consolidar 
los Colegios Profesionales como instituciones 
recogidas en la Carta Magna y que son garantes 
de la buena práctica profesional en base al 

interés general. Asimismo, hicieron especial hincapié en la deontología y la formación continuada 
como esencia de las Corporaciones Colegiales, y en trasladar que los intereses de las profesiones 
son los intereses de la ciudadanía. 
Por su parte, José Antonio Galdón Ruiz, presidente del COGITI y vicepresidente de UP, aprovechó 
para felicitar a Su Majestad y aƎǊŀŘŜŎŜǊƭŜ ǎǳ ŀǇƻȅƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŀƭ ǎŜŎǘƻǊ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΦ ά5ŜǎŘŜ ƭŀǎ 
corporaciones colegiales agradecemos su compromiso con las profesiones y, por tanto, con el 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΣ ŜȄǇǊŜǎƽΦ 
 
 

6.3.3 ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL COGITI EN JORNADAS Y CONGRESOS   

× I Jornadas de Abogados de los Colegios de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales, 

organizadas por el COGITI 

Asesores jurídicos de los distintos Colegios de Graduados e 
Ingenieros Técnicos Industriales se dieron cita el 14 de junio 
en el Colegio de Madrid, para debatir y poner en común los 
asuntos que preocupan a la profesión en la actualidad. 
 
La Jornada contó con las ponencias de tres destacados 
magistrados del Tribunal Supremo: Nicolás Antonio Maurandi 
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Guillén, César Tolosa Tribiño, y Francisco Javier Borrego Borrego. El acto comenzó con la 
presentación del acto por parte del presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, quien destacó 
ǉǳŜ άǘŜƴŜƳƻǎ ǳƴŀ ǇǊƻŦŜǎƛƽƴ Ŝƴ Ŏƻƴǘƛƴǳƻ ƭƛǘƛƎƛƻέΦ !ŘŜƳłǎΣ άŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ ƴƻǎ ŘŜǎƳŀǊǉǳŜƳƻǎ ȅ 
nos quitemos ese lastre de que los colegios profesionales somos entes corporativistas, ya que 
ƴǳŜǎǘǊŀ ƳŜǘŀ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ƴƻ Ŝǎ ŜǎŀΣ ǎƛƴƻ ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ ƭƻ ƳŜƧƻǊ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΣ ǎŜƷŀƭƽΦ 
 
A continuación, repasó los puntos más problemáticos de la profesión, y aportó datos significativos, 
como el hecho de que el 60% de los Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales trabaja en el 
sector de la industria, el 17% en el ejercicio libre de la profesión, o que el 6% se dedica a la 
docencia. 
 
 
× El COGITI organizó las II Jornadas de Asesores Jurídicos de los Colegios de Graduados e 

Ingenieros Técnicos Industriales  

Seis meses después se celebraba la Segunda Jornada. Asesores jurídicos de los distintos Colegios de 
Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales se dieron cita el 13 de diciembre en el Colegio de 
Madrid, para debatir y poner en común los asuntos que preocupan a la profesión en la actualidad. 
Previamente, asistieron a una conferencia magistral de D. Francisco de Asís Pérez de los Cobos 
Orihuel, presidente emérito del Tribunal Constitucional.  
La jornada comenzó con las palabras del presidente del Consejo General de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España (COGITI), José Antonio Galdón Ruiz, quien dio la bienvenida a los asistentes, y 
presentó al prestigioso ponente, Doctor en Derecho por las Universidades de Valencia y de Bolonia, 
y Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. En su brillante carrera profesional, 
destaca su cargo como presidente del Tribunal Constitucional entre los años 2013 y 2017. 
Anteriormente, en diciembre de 2010, fue nombrado magistrado del Tribunal Constitucional de 
España a propuesta del Senado, cargo del cual tomó posesión el 11 de enero de 2011. 
 
[ŀ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ CǊŀƴŎƛǎŎƻ ŘŜ !ǎƝǎ tŞǊŜȊ ŘŜ ƭƻǎ /ƻōƻǎ ǘŜƴƝŀ ǇƻǊ ǘƝǘǳƭƻ ά9ƭ ǊŜŎǳǊǎo de amparo y la 
ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǘǊŀƴǎŎŜƴŘŜƴŎƛŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΦ 5ǳǊŀƴǘŜ ǎǳ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴΣ ŜȄǇƭƛŎƽ ǉǳŜ άŎǳŀƴŘƻ ƭƻǎ ǊŜŘŀŎǘƻǊŜǎ 
de la Constitución Española del 78 diseñaron la jurisdicción constitucional, lo que iba a ser el 
Tribunal Constitucional, y las competencias que iba a ejercer, tuvieron, a mi juicio, el acierto de 
prever en el texto constitucional en favor de cualquier ciudadano, dice el artículo 53, un recurso 
que tiene por finalidad tutelar al ciudadano frente a las violaciones de los derechos fundamentales 

ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΦ aŜ ǊŜŦƛŜǊƻ ŀƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ŘŜ ŀƳǇŀǊƻέΦ 
 
La jornada continuó con la presentación de la base de 
datos jurídica, por parte del secretario técnico del 
COGITI, Ángel Luis Fernández, y posteriormente se 
desarrollaron los grupos de trabajo, en los que los 
asesores jurídicos de los Colegios pusieron en común las 
principales inquietudes y las problemáticas a las que 
tienen que hacer frente las organizaciones colegiales. 
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× Participación en la conferencia sobre la Acreditación DPC organizada por Enginyers Lleida 

José Antonio Galdón Ruiz, presidente del COGITI, viajó 
el 21 de noviembre a Lleida para pronunciar una 
conferencia sobre la Acreditación DPC Ingenieros, en el 
marco de un desayuno tertulia, organizado por 
Enginyers Lleida. Medio centenar de empresarios, 
colegiados y representantes de otros colegios 
profesionales y entidades asistieron a dicha jornada. 
 
En la jornada participó también el decano del Colegio 
ŘŜ [ƭŜƛŘŀΣ wŀƳƽƴ DǊŀǳΣ ǉǳƛŜƴ ŜȄǇǊŜǎƽ ǉǳŜ άƭƻ 

importante es que la sociedad conozca la Acreditación DPC y la valore; de tal manera que cuando 
demande los servicios de un ingeniero acreditado, tendrá un plus de garantía y seguridad del 
ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŎƻƴǘǊŀǘŀƴŘƻέΦ 
 
Por la tarde, el presidente del COGITI se trasladó a la Universidad de Lleida (UdL) para pronunciar 
otra conferencia, esta vez dirigida a los estudiantes, sobre las salidas profesionales del sector. 
Durante su intervención, José Antonio Galdón estuvo acompañado también por Ramón Grau, 
decano de Enginyers Lleida, y por Miquel Darnés, presidente del Consejo de Colegios de Ingenieros 
Técnicos Industriales de Cataluña y decano del Colegio de Barcelona. Posteriormente, se 
entregaron los premios Miquel Aixalà a Desideri Regany (primer premio), David Calvera (segundo), 
y Francesc Xavier Majós (tercero). 
 
Lleida TV emitió dos noticias sobre esta jornada en sus informativos, así como una entrevista al 
presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz. 
× Segunda reunión del Foro de la Seguridad Industrial (FSI) donde se trasladaron al 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo propuestas para la mejora de la seguridad 

industrial 

 

El 19 de noviembre, se reunió por 

segunda vez el Foro de la Seguridad 

Industrial (FSI), en la sede del Consejo 

General de la Ingeniería Técnica 

Industrial de España (COGITI), en 

Madrid. En el transcurso de la 

reunión, las entidades que forman 

parte del FSI trasladaron al 

subdirector general de Calidad y 

Seguridad Industrial, José Manuel 

Prieto Barrio, y al jefe del Área de 

Seguridad Industrial, José Antonio 

Delgado-Echagüe, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sus propuestas para la mejora 

de la seguridad industrial. 
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La reunión comenzó con las palabras del presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, que dio 
la bienvenida a los representantes de las entidades participantes. Por su parte, el presidente 
FEDAOC, Jesús Méntrida, presentó y explicó el desarrollo de la reunión. Posteriormente, cada 
organización realizó una exposición de sus propuestas, para la puesta en común de todas ellas y 
lograr el consenso de los participantes, al objeto de presentar el documento final a los responsables 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
 
El FSI agrupa a destacadas entidades pertenecientes al sector de la Seguridad Industrial: la 
Federación Española de Asociaciones de Organismos de Control (FEDAOC), la Asociación de 
Entidades de Ensayo, Calibración y Análisis (FELAB), la Asociación Nacional de Normalización de 
Bienes de Equipo y Seguridad Industrial (BEQUINOR), la Federación Empresarial Española de 
Ascensores (FEEDA), la Asociación Española de Sociedades de Protección contra Incendios 
(TECNIFUEGO) y la Confederación Nacional de Instaladores y Mantenedores (CNI), el Consejo 
General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), la Asociación de Empresas de Frío y 
sus Tecnologías (AEFYT), la Plataforma Tecnológica Española de Seguridad Industrial (PESI), el 
Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales (CGCOII), la Confederación 
Nacional de Asociaciones de Empresas de Fontanería, Gas, Calefacción, Climatización, Protección 
contra Incendios, Electricidad y Afines (CONAIF), la Federación Nacional de Empresarios de 
Instalaciones de España (FENIE) y la Asociación de Fabricantes de Equipos de Climatización (AFEC). 
 
 
× Participación en el LXIII Congreso de la AERRAAITI, que en esta ocasión se celebró en 

Barcelona 

 

La Asociación Estatal de Representantes de 

Alumnos de Ingenierías de Ámbito Industrial 

(AERRAAITI) celebró, del 6 al 10 de noviembre, 

su LXIII Congreso, que contó con la participación, 

como es habitual, del presidente del COGITI, 

José Antonio Galdón Ruiz. Representantes de 

estudiantes de las Escuelas Politécnicas de toda 

España se dieron cita en Barcelona, durante los 

cuatro días que dura su Congreso, en un 

encuentro donde también se llevó a cabo su 

tradicional Asamblea General. El objetivo de este 

/ƻƴƎǊŜǎƻ Ŝǎ άƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ŎƻƳǵƴέ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ 

desarrollado a lo largo del año por la AERRAAITI, además de establecer las líneas a seguir en el 

futuro. 

Como es habitual, el presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, fue invitado a participar en el 
Congreso, el día 6; una cita ineludible para él, donde pronunció una conferencia sobre el sistema 
eléctrico, y destacó especialmente el entusiasmo, la determinación y el compromiso de los jóvenes 
estǳŘƛŀƴǘŜǎΣ ȅ ƭŜǎ ŀƎǊŀŘŜŎƛƽ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ƭƭŜǾŀƴŘƻ ŀ ŎŀōƻΣ ǎƛƴ ƻƭǾƛŘŀǊ ǉǳŜ άŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ȅ Ŝƭ 
ŦǳǘǳǊƻ ǎƻƴ ǾǳŜǎǘǊƻǎέΦ 
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9ƴ ŘƛŎƘŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊƻƴ ǘŀƳōƛŞƴ aƛǉǳŜƭ 5ŀǊƴŞǎΣ ŘŜŎŀƴƻ ŘŜƭ /ƻƭϊƭŜƎƛ ŘΩ9ƴƎƛƴȅŜǊǎ DǊŀŘǳŀǘǎ ƛ 
Enginyers Tècnics Industrials de BarcelƻƴŀΤ wŀƳƽƴ DǊŀǳΣ ŘŜŎŀƴƻ ŘŜƭ /ƻƭϊƭŜƎƛ ŘΩ9ƴƎƛƴȅŜǊǎ DǊŀŘǳŀǘǎ ƛ 
ŘΩ9ƴƎƛƴȅŜǊǎ ¢ŝŎƴƛŎǎ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭǎ ŘŜ [ƭŜƛŘŀΣ ȅ wŀƳƽƴ ±ƛƭŀƴƻǾŀΣ ŘƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ŘŜ 
la UAB. 
 
Los alumnos también visitaron el Colegio de Barcelona, la Escuela de Ingeniería de la Universidad 
Autónoma de Barcelona (UAB), y la sede de la Fundación Caja de Ingenieros, donde realizaron sus 
actividades y talleres. 
 
 
× La Real Academia de Ingeniería acogió la Inauguración de las Jornadas de la Asamblea 

General de la Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (EYE), en las que el COGITI ha sido 

la institución anfitriona 

La Real Academia de Ingeniería (RAI) acogió en la 
tarde del jueves 17 de octubre, la inauguración 
de las Jornadas de la Asamblea General de la 
Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos 
(EYE), que se han celebrado por primera vez en 
Madrid, del 17 al 20 de octubre. Al acto de 
inauguración asistieron los 150 ingenieros que 
durante cuatro días participaron en diversas 
actividades: talleres (workhops), celebrados en 
el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Madrid, y visitas a 
empresas, como Airbus, Renfe, Canal de Isabel II, 

Naturgy, Amazon, Inster, o a instituciones (Congreso de los Diputados y el Ayuntamiento de 
Madrid); además del Council Meeting (Consejo de EYE), que tuvo lugar el sábado 19 de octubre en 
la sede del COGITI, entre muchas otras. 
Por su parte, el acto inaugural de la RAI contó con la participación del presidente del COGITI, José 
Antonio Galdón Ruiz; el director de la Agencia Estatal de Investigación (AEI) del Ministerio de  
Ciencia, Innovación y Universidades, Enrique Playán Jubillar; la vicepresidenta del COGITI, Ana Mª 
Jáuregui Ramírez;  el Vicepresidente de Relaciones Externas de EYE, Mathias Weimmann; el 
director de la Oficina Europea del COGITI, Gerardo Arroyo Herranz, y el ingeniero representante del 
COGITI en EYE, Alejandro Sotodosos. 
 
 
× La Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (EYE) trasladó a los grupos parlamentarios, 

en el Congreso de los Diputados, sus reivindicaciones en materia de movilidad 

internacional, Tarjeta Profesional Europea y reconocimiento de cualificaciones 

profesionales 

 Los ingenieros procedentes de toda Europa, 
que del 17 al 20 de octubre celebraron en 
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Madrid su Asamblea General, visitaron el pasado viernes, día 18, el Congreso de los Diputados, 
donde participaron en un acto que contó con representantes de los grupos parlamentarios, y del 
Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), la institución anfitriona de 
este evento internacional. 
 
El acto comenzó con las palabras del presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, que puso en 
ǾŀƭƻǊ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎ ȅ ŘŜǎǘŀŎƽ ǉǳŜ άǇŀǊŀ ǇǊŜǎǘŀǊ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
mejores garantías hace falta contar con un marco propicio para ello. Por este motivo, es 
ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀέΦ 
 
A continuación, intervino el presidente de la Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (European 
Young Engineers-9¸9ύΣ CǊŜŘŜǊƛŎƪ {ŎƘǳƭȊŜΣ ǉǳŜ ŜȄǇƭƛŎƽ ǎǳ άtƻǎƛǘƛƻƴ ǇŀǇŜǊέ όǇƻǎƛŎƛƽƴύ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ 
varios temas, como la movilidad internacional, la internacionalización de la profesión de ingeniero, 
la necesidad de que los ingenieros cuenten con la Tarjeta Profesional Europea (TPE), y el 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales. 
 
Tras la intervención de Schulze, tuvo lugar una mesa redonda, que contó con la participación de 
varios diputados, que además son ingenieros: César Ramos (Grupo Parlamentario Socialista), 
Paloma Gázquez y José Alberto Herrero (Grupo Parlamentario Popular), y Manuel Hernández 
(Grupo Parlamentario Ciudadanos), que expresaron sus puntos de vista sobre las cuestiones que les 
plantearon. Todos ellos coincidieron en la necesidad de facilitar la internacionalización de la 
profesión de ingeniero, y ƳŀƴƛŦŜǎǘŀǊƻƴ ƘŀōŜǊ άǊŜŎƻƎƛŘƻ Ŝƭ ƎǳŀƴǘŜέ ǇŀǊŀ ƭƻƎǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ¢t9 ǎŜ ŀǇƭƛǉǳŜ 
también a dicha profesión. 
 
A continuación, hubo un turno de preguntas, donde los ingenieros europeos plantearon sus 
cuestiones a los representantes políticos e institucionales. Una de las principales conclusiones que 
se han extraído gira en torno a la necesidad de que exista una mayor relación entre las 
universidades y el ámbito empresarial, para que se produzca un mayor ajuste entre lo que 
demandan las empresas y la formación universitaria. 
 
 
× El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, recibió a la Asociación de Jóvenes 

Ingenieros Europeos (EYE) en la sede del Ayuntamiento 

Los 150 ingenieros de EYE, que celebraron del 
17 al 20 de octubre su Asamblea General en 
Madrid, fueron recibidos por el Alcalde de la 
ciudad, en el marco del acto organizado por el 
COGITI, institución anfitriona del evento.  
 
El acto comenzó con las palabras de 
agradecimiento del presidente del COGITI, José 
!ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴ wǳƛȊΣ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ !ƭŎŀƭŘŜΣ άǇƻǊ 
estar aquí con los ingenieros europeos y darles 
la bienvenida en esta maravillosa ciudad de 
Madrid, donde esperamos que puedan 
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ǊŜƎǊŜǎŀǊ ǇǊƻƴǘƻέΦ άaŀŘǊƛŘ ƴŜŎŜǎƛǘŀ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎ ȅ ƭƻǎ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭƛōŜǊǘŀŘ ȅ 
progreso que representa Madrid. Entre sus principales desafíos, los ingenieros deben contribuir a 
tener ciudades más sostenibles y habitables para mejorar la vida de los ciudadanos, pero también 
debemos promover el desarrollo y la innovación y, por lo tanto, necesitamos un entorno que lo 
hagŀ ǇƻǎƛōƭŜΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ aŀŘǊƛŘ Ŝǎ ǳƴ ŜƧŜƳǇƭƻέΣ ǎŜƷŀƭƽΦ 
 
Por su parte, el Alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida dio la bienvenida a los ingenieros y 
ŦŜƭƛŎƛǘƽ ǘŀƴǘƻ ŀƭ /hDL¢L ŎƻƳƻ ŀ 9¸9 ǇƻǊ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ŜǾŜƴǘƻΣ ǉǳŜ άǾŀ ŀ ǎŜǊ ŜƴƻǊƳŜƳŜƴǘe 
ŜƴǊƛǉǳŜŎŜŘƻǊ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ǾƻǎƻǘǊƻǎέΦ ά9ƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜōŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊǎŜ Ŏƻƴ ƧƽǾŜƴŜǎ ŎƻƳƻ ǾƻǎƻǘǊƻǎΣ 
firmemente comprometidos con el desarrollo de las ciudades, que obviamente se guían por los 
principios de sostenibilidad, y de ganar el futuro de todos nosotros, que demostráis pasión por 
vuestro trabajo, y un gran compromiso por el futuro de vuestras empresas. Creo que tenéis el 
mejor entorno para celebrar este Congreso, ya que tenemos una gran vocación de 
internacionalización tanto en España como en Madrid. De hecho, el 85% de las inversiones 
extranjeras son recibidas, dentro de España, en la ciudad de Madrid. No por casualidad, fuimos 
elegidos tanto en el año 2017 como en 2018 como la mejor ciudad del mundo para hacer turismo 
ŘŜ ŎƻƴƎǊŜǎƻǎέΣ ŜȄǇǊŜǎƽΦ 
 
Tras las intervenciones del presidente del COGITI y del Alcalde, se llevó a cabo una conferencia y 
presentación de Enrique Dupuy de Lome Corchado, Jefe de inversiones globales en Wayra (Grupo 
Telefónica), que despertó un gran interés entre los ingenieros. 
 
 
× El COGITI acogió la Conferencia (Conference on Sustainable Engineering) de EYE 

El sábado 19 de octubre, la sala de juntas de la sede del COGITI acogió la Conferencia bienal de EYE, 
en la que participaron los miembros directivos de la asociación. El presidente del Consejo General, 
José Antonio Galdón, como anfitrión del acto, dirigió unas palabras a los asistentes. 
Por la noche, se celebró la tradicional Cena de Gala, como broche de oro a los entrañables días que 
compartieron los jóvenes europeos en Madrid. El equipo directivo de EYE quiso agradecer y 
destacar la magnífica organización que llevó a cabo el COGITI durante los cuatro días que 
estuvieron en la ciudad. 
 
 
× /ƭŀǳǎǳǊŀ ŘŜ ƭŀ WƻǊƴŀŘŀ ά9ƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ ¦9 ƭƻ ŎƻƴǎǘǊǳƛƳƻǎ ǘƻŘƻǎέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ¦!L¢L9 

 

José Antonio Galdón Ruiz, presidente del COGITI, 

fue el encargado de realizar la clausura de la 

Jornada, que tuvo lugar el 20 de septiembre en 

el Colegio de Graduados e Ingenieros Técnicos 

Industriales de Madrid (COGITIM). 

La Jornada comenzó con la bienvenida a los 
asistentes por parte del presidente de la Unión 
de Asociaciones de Ingenieros Técnicos y 
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Graduados en Ingeniería de la rama industrial de España (UAITIE), Juan Ignacio Larraz Plo. 
 
! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ ǘǳǾƻ ƭǳƎŀǊ ƭŀ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ ǇƭŜƴŀǊƛŀ ά9ƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻpea. Retos y 
ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ Wǳŀƴ [ǳƛǎ .ŀƭƭŜǎǘŜǊƻǎΣ ŀƴŀƭƛǎǘŀ ǇƻƭƝǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ 
Representación de la Comisión Europea en España.  
 
9ƭ ŀŎǘƻ Ŏƻƴǘƛƴǳƽ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƳŜǎŀ ǊŜŘƻƴŘŀ ǎƻōǊŜ ά9ŎƻƴƻƳƝŀ ȅ ŜƳǇƭŜƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ 
EuǊƻǇŀέΣ ǉǳŜ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ LǎŀōŜƭ .ŜƴƧǳƳŜŀ .ŜƴƧǳƳŜŀΣ ŜǳǊƻŘƛǇǳǘŀŘŀ ŘŜƭ DǊǳǇƻ ŘŜƭ 
Partido Popular Europeo, y vicepresidenta de la Comisión de Desarrollo Regional del Parlamento 
Europeo; Alicia Homs Ginel, eurodiputada del Grupo Socialista y Demócrata Europeo (S&D), y 
miembro de la comisión de Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento Europeo; y Víctor Sánchez 
del Real, diputado de VOX en el Congreso de los Diputados y portavoz de VOX de la Comisión de 
Exteriores. La mesa redonda, donde los ponentes debatieron y aportaron su punto de vista en 
materia de economía y empleo, estuvo moderada por Gerardo Arroyo Herranz, director de la 
Oficina Europea COGITI-UAITIE. 
 
tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǘǳǾƻ ƭǳƎŀǊ ǳƴŀ ǇƻƴŜƴŎƛŀ ǘƛǘǳƭŀŘŀ ά/ƻƴǘŜȄǘƻ ǇƻƭƝǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀΦ Los 
ǇƻǇǳƭƛǎƳƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ǇŀǊƭŀƳŜƴǘƻ ȅ ǎǳǎ ƛƳǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ 9ǳǊƻǇŀέΣ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀŘŀ ǇƻǊ 
Luis Bouza García, profesor de Ciencias Políticas de la Universidad Autónoma de Madrid y experto 
en política europea. 
 
Por último, intervino José Antonio Galdón Ruiz, presidente del COGITI, para clausurar la jornada. En 
ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ ŦŜƭƛŎƛǘƽ ŀ ƭŀ ¦!L¢L9 ǇƻǊ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀŎǘƻΣ ŘƻƴŘŜ άǎŜ Ƙŀƴ ŀǇƻǊǘŀŘƻ ƳǳŎƘŀǎ ƛŘŜŀǎ 
ȅ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜǎέΣ ȅ ŘŜǎǘŀŎƽ ƭŀ ǇƭǳǊŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƛŘŜŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻs que 
participaron en la mesa redonda. 
 
!ŘŜƳłǎΣ ǎǳōǊŀȅƽ ǉǳŜ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŜǊŀ Ƴǳȅ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻΥ ά9ƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ƭƻ 
ŎƻƴǎǘǊǳƛƳƻǎ ǘƻŘƻǎέΦ ά¢ƻŘƻǎ ǘŜƴŜƳƻǎ ǳƴ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŎƻƳǵƴΥ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΣ ǇƻǊ ƭƻ 
que debe haber un entendimiento entre todos, que ha de verse reflejado en todas nuestras 
instituciones», expresó. Por ello, es necesario llegar a un equilibrio para tomar determinadas 
decisiones. 
 
 
× Participación en el I Ágora Internacional con una ponencia sobre «Industria 4.0: 

competencias para su implantación con éxito» 

El 11 de septiembre, la vicepresidenta del Consejo General 
de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), Ana 
Mª Jáuregui Ramírez, participó en la primera edición del 
Congreso Ágora Internacional sobre Educación, 
Investigación y Empleo, celebrado la Escuela de Ingenierías 
Industriales de Badajoz, de la Universidad de Extremadura. 
 
[ŀ ǾƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴǘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇƽ Ŝƴ ƭŀ ƳŜǎŀ ǊŜŘƻƴŘŀ άLƴŘǳǎǘǊƛŀ 
пΦлΥ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŞȄƛǘƻέΣ ǉǳŜ 
contó también con las intervenciones de Fernando Doncel 
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Blázquez, presidente del Consejo Extremeño de la Ingeniería Técnica Industrial (CEXITI); y Miguel 
Iriberri Vega, presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales 
(CGCOII). 
El Congreso, que tuvo lugar del 10 al 13 de septiembre, estaba organizado por la citada Escuela, 
cuyo director es José Luis Canito Lobo, que además es el presidente del Comité Organizador. 
 
El I Ágora Internacional sobre Educación, Investigación y Empleo está concebido como un espacio 
nuevo, creado a partir de la suma de un congreso más un foro multimeeting, en el que se abordan 
los problemas y soluciones relacionados con el modelo o enfoque sistémico competencial que ha 
sido adoptado, tanto a nivel educativo como a nivel profesional, centrándolo particularmente en el 
eje Europa-América Latina y abarcando todas las áreas de la educación, investigación y el empleo. 
 
 

× Feria Internacional de Muestras de Asturias (FIDMA) 

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales 
del Principado de Asturias (COGITIPA) celebró los 
tradicionales Encuentros con los Ingenieros Técnicos 
Industriales, en el marco de la 63 edición de la Feria 
Internacional de Muestras de Asturias (FIDMA), los 
días 8, 9 y 10 de agosto. 
 
Se trata del principal foro de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España, que como siempre, reunió a los 
decanos de los Colegios, al presidente y miembros del 

Consejo General, y a destacadas personalidades. Uno de los principales objetivos de los 
ά9ƴŎǳŜƴǘǊƻǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ DǊŀŘǳŀŘƻǎ Ŝ LƴƎŜƴƛŜǊƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎέ Ŝǎ ǇƻǘŜƴŎƛŀǊ ȅ ǇǊŜǎǘƛƎƛŀǊ ƭŀ 
figura de estos profesionales en la sociedad. 
 
El 6 de agosto, el stand que COGITIPA tiene en el recinto Ferial Luis Adaro (Pabellón de Congresos 
de FIDMA), tuvo la grata visita de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo en funciones, Reyes 
Maroto, que fue recibida por el decano del Colegio, Enrique Pérez Rodríguez, junto con un nutrido 
grupo de industriales con los que pudo intercambiar impresiones sobre la profesión, siempre 
enriquecedoras. El día anterior, 5 de agosto, fue el presidente del Principado de Asturias, Adrián 
Barbón, quien visitó el citado stand, donde fue recibido por la Junta de Gobierno de COGITIPA, 
encabezada por el decano. 
 
Los Encuentros con los Ingenieros Técnicos Industriales comenzaron con la jornada del jueves 8 de 
agosto con las palabras de bienvenida de Enrique Pérez, y del consejero de Industria, Empleo y 
Promoción Económica, Enrique Fernández Rodríguez.  
 
El viernes, 9 de agosto, tuvo lugar la recepción por parte de la alcaldesa de Gijón, Ana González 
Rodríguez, en el Ayuntamiento gijonés. A continuación, se procedió a la recepción de autoridades y 
participantes en la entrada principal de la FIDMA, para llevar a cabo, poco después, el acto de 
inauguración oficial de los Encuentros, en la Sala Anfiteatro del Palacio de Congresos, a cargo de la 
alcaldesa de Gijón. Esa misma mañana se celebró la conferencia magistral «Cambiar la forma en 
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que cambiamos», impartida por Miguel Ángel Sanz, doctor ingeniero Industrial, MBA por INSEAD y 
Partner en la empresa MADAVI. Por la tarde, se impartió la conferencia del presidente del COGITI, 
José Antonio Galdón, titulada «La Acreditación DPC Ingenieros y los grandes desafíos». 
 
Por último, el sábado, 10 de agosto, fue la última jornada de los Encuentros, en la que se celebró la 
tradicional reunión del Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España, coordinada 
por el presidente de la institución, José Antonio Galdón Ruiz. 
 
 
× Participación en el acto de celebración del Patrón de los Ingenieros Técnicos Forestales 

El 2 de octubre, el Colegio de Ingenieros 
Técnicos Forestales y Graduados en Ingeniería 
Forestal y del Medio Natural celebró, en el 
Centro Cultural Casa de Vacas de Madrid, la 
festividad de su patrón, San Francisco de Asís, 
en un acto que contó con la participación del 
presidente del COGITI, José Antonio Galdón 
Ruiz. En la mesa presidencial estuvieron 
también el decano-presidente del citado 
Colegio, José González; el director general de 
Biodiversidad y Recursos Naturales de la 
Comunidad de Madrid, Luis del Olmo Flórez, y el 

catedrático Germán Glaría, director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, 
Forestal y del Medio Natural. 
× El COGITI participa, en Eindhoven, en la Conferencia bianual del European Young Engineers 

(EYE) 

Las organizaciones de jóvenes ingenieros procedentes de toda Europa se reunieron del 10 al 12 de 
mayo en la ciudad holandesa de Eindhoven, en el marco de las conferencias que EYE celebra de 
forma periódica en las distintas ciudades europeas para debatir y poner en común los asuntos que 
les preocupan en materia de Ingeniería. 
 
En la reunión celebrada en Eindhoven, el COGITI estuvo representado por el director de la Oficina 
Europea del COGITI, Gerardo Arroyo Herranz, que presentó a los participantes la próxima edición 
de la Asamblea/Conferencia de EYE, que tendría lugar en octubre de 2020 en Madrid, y el COGITI 
sería el anfitrión. La incorporación de la institución a la Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos 
se produjo en mayo de 2018, en el transcurso de la Asamblea General de EYE en Sofía (Bulgaria).  
 
 
× José Antonio Galdón, presidente del COGITI, analiza el futuro y los nuevos retos de la 

profesión en la Universidad de Almería 

El 14 de mayo, el presidente del COGITI impŀǊǘƛƽ ǎǳ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀέ ŀ ƭƻǎ 
alumnos de la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de Almería, en la que destacó que el 
ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴƎŜƴƛŜǊƝŀ Ŝǎǘł Ŝƴ άǎŜǊ Ƴłǎ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾŀΣ ŀŘŀǇǘŀŘŀ ŀƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŜǳǊƻǇŜƻ ȅ ƳǳƴŘƛŀƭέΦ 
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× El prŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢L Ƙŀōƭƽ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴǘƛƴǳƻ ȅ ƭŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ 

ǇŜǊƛƽŘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭŜƎƛŀŎƛƽƴέ Ŝƴ Ŝƭ ·LL /ƻƴƎǊŜǎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ !ōƻƎŀŎƝŀ 

La Jornada tuvo el 9 de mayo en Valladolid, y contó con la participación de más de 2.000 abogados 
y abogadas, así como estudiantes de Grado y Máster de Derecho y 260 ponentes de distintas 
especialidades y disciplinas. 
El presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, participó en el Congreso invitado por el Consejo 
General de la Abogacía. En concreto, ƛƴǘŜǊǾƛƴƻ Ŝƴ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴǘƛƴǳƻ ȅ 
ƭŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ǇŜǊƛƽŘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭŜƎƛŀŎƛƽƴέΣ ǉǳŜ ŜǎǘǳǾƻ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ǇƻǊ aŀǊƝŀ 5ƻƭƻǊŜǎ [ƻȊŀƴƻ hǊǘƛȊΣ 
abogada y presidenta de la Asociación Española de Abogados de Familia (AEAFA). La sesión contó 
también con la participación como ponente de Serafín Romero Agüit, presidente del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Médicos. 
 
 
× El COGITI celebra su primera Cena de San José donde se entregaron reconocimientos y 

distinciones honoríficas, como la otorgada a la Alcaldesa de Gijón 

Más de 80 invitados asistieron a la primera Cena de San José, celebrada de manera conjunta entre 
el COGITI y la UAITIE con motivo del Patrón de la profesión. El Consejo General homenajeó a los 
miembros salientes de la Junta Ejecutiva, mientras que la UAITIE presentó a su nueva Junta 
Directiva y entregó la distinción de Socia de Honor a la Alcaldesa de Gijón, Dª Carmen Moriyón 
Entrialgo, por su apoyo incondicional a la profesión. 

La Cena de San José, que tuvo lugar el 29 de 
marzo en el Club Financiero Génova (Madrid), 
comenzó con un reconocimiento al que 
durante once años ha sido secretario técnico 
del Consejo General de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España (COGITI), Jesús Pérez 
Polo, que se jubiló el pasado mes de febrero.  
 
El presidente del COGITI le hizo entrega de una 
placa conmemorativa, en agradecimiento por 
los servicios prestados en la Institución.  A 
continuación, el Consejo General quiso 

homenajear a los miembros de la Junta Ejecutiva que desde el pasado mes de enero, cuando se 
produjeron las Elecciones, ya no forman parte de la misma: Juan Ignacio Larraz Plo (vicepresidente 
entre 2011-2019), Juan Ribas Cantero (vocal, 2011-2017), Aquilino de la Guerra Rubio (vocal, 2011-
2018), José Mª Manzanares Torné (tesorero e interventor, 2011-2019), Santiago Crivillé Andreu 
(vocal y vicesecretario, 2011-2019), Francisco Miguel Andrés Río (vocal, 2015-2019), y Fernando 
Blaya Haro (tesorero, 2015-2019). Todos ellos recibieron un pequeño obsequio, de manos del 
presidente del Consejo General, José Antonio Galdón Ruiz, en reconocimiento a su dedicación 
durante los años que han permanecido en la Junta Ejecutiva. 
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El siguiente momento destacado del acto fue cuando el presidente de la Unión de Asociaciones de 
Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en Ingeniería de la rama industrial de España (UAITIE), 
Juan Ignacio Larraz Plo, presentó a los miembros de su Junta de Gobierno, cuya toma de posesión 
se produjo el pasado 16 de marzo. 
 
El broche de oro a esa noche tan especial, lo puso, la entrega de dicha distinción a la Alcaldesa de 
Gijón, en homenaje a sus muchos méritos y a su apoyo incondicional a la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial. El secretario de la UAITIE, Juan José Cruz, leyó el certificado del nombramiento 
como Socia de Honor a la Alcaldesa, y repasó su brillante trayectoria profesional. 
 
En el turno de las intervenciones, también tomó la palabra el decano de dicho Colegio, Enrique 
Pérez Rodríguez, que agradeció a todos los invitados su asistencia a este acto, y especialmente a las 
destacadas personalidades del ámbito asturiano que pudieron acompañarles esa noche: Sabino 
García Vallina, presidente del Grupo TSK; Belarmino Feito, presidente de la Federación Asturiana de 
Empresarios (FADE); Félix Bargaño, presidente de la Cámara de Comercio de Gijón; Álvaro Muñiz, 
ex director general de la Feria Internacional de Muestras de Asturias (FIDMA); Juan Carlos Campo 
Rodríguez, director de la Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón (Universidad de Oviedo); y 
Fernando Couto Garciablanco, vicealcalde del Ayuntamiento de Gijón. 
 
 
× Participación en el acto de entrega de la revista Técnica Industrial de los Premios a los 

Mejores Artículos e Informes Técnicos 

La entrega de los premios tuvo lugar el 29 de 
marzo, en el salón de actos del Colegio Oficial 
de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid. 
En tƻǘŀƭΣ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎŀǊƻƴ тΦпрл ϵ Ŝƴ ǇǊŜƳƛƻǎΣ 
repartidos en las diversas modalidades del 
Concurso. El jurado calificador valoró cerca de 
60 artículos e informes, publicados entre 
septiembre de 2015 y julio de 2018. 
 
La finalidad de los premios, que promueve la 
Fundación Técnica Industrial (editora de la 
revista), nace de sus propios Estatutos, que 

ǎŜƷŀƭŀƴ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇǊƛƳƻǊŘƛŀƭ άƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴΣ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀ ȅ ǘŞŎƴƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭέΦ 
 
Al acto de entrega de los premios asistieron numerosos invitados, entre los que se encontraban, 
además de los autores premiados y sus acompañantes, los patrocinadores del Concurso, y los 
decanos y decanas de los Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales, que en la Fundación se 
denominan patronos/as, entre otros invitados. 
 
El presidente de la Fundación Técnica Industrial y del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, tras 
felicitar a los premiados, destacó la reconocida trayectoria de la revista Técnica Industrial, que 
sǳǇƻƴŜ ǘƻŘƻ ǳƴ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻŦŜǎƛƽƴ ȅ ǳƴ άŜǎŎŀǇŀǊŀǘŜέ ŘŜ ŎŀǊŀ ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ȅ ŀƭ ƳƛǎƳƻ 
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tiempo agradeció a los patronos su apoyo. Asimismo, animó a aquellas personas que estén 
preparando el doctorado a contar con la revista para publicar sus artículos de investigación, así 
como a los alumnos que estén realizando el Trabajo Fin de Grado. 
 
 
× El presidente del COGITI participó en el II Congreso Internacional de Ingeniería del 

Mantenimiento celebrado en Canarias 

El Congreso tuvo lugar en el Palacio de Congresos de Gran Canaria (INFECAR), los días 28 y 29 de 
marzo, con el objetivo de ser un punto de encuentro de empresas y profesionales de los sectores 
industrial, naval, aeronáutico, turístico, de la construcción y de la rehabilitación. El evento contó 
con la colaboración del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de la provincia de Las 
Palmas. 
José Antonio Galdón Ruiz, presidente del COGITI, participó en la jornada del pasado 28 de marzo, 
Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇƻƴŜƴŎƛŀ ǘƛǘǳƭŀŘŀ άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŀǇƭƛŎŀŘƻ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ LƴƎŜƴƛŜǊƻǎέΦ 
 
El día anterior, 27 de marzo, el presidente del COGITI, se desplazó hasta el Colegio de Ingenieros 
Técnicos Industriales de la provincia de Las Palmas para ofrecer una conferencia en la que habló 
sobre la situación de las Ingenierías en nuestro país después de la implantación del Plan Bolonia, 
entre otros asuntos de interés relacionados con la profesión. 
 
Durante su conferencia, el presidente se centró también en el acceso a la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial, realizando una comparativa entre España y el resto de países, ya que difiere 
sustancialmente. 
 
× 9ƭ /hDL¢L ǇŀǊǘƛŎƛǇŀ Ŝƴ Ŝƭ L ¢ŀƭƭŜǊ ά.ǳǎŎŀƴŘƻ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ƭŀ ŜƭŜŎǘǊƻŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 

ŀǾŜǎέ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ {h{ ¢ŜƴŘƛŘƻǎ 9ƭŞŎǘǊƛŎƻǎ 

La Plataforma está formada por nueve 
entidades relacionadas con la 
conservación de la naturaleza, y tiene 
el objetivo principal de alertar a la 
opinión pública y a las administraciones 
sobre la gravedad del problema de la 
electrocución y la colisión de la 
avifauna en los tendidos eléctricos. 
 
El COGITI estuvo representado por su 

secretario técnico, Ángel Luis Fernández Cámara, que acudió con su equipo técnico, ya que la 
institución colabora activamente con el Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat 
(GREFA), a través de la realización de una serie de acciones conjuntas de formación y 
sensibilización, en el contexto del proyecto europeo AQUILA a-LIFE, destinado a la recuperación del 
águila de Bonelli, especie amenazada muy vulnerable a las electrocuciones. 
 
El taller, que se celebró el 14 de marzo en Madrid, convocó a los principales sectores implicados en 
la resolución del grave problema de las electrocuciones de la avifauna en España, con el objeto de 
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mitigar el impacto de la electrocución sobre las poblaciones de aves protegidas en el territorio 
nacional. 
 
A la Jornada acudieron representantes de la Concejalía de Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Madrid y diferentes escalas de agentes forestales de las distintas Comunidades Autónomas, así 
como representantes de las principales multinacionales del sector eléctrico, como Iberdrola o Red 
Eléctrica de España, organismos de representación de los técnicos verificadores de las líneas de alta 
ǘŜƴǎƛƽƴΣ ȅ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ hbDΩǎ ȅ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ƛƳǇƭƛŎŀŘŀǎΣ ŎƻƳƻ Dw9C!Σ Ŏƻƴ ƭŀ ǉǳŜ el COGITI 
mantiene un acuerdo de colaboración, WWF o Ecologistas en Acción, entre otras. 
 

 

× El COGITI participó en las Jornadas Estatales de Ingeniería Industrial (JEDII), organizadas 

por estudiantes universitarios, con una conferencia de la vicepresidenta, Ana Jáuregui 

Las Jornadas, organizadas por la Asociación Estatal de 
Representantes de Alumnos de Ingenierías de ámbito 
Industrial (AERRAAITI), y el Consejo de 
Representantes de Estudiantes de Ingeniería 
Industrial (CREII), constituyen uno de los principales 
encuentros de estudiantes de Ingeniería, procedentes 
de Escuelas de todo el país. 
 
Como es habitual, el COGITI participó en este evento, 
como entidad invitada, y en esta ocasión contó con la 
conferencia de la vicepresidenta de la institución, Ana 
Jáuregui Ramírez, que también es decana del Colegio 

de Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla, el 23 de febrero. 
 
! ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ǎǳ ǇƻƴŜƴŎƛŀΣ ǘƛǘǳƭŀŘŀ άLƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ŘŜƭ ŦǳǘǳǊƻέΣ ƭŀ ǾƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴǘŀ ƘƛȊƻ ƘƛƴŎŀǇƛŞ Ŝƴ Ŝƭ 
modelo de Ingeniero en Europa, y lo comparó con el modelo que tenemos en España. En este 
ǎŜƴǘƛŘƻΣ ŘŜǎǘŀŎƽ ǉǳŜ άƴƻǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ Ŝƴ ǳƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ŎǊƝǘƛŎƻΣ ŀƭ ǉǳŜ ǘŜƴŜƳƻǎ ǉǳŜ ŀŘŀǇǘŀǊƴƻǎΣ ȅ 
para ello, el COGITI pone al alcance de los profesionales una serie de herramientas competitivas, 
con el fin de ayudarles a adaptarse, a su vez, a las demandas actuales; especialmente en los 
łƳōƛǘƻǎ ŘŜƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ /ƻƴǘƛƴǳƻΣ ȅ ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέΦ 
 
 
× El COGITI participa en el I Congreso Nacional de Tecnología celebrado en la Escuela de 

Ingenierías de Málaga 

Profesores de la asignatura de Tecnología, principalmente Ingenieros Técnicos Industriales, se 
dieron cita del 8 al 9 de febrero en la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de 
Málaga, en el marco del I Congreso Nacional de Tecnología, organizado por la Plataforma Estatal de 
Asociaciones del Profesorado de Tecnología (PEAPT), el Centro del Profesorado de Málaga (Junta de 
Andalucía), y la citada Escuela. 
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En el Congreso, que contó con la participación de unos 300 profesionales de todo el país, se 
abordaron cuestiones relacionadas con la tecnología en el sistema educativo, la presencia de la 
mujer en la profesión o las novedades en investigación y desarrollo. Entre los principales objetivos 
del encuentro, destacaban la promoción de un espacio de actualización, mejora y formación del 
profesorado de Tecnología; favorecer la transferencia de conocimiento con las Escuelas de 
Ingeniería; fomentar el debate y la reflexión del profesorado de Tecnología para la mejora de la 
práctica educativa; difundir las buenas prácticas en la educación tecnológica, así como analizar y 
evaluar su presente y futuro; y especialmente este año, promover estrategias para un mayor 
acercamiento de las alumnas a las enseñanzas tecnológicas y el fomento de vocaciones en estos 
ámbitos. 
 
La conferencia inaugural, el viernes 8 de febrero, estuvo a cargo del presidente del COGITI, José 
!ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴ wǳƛȊΣ ǉǳŜ ŦŜƭƛŎƛǘƽ ŀ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻǊŜǎ ǇƻǊ ŜǎǘŜ άƳŀƎƴƝŦƛŎƻ /ƻƴƎǊŜǎƻέΤ ȅ Ŝǎ ǉǳŜ Ŝƭ 
COGITI ha apoyado desde el primer momento las reivindicaciones de la PEAPT. 
 
 

6.3.4 FIRMA DE CONVENIOS 

× Unión Profesional, de la que forma parte el COGITI, firma un convenio de colaboración con 

el Foro Intersectorial de Representantes Universitarios (FIRU) 

                                                                                       

Con el objetivo de afianzar el vínculo entre dos eslabones 

de la misma cadena, estudiantes universitarios y 

profesionales colegiados, Victoria Ortega, presidenta de 

Unión Profesional (UP) y Pedro Zafra, presidente del Foro 

Intersectorial de Representantes Universitarios (FIRU) 

firmaron el 25 de septiembre un convenio de colaboración.  

De este modo, la asociación Unión Profesional (UP) y el 
Foro Intersectorial de Representantes Universitarios 
afianzan su relación. En virtud del Plan Estratégico de UP, 

las dos entidades establecen un marco de colaboración mutua, y potencian así la presencia de las 
profesiones en la Universidad. El presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, asistió a la firma 
del convenio en calidad de vicepresidente de UP. 
 
 
× El COGITI firma un convenio de colaboración con Banco Sabadell 

La firma de este convenio se celebró el pasado 17 de junio en la sede del COGITI y fue 
protagonizada por su presidente, José Antonio Galdón Ruiz, y por la directora de Negocios 
Institucionales del Banco Sabadell, Blanca Montero Corominas. 
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Entre otras cuestiones, este convenio abarca una oferta global adaptada al desarrollo de la 
actividad de los profesionales, y pretende proporcionar flexibilidad y singularidad a los 
requerimientos de este colectivo. 
 
 
× El COGITI firma un acuerdo de colaboración con la Agencia Tributaria para la presentación 

telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en 

representación de terceros 

 
El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de 
España firmó un convenio con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT), en junio, para la 
presentación telemática de declaraciones, 
comunicaciones y documentos tributarios en 
representación de terceros. 
 
La AEAT considera prioritario potenciar la colaboración 
social en la gestión de tributos, prevista en el artículo 
92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en la medida en que la participación de 

colaboradores externos en estas tareas redunda en la mejora de los servicios ofrecidos a los 
contribuyentes; favoreciendo el cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales y 
minimizando los costes indirectos derivados de su cumplimiento. 
El acuerdo es extensible a los Colegios territoriales (mediante el protocolo adicional de adhesión 
ante el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Pública Territorial), y hace posible el 
acceso a todos los colegiados a través de la suscripción al Documento individualizado de adhesión; 
siendo posible, a su vez, el otorgamiento de representación por medios telemáticos de sus clientes 
hacia los profesionales (Documentos de representación). 
 
 

6.3.5 COMUNICADOS DE PRENSA 

¶ José Antonio Galdón Ruiz, reelegido presidente del Consejo General de la Ingeniería Técnica 

Industrial de España (14/01/2019) 

¶ La revista Técnica Industrial entrega sus Premios a los Mejores Artículos e Informes 

Técnicos (02/04/2019) 

¶ Nueva sentencia de la Audiencia Nacional favorable a la realización de los Informes de 

Evaluación de Edificios por los Ingenieros Técnicos (09/04/2019) 

¶ La Acreditación DPC Ingenieros del COGITI obtiene la homologación al sistema de 

Desarrollo Profesional Continuo de Unión Profesional (15/07/2019) 
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¶ 4 Sentencias de la Audiencia Nacional y 2 Autos del Tribunal Supremo avalan de forma 

incuestionable la competencia de los Ingenieros Técnicos Industriales para la realización de 

los Informes de Evaluación de Edificios (25/07/2019) 

¶ Convocatoria de la Presentación del Barómetro Industrial 2019 (03/10/2019) 

¶ Presentación del Barómetro Industrial 2019_COGITI-CGE. Situación de la industria en 

España (11/10/2019) 

¶ Alumnos de Ingeniería lanzan la Comunidad de Ingenieros 4.0, el primer portal sectorial 

realizado por y para estudiantes de Ingeniería de la rama industrial (14/10/2019) 

¶ España acoge por primera vez la Asamblea General de la Asociación de Jóvenes Ingenieros 

Europeos (EYE) que tiene entre sus objetivos lograr la internacionalización de la profesión 

de ingeniería (16/10/2019) 

¶ La Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (EYE) traslada a grupos parlamentarios, en el 

Congreso de los Diputados, sus reivindicaciones en materia de movilidad internacional, 

Tarjeta Profesional Europea y reconocimiento de cualificaciones profesionales 

(18/10/2019) 

¶ El Foro de la Seguridad Industrial eleva al Ministerio de Industria una serie de propuestas 

para la mejora de la seguridad industrial (26/11/2019) 

 
× Noticias publicada en la página web del COGITI 

9ǎǘŀǎ ƴƻǘŀǎ ŘŜ ǇǊŜƴǎŀΣ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǿŜō ŘŜƭ /hDL¢L ǿǿǿΦŎƻƎƛǘƛΦŜǎ όά{ŀƭŀ 
de tǊŜƴǎŀέύΣ ǎŜ ǎǳƳŀƴ ŀ ƭŀǎ ƴƻǘƛŎƛŀǎ ǇǳōƭƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ ŘƛŎƘŀ ǇłƎƛƴŀ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ǘŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
generada por el Consejo (reuniones del presidente con cargos políticos e instituciones, asistencia a 
Congresos,  conferencias, intervenciones en actos institucionales de los Colegios, etc.), como 
referentes a los Colegios de Graduados en Ingeniería de la rama industrial e Ingenieros Técnicos 
Industriales, y otras de interés y relevancia para la profesión, en general. De este modo, se 
publicaron 56 noticias en el apartado de ά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘ /hDL¢LέΣ y 95 noticias en ά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘ 
/ƻƭŜƎƛƻǎέ, en total 151 noticias. 
 

6.3.6 El COGITI en los medios de comunicación 

En líneas generales, cabe destacar la considerable repercusión que las noticias relacionadas con el 
COGITI han tenido en los medios de comunicación, en línea con el número de informaciones 
publicadas en los últimos años, pero superando incluso esas significativas cifras. En 2019, los 
medios de comunicación (prensa escrita, agencias de noticias, emisoras de radio y televisión) se 
hicieron eco de las informaciones y artículos difundidos desde el Gabinete de Comunicación del 
COGITI en 176 ocasiones όǾŜǊ ǎŜŎŎƛƽƴ ά/hDL¢L Ŝƴ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά{ŀƭŀ ŘŜ ǇǊŜƴǎŀέ ŘŜ ƭŀ 
página web del Consejo General).  
 
El motivo de este incremento con respecto a 2018 se debe, en gran medida, a un mayor volumen 
de noticias publicadas en los medios con motivo de la presentación del III Barómetro Industrial del 
COGITI-Cátedra de Internacional COGITI de Ingeniería Y Política Industrial (UCAM), el 8 de octubre. 
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La publicación de todas estas noticias y entrevistas no ha supuesto ningún coste para el Consejo, 
ya que se publicaron de forma gratuita, a través del envío de notas de prensa, y la gestión de 
entrevistas con el Presidente del Consejo y tribunas de opinión.   
 

6.3.7 PRESENCIA DEL COGITI EN REDES SOCIALES  

La importancia de las redes sociales en la actualidad es innegable. Constituyen un medio de 
comunicación cada vez más utilizado que cuentan con una gran aceptación entre la población, 
facilitando la comunicación a nivel mundial. El COGITI, dada la importancia de la comunicación a 
través de medios digitales, ha continuado su labor de potenciar las Redes Sociales más conocidas, 
aumentando su presencia activa, en aras de favorecer y reforzar la imagen de marca de nuestras 
instituciones, y al mismo tiempo fomentar la interacción entre el Consejo, los Colegios, y los 
profesionales. 

 
La incorporación del COGITI a las redes sociales se llevó a cabo en el año 2012, pero éstas 

han continuado afianzándose y expandiéndose en los últimos años, ganando cada vez más 
seguidores, y logrando, por lo tanto, una mayor interacción. 

 
En la actualidad, el Consejo General tiene perfiles en Facebook, Twitter, YouTube y 

LinkedIn.  
  

A continuación, se irán viendo las medidas tomadas, así como la presencia en redes sociales 
del COGITI.  
 
 
FACEBOOK   
 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial dispone de cuatro perfiles en 
CŀŎŜōƻƻƪΥ άCOGITIέΣ ά/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ COGITIέΣ άtƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴέ όŘƽƴŘŜ ǎŜ ǇǳōƭƛŎŀ ǘƻŘŀ ƭa 
información relativa a los cursos de esta Plataforma formativa online del Consejo General y los 
/ƻƭŜƎƛƻǎύΣ ȅ άtǊƻŜƳǇƭŜƻƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎέ (perteneciente al portal web Proempleoingenieros.es. Ver el 
apartado dedicado a este portal para consultar los datos relativos a las redes sociales). 
 

-> Comunicación COGITI 
 
Es la principal página de Facebook (https://www.facebook.com/comunicacion.cogiti), su perfil,  

utilizada para compartir todo tipo de contenido relacionado con el Cogiti, los cursos de Formación, 
así como determinados actos institucionales a los que acude el Presidente del COGITI, José Antonio 
Galdón. Suelen ser estos post los que suelen tener más repercusión e interacción entre los 
άamigosέ ǉǳe forman parte de la Comunidad COGITI.  
 

De igual modo, al tratarse de un perfil es más complicado establecer las estadísticas. No 
ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǎŜ ƭƭŜǾŀ ǳƴ ŎƻƴǘǊƻƭ ƛƴǘŜǊƴƻΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴŎǊŜǘŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ άamigosέ 
que, a principios del año 2019 era de 828 y a finales del mismo año de 935, con lo que el 

http://www.cogiti.es/
https://www.facebook.com/comunicacion.cogiti
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ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ Ŝǎƻǎ ŘƻŎŜ ƳŜǎŜǎ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜ млт ƴǳŜǾƻǎ άamigosέΣ ом Ƴłǎ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ 
pasado 2018, como ya se comentó en la memoria de ese año. 
 

-> COGITI 
 

La página de Cogiti en Facebook (https://www.facebook.com/Cogiti) tiene un carácter 
propiamente institucional, en la que se publica información relativa a la profesión principalmente. 
Al ser una página, nos permite realizar estadísticas y analizar cuál ha sido el impacto de la misma, 
tal y como se puede observar en la siguiente gráfica: 

 

 
 

En primer lugar, es importante establecer una diferenciación dentro de las páginas de 
CŀŎŜōƻƻƪΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ άme gustaέ ȅ ƭƻǎ ǎŜƎǳƛŘƻǊŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ǇłƎƛƴŀΣ ȅŀ ǉue, aunque los números suelen 
ǎŜǊ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎΣ ƘŜƳƻǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ άme gustaέ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭŜǎ 
gusta el contenido que publicamos y que reciben en su timeline las noticias con frecuencia. Así, la 
ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ άme gustaέ ŀŎǘƛǾŀ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ŘŜ άseguirέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ ǇƻŘǊł ǾŜǊ 
ciertas publicaciones de nuestra empresa, pero si nuestros fans sólo están interesados en nuestra 
empresa pueden desactivar esta opción. Esto ocurre en todas las páginas de Facebook.  
 

El ŀƷƻ нлмф ŎƻƳŜƴȊƽ Ŏƻƴ мрлл άMe gustaέ ȅ ƭƭŜƎƽ Ƙŀǎǘŀ ƭƻǎ мΦрус ŀƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ 
diciembre, por lo que el aumento (86) aunque no fue en una gran cantidad de me gusta, sí 
podemos decir que suponen 29 más que en el año 2018, donde fueron 57, para llegar a situarse 
muy cerca de los 1.600 en su totalidad. En cuanto a las publicaciones, se ha continuado con la 
tónica, destacando las que se relacionan con la formación, así como los actos institucionales que 
cuentan con la presencia de José Antonio Galdón, Presidente de la institución. De igual forma, con 
los cursos de formación y dos veces a la semana se etiqueta a todos los Colegios ya que eso genera 
una mayor interacción con ellos y además, que los cursos lleguen a más usuarios. Es por ello, que, 
de acuerdo con las gráficas siguientes, se pueden observar cuánto ha sido el aumento, mes a mes, 
ŘŜ ƭƻǎ άme gustaέ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǇłƎƛƴŀΥ 
 

http://www.cogiti.es/
https://www.facebook.com/Cogiti
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9ƴ Ŝƭƭŀǎ ǇƻŘŜƳƻǎ ǾŜǊ ǘŀƴǘƻ ƭƻǎ ƴǳŜǾƻǎ άme gustaέ ǎǳǊƎƛŘƻǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘƻŎŜ ƳŜǎŜǎ ŘŜƭ 

año 2019, las cifras más novedosas, y de igual forma, en la de la derecha se puede contemplar el 
ǘƻǘŀƭ ŘŜ άme gustaέ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŘƻŎŜ ƳŜǎŜǎΣ Ƴǳȅ ǊŜƎǳƭŀǊΣ ŀǳƴǉǳŜ Ŝƴ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ ŀǳƳŜƴǘƻ 
a lo largo de todo el año. Es con la comparación de estos dos gráficos donde podemos ver que el 
incremento es gradual, a pesar de que no todos los meses aumenta en la misma cantidad y 
ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ƳŜǎŜǎ Ŝƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻ ǎŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜƴ ƭƻǎ άme gustaέ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ƭǳŜƎƻ 
se recuperan, en función de la época del año en que nos encontremos.  
 

-> Cogiti Plataforma de formación 
 
Es la página relacionada con la Plataforma de Formación e-Learning del COGITI, 

(https://www.facebook.com/Cogiti-Plataforma-de-Formaci%C3%B3n-430111593712582/) utilizada 
fundamentalmente para compartir la información relativa a los cursos, y desde la que a su vez se 
envía a la página web de la Plataforma. Al ser una página nos permite realizar estadísticas y analizar 
cuál ha sido el impacto de la misma, tal y como se puede observar en las siguientes gráficas: 

 

 

http://www.cogiti.es/
https://www.facebook.com/Cogiti-Plataforma-de-Formaci%C3%B3n-430111593712582/
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9ƭ ŀƷƻ нлмф ŎƻƳŜƴȊƽ Ŏƻƴ мΦнтл άme gustaέ ȅ ŀƭŎŀƴȊƽ ƭƻǎ мΦонт ŀƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀƷƻΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜΣ 
aunque el aumento fue exponencial, de las páginas existentes con este perfil en esta red social, no 
Ƙŀ ǎƛŘƻ ƭŀ ǉǳŜ Ƴłǎ Ƙŀ ŀǳƳŜƴǘŀŘƻ όрт ƴǳŜǾƻǎ άme gustaέΣ ǇƻǊ ƭƻǎ млф ŘŜƭ ŀƷƻ нлмуύΦ 
 

Las publicaciones se han realizado de forma regular, tras el aumento de los post en el año 
ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ȅ ƭƻǎ άme gustaέ ǎŜ Ƙŀƴ ƛŘƻ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴŘƻ ȅ ŀǳƳŜƴǘŀƴŘƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ progresiva, hasta llegar 
a sobrepasar los 1.300, para este 2019.  

 
En los dos gráficos superiores podemos ver, tal y como sucedía para la página de Cogiti, tanto 

ƭƻǎ ƴǳŜǾƻǎ άƳŜ ƎǳǎǘŀɅέ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŎƽƳǇǳǘƻ ŘŜ άme gustaέ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀΣ ǘƻŘƻ ŘƛǾƛŘƛŘƻ ƳŜǎ ŀ ƳŜǎΦ  
 

Es importante remarcar que, en estas redes sociales, la publicación de posts tiene una 
frecuencia constante, incluyendo fines de semana y festivos, en el caso de las páginas, ya que existe 
la posibilidad de programar a través del propio Facebook. De lunes a viernes, se suelen publicar una 
media de seis posts, siendo tres posts los programados para los sábados, domingos y festivos.  
 

Ya a finales de 2017 se comenzó con una nueva serie de acciones destinadas a promocionar la 
Plataforma de formación e-Learning de COGITI, y sus servicios, desde la que se pueden acceder a 
los cursos para ingenieros de la rama industrial, colegiados, etc. Estas medidas se establecieron en 
2017, consolidándose y afianzándose durante 2018, continuado con dicha práctica también en 
2019, debido a los buenos resultados obtenidos, que han dado una mayor visibilidad a la página de 
Facebook, con nuevos seguidores de calidad, y que a su vez esto repercute en una mayor 
ƛƴǘŜǊŀŎŎƛƽƴΣ Ŏƻƴ ƴǳŜǾƻǎ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ y más contenido compartido, según hemos podido comprobar.  
 
 
 
 
 
 

http://www.cogiti.es/
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Los resultados fueron excelentes cuando se comenzó con ello en 2017 y han continuado a 
lo largo de todo el 2019, sobrepasando las 100 personas alcanzadas en estas publicaciones. 
Importantes es remarcar que las publicaciones en las que se incluyen los próximos cursos que 
comienzan en la Plataforma de formación e-Learning de COGITI, las personas alcanzadas aumentan 
de forma exponencial, superando, incluso a las 300 o 400, como se puede ver en los siguientes 
ejemplos.  
 

 
 
TWITTER      
 

9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ DŜƴŜǊŀƭ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Řƻǎ ǇŜǊŦƛƭŜǎ Ŝƴ ¢ǿƛǘǘŜǊΥ ά/ƻƎƛǘƛέ όŘƻƴŘŜ ǎŜ ŎƻƳǇŀǊǘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ 
información relativa a las actividades que lleva a cabo el Consejo General, noticias de interés para 
ƭŀ ǇǊƻŦŜǎƛƽƴΣ ŜǘŎΦύΣ ȅ άtǊƻŜƳǇƭŜƻƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎέ όǇŜǊǘŜƴŜŎƛente a la Plataforma y portal web 
Proempleoingenieros.es). 
 

http://www.cogiti.es/
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En cuanto a COGITI, a lo largo de 2019, y continuando con las actuaciones comenzadas en 
el año precedente, el perfil del COGITI se ha ido expandiendo, llegando a más público, gracias al 
aumento en parte, del número de seguidores, y logrando, por lo tanto, una mayor interacción y 
feedback entre sus usuarios. El perfil en Twitter de COGITI creció exponencialmente en el número 
de seguidores, un total de 292 seguidores nuevos al finalizar el año. Es decir, 2019 comenzó con 
3.555 y en diciembre la comunidad había crecido hasta los 3.847, como se puede observar en las 
siguientes gráficas, donde se ven los nuevos seguidores, así como el número total de seguidores 
por meses: 

 
En cuanto al número de tweets, de media, se publican unos seis tweets diarios, de lunes a 

viernes y tres cada día del fin de semana o en días festivos, debidamente preparados y 
programados de antemano, a través de Tweetdeck. Aunque este número suele ser regular, si hay 
noticias de la institución o eventos relevantes se contabilizan por separado, como pueden ser 
noticias relacionadas con el Presidente de COGITI, José Antonio Galdón, o la publicación del Boletín 
de COGITI, que en esta última ocasión se realiza mensualmente. Aparte se contŀǊƝŀƴ ƭƻǎ ΨǊŜǘǿŜŜǘǎΩ ȅ 
ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ que se hacen a diario del contenido relacionado con Cogiti que se publica desde los 
Colegios o de otras entidades, así como usuarios que mencionan a Cogiti con contenido relevante 
para la profesión.  
 

Por ello, se suele publicar un gran número de tweets con una gran variedad de contenido, 
lo que deriva en mayores visualizaciones, así como mayores impresiones de tweets por parte de 
nuestros seguidores, lo que mejora el sentimiento de la comunidad, respecto de las noticias que se 
van publicando.  
 

El contenido principal vertido en este canal abarca la formación, noticias institucionales, así 
como otro tipo de asuntos concernientes a la profesión. Al tratarse de una red social tan 
instantánea, es más constante la publicación de tweets, sobre todo en el desarrollo de eventos. De 
igual forma se considera necesario hacerlo también durante los fines de semana, puesto que se 
considera que tanto sábados como domingos reflejan picos de audiencia importantes para el perfil, 
y es quizá cuando muchos usuarios se toman más tiempo para leer noticias, como las que se 
publican en ocasiones en nuestro perfil.  

http://www.cogiti.es/
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Tal y como se realizó en las páginas de formación de COGITI en Facebook, se han llevado a 
cabo nuevas acciones a partir de finales de 2017 que se han continuado este 2019 por los buenos 
resultados obtenidos. En el perfil de Twitter de la institución se basan en etiquetar a los Colegios 
profesionales en la publicación de los cursos individuales, así como en los boletines que se publican 
de forma mensual. De igual forma se utilizan las creatividades que también se han usado en 
Facebook como, por ejemplo, en el caso de las Becas de Formación.  
  
 
LINKEDIN 
 

En LinkedIn, COGITI cuenta con un perfil profesional, Comunicación COGITI, creado en el 
mes de noviembre del año 2017. En dicho perfil se comparten noticias de ámbito institucional, así 
como cursos de formación y otras noticias de interés para los ingenieros técnicos industriales, y que 
cuenta con más de 500 contactos, formando una gran comunidad. De igual modo, dentro del perfil 
de Proempleoingenieros.es, COGITI cuenta con una página, que es la que se va a analizar en primer 
lugar.  
 

La página del COGITI en LinkedIn continúa creciendo año tras año. El año 2019 comenzó 
con 2.830 seguidores y llegó al final del año con 3.878, lo que supone un incremento de 1.048, una 
cifra muy superior si lo comparamos con el año anterior donde aumentó en 752 seguidores. Como 
se trata de una página, en este caso sí podemos ver cuáles son las características de los seguidores 
y si han variados respecto a análisis anteriores.  
 

De entre todos los sectores que abarca el Consejo General, el de Ingeniería Industrial o 
Mecánica es el predominante (31,47%), seguido del de Energía renovable y medio ambiente 
(6,24%), al igual que ocurría en 2017 y 2018. En el siguiente gráfico se puede observar los sectores 
principales a los que se dedican los seguidores de nuestra comunidad.  
 
 
 
 

http://www.cogiti.es/
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En cuanto a la ubicación se puede observar en el siguiente gráfico como la gran parte de la 

audiencia pertenece a la capital de España (19,78%), seguida de Valencia (6,9%), Sevilla (6,43%) o 
Murcia (5,79%), entre otras ciudades destacadas, tal y como se puede observar en el siguiente 
gráfico: 

 
 

De igual modo, COGITI creó a finales de 2017 dos páginas de producto, dentro del Perfil de 
ProEmpleoIngenieros en el que también se encuentra la página de empresa de COGITI, creado con 
anterioridad y que ya se ha mencionado en este informe. Estas dos páginas de producto fueron 
Cogiti Plataforma de formación y Acreditación DPC Ingenieros.   
 

Asimismo, en el perfil de COGITI, denominado COGITI (Comunicación) es donde se publica 
todo el contenido relacionado con la institución, así como artículos destacados o cursos de 
formación. Al tratarse de un perfil es más complicado establecer las estadísticas, aunque se lleva un 
control interno y ha crecido de forma exponencial. Podemos decir que LinkedIn es una red social en 
auge.  
 

Desde 2017, las nuevas acciones de publicidad en redes sociales también se han llevado a 
cabo en LinkedIn y se han consolidado durante este nuevo período y continuadas en este 2019. 
 
 
 
 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

104 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

YouTube 
 

El COGITI cuenta con un perfil en el canal YouTube, donde se recogen las entrevistas 
realizadas al Presidente del Consejo General en los medios de comunicación, video noticias, 
presentaciones de nuevos servicios, actos institucionales, conferencias y jornadas, etc. 

 
El canal se creó en marzo de 2012, y a finales del 2019 contaba con un total 204 

suscriptores, lo que supone un aumento de 95 suscriptores dado que el año lo comenzó con 109. 
Por lo tanto, esto refleja un ligero aumento respecto de los suscriptores de 2018 que fueron de 90 
frente a los 95 del 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por otro lado, la media de visualizaciones de los vídeos publicados en 2019 fue de 57,77, lo 
que supone un ligerísimo aumento respecto del año anterior, debido principalmente a que se ha 
publicado un vídeo más que durante el año pasado, es decir, han sido un total de 7 vídeos, por los 6 
de 2018.  De este modo, las gráficas quedan de la siguiente manera: 
 

http://www.cogiti.es/
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Este pico que se refleja en ambas gráficas se explica porque la salida del Barómetro 
Industrial 2019 tuvo lugar a finales de septiembre, y por lo tanto su repercusión y salida en medios 
derivó en octubre y noviembre de ese mismo año. Por lo tanto, la actividad del año en esta red 
social se ha basado en este acontecimiento y su repercusión.  
 
 
Red Mallada del COGITI en las redes sociales    
         

La Red Mallada es un proyecto que se creó a finales del año 2015, aunque fue en 2016 
cuando se llevó a cabo de una forma más directa, planificada y con una mayor continuidad.  

 
Durante estos años, la herramienta utilizada ha sido Storify, con frecuencia semanal desde 

su creación. A través de ella se han difundido noticias de la profesión y de las instituciones, 
servicios colegiales, cursos, etc.  

 
Pero a finales de 2017 se dio a conocer el fin de esta herramienta, que se hizo efectivo de 

forma definitiva en mayo de 2018, con lo que se dejó de realizar esta acción, pasando al etiquetado 
de publicaciones en Facebook y Twitter, iniciativas que se ha continuado durante este 2019.  
 
 

6.4 COLABORACIONES CON AAPP Y EN COMITÉS TÉCNICOS 

6.4.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

El año 2019 ha supuesto un incremento en la actividad, participando activamente este 
Consejo General en las modificaciones y propuestas que desde el Ministerio se han recibido al 
respecto del Proyecto de Real Decreto por el que se regula una nueva modificación del CTE para 
2020. Dicha modificación responde a lo establecido en la Directiva actual de eficiencia energética 
en los edificios. La Directiva (UE) 2018/844 que modifica a la Directiva 2010/31/UE de eficiencia 
energética en los edificios y a la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética. 

 

6.4.2 INFORMES SOBRE HOMOLOGACIONES DE TÍTULOS EXTRANJEROS 

Desde 2015 y en el marco de Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, este Consejo 
General colabora con el Ministerio de Educación en el análisis de expedientes y la emisión del informe 
correspondiente relativo a las solicitudes de Homologaciones de títulos universitarios extranjeros 
respecto del título que habilita para el acceso y ejercicio de nuestra Profesión.  

En la siguiente tabla se puede ver el resultado de dicha colaboración: 
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RESULTADO DE 
LOS INFORMES 

2015 2016 2017 2018 2019 ACUMULADO 

FAVORABLES 37 84 84 109 77 3191 

CONDICIONADOS 4 30 69 49 19 171 

DESFAVORABLES 26 57 70 64 56 273 

SIN DATOS 1 1 0 1 6 9 

TOTAL 68 172 223 223 158 844 

 

6.4.3 INSTITUTO Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo (INSSBT) Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

¶ DǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέ 

¶ {ǳōƎǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά¢ǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎǳōƛŜǊǘŀǎέ 
 

6.4.4 COMISIÓN ASESORA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO EN MATERIA 
DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Participación activa de este Consejo General en la Comisión Asesora para la certificación de 
eficiencia energética de edificios, coordinada por la Subdirección General de Planificación 
Energética. Se trabaja, entre otros, en la eelaboración ŘŜƭ άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ 
conjunto por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de los Documentos Reconocidos de Certificación 
Energética de Edificiosέ ȅ ƭŀ Ŧutura modificación del CTE acorde a la Directiva (UE) 2018/844 donde 
se establecen las condiciones de las infraestructuras mínimas necesarias para la recarga inteligente 
de los vehículos eléctricos en los aparcamientos de los edificios. La nueva modificación del CTE 
afectará a la Instrucción Técnica complementaria (ITC) BT-52 del REBT (Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión). 
 

6.4.5 COMITÉ AEN/CTN 192 ς INSPECCIONES REGLAMENTARIAS ς 

Se reactiva la actividad y la participación en los correspondientes Comités Técnicos de 
Normalización (CTN) y Subcomités (SC). 
 

Plenario: Constituido el 24/01/08 
 
AD HOC: Perfil del Inspector. Norma aprobada y publicada 

 
SC01 Accidentes Graves.  

 
SC02 Grúas Torre.  
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SC 03 Vehículos de transporte de mercancías peligrosas por carretera (ADR). 
 
SC 04 Vehículos de transporte de mercancías perecederas (ATP).  
 
SC 05 Instalaciones Contra Incendios.  
 
SC 06 Instalaciones Petrolíferas.  

 
SC 07 Instalaciones Eléctricas. Baja Tensión.  
 
SC 08 Aparatos Elevadores. Ascensores.  
 
SC 09 Combustibles Gaseosos. 
 
SC 10 Alta Tensión. 

 
SC 11 Aparatos a presión. 
 
SC 12 Almacenamiento de productos químicos. 
 
SC 13 Instalaciones frigoríficas. 
 
SC 14 Instalaciones eléctricas de Alta Tensión. 
 

6.4.6 COMITÉ AEN/CTN 197 ς INSPECCIONES REGLAMENTARIAS ς 

Se reactiva la actividad y la participación en los correspondientes Comités Técnicos de 
Normalización (CTN) y Subcomités (SC). 
 

Secretaría: CONSEJO GENERAL DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE ESPAÑA 
 
Normalización de Los servicios y procesos periciales, forenses y de mediación. 
 
GT 1 Servicios periciales 
 
GT 2 Servicios forenses 
 
GT 3 Servicios de mediación 
 

 

6.5 ACUERDO COGITI ς AENOR 

Acuerdo por el que a través del portal del COGITI se permite la consulta de Normas UNE, 
desde la web del Consejo General a todos los Colegios y sus Colegiados registrados en el Portal 
https://www.cogiti.es. 
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Dicho servicio, está disponible a todos los colegiados que se hayan registrado, tras la 

confirmación de su Colegio. Las normas UNE incluidas en esta suscripción son de uso interno. 
 

6.6 OFICINA EUROPEA DEL COGITI 

Durante el año 2019 la Oficina Europea del COGITI ha centrado sus objetivos en hacer 
presente nuestra institución en el panorama europeo, incrementando su presencia en las 
organizaciones profesionales de jóvenes ingenieros. También la actividad europea ha estado 
dirigida a lograr la movilidad y la empleabilidad internacional de los ingenieros españoles en 
Europa.  
 

Dentro de las actividades desarrolladas destaca la organización de la primera conferencia 
de la European Young Engineers (EYE) en Madrid el pasado mes de octubre 2019, en la que 
participaron un total de 150 ingenieros de 27 nacionalidades distintas, lo que supuso un récord de 
participación. En el contexto de la conferencia se celebró también la Asamblea General de EYE que 
estuvo presidida por el presidente del COGITI y decano del COGITIM, José Antonio Galdón. 
 

Como una novedad este año 2019, destaca la participación de COGITI en el European 
Expertise & Expert Institute, concretamente en el grupo de expertos dedicados a la elaboración del 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ άFind an ExpertέΦ 
 

Desde el punto de vista de la presencia en las Instituciones Europeas, el COGITI ha preparado 
las bases para el impulso, con el nuevo Parlamento Europeo, de una nueva legislación relativa a la 
tarjeta profesional europea para ingenieros y los principios comunes de formación. 
 
 
COGITI ha liderado la presencia española en la asociación de jóvenes ingenieros European Young 
Engineers (EYE) 
 

Con la designación de Madrid como la capital para la organización de la conferencia anual 
de la Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (European Young Engineers-EYE), el COGITI, a 
través de su oficina europea, ha tenido una presencia institucional muy activa.  
 
 
Participación del COGITI en la conferencia anual de EYE en Eindhoven, Holanda 
 

El mes de mayo de 2019, Gerardo Arroyo participó, como representante de COGITI, en la 
conferencia Anual de EYE en Eindhoven, Holanda, donde hizo una presentación de los trabajos 
realizados para acoger la nueva Conferencia anual de EYE en Madrid. En la presentación se 
anunciaron las visitas institucionales, conferencias, ponentes, y eventos que el COGITI estaba 
diseñando para la organización del evento en octubre. El objetivo fue atraer al mayor número de 
participantes a la conferencia de Madrid y romper el récord de participación. 
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Hospedado por la Royal Institute of Engineers (KIVI), EYE organizó su Asamblea General 
ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊƻƴ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ άEuropean Policy Working 
Group EYEέ ǉǳŜ ŦǳŜ ŎǊŜŀŘƻ ǇƻǊ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ŘŜƭ /hDL¢LΦ 
 
 
LƳǇǳƭǎƻ ŘŜƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ άEuropean Policy Working Group EYEέΦ tƻǎƛǘƛƻƴ tŀǇŜǊ ǎƻōǊŜ ƭŀ 
Tarjeta Profesional Europea y los Principios Comunes de Formación 
 

El COGITI presentó, en la Asamblea General de EYE en Malta a finales de 2018, la iniciativa 
de creación de un Grupo de trabajo sobre Política Europea (European Policy Working Group), con el 
objetivo de generar un clima de opinión entre los jóvenes ingenieros sobre políticas europeas que 
afectan a la Ingeniería, formar a los jóvenes ingenieros en el fomento y el desarrollo de la 
legislación y las normativas de ámbito europeo, y trabajar con las instituciones europeas en 
políticas dirigidas a apoyar a los jóvenes profesionales.  
 

La iniciativa, presentada por Gerardo Arroyo y José Antonio Galdón en 2018, tuvo una gran 
acogida y, durante la primera parte de 2019, se organizaron una batería de actividades dirigidas a 
recabar la opinión de los jóvenes ingenieros europeos y a elaborar un documento de 
posicionamiento sobre la tarjeta profesional europea y los principios comunes de formación.  
 

Para elaborar dicho documento de posicionamiento se realizó una encuesta en la que 
participaron casi 400 jóvenes ingenieros miembros de 32 nacionalidades diferentes. En la segunda 
parte del año 2019, el grupo de trabajo se dedicó a la elaboración de un informe qué recabará 
todas las opiniones aportadas por los participantes en la encuesta.  
 

El resultado final fue un documento que pide a la Comisión Europea, en el nombre de EYE, 
el desarrollo de los principios comunes de formación y la tarjeta profesional europea para 
ingenieros, según lo previsto en la directiva de reconocimiento de cualificaciones profesionales. 
Este documento fue presentado posteriormente en el Congreso de los Diputados de España 
durante la celebración de la conferencia anual de EYE en Madrid, en el mes de octubre 2019. 
 

Las conclusiones reflejadas en este position paper son que la movilidad internacional es 
realmente importante para los jóvenes ingenieros, pues el 86% de los ingenieros estaría dispuesto 
a trabajar en otro país europeo. Sin embargo, el 55% de los mismos está preocupado por el hecho 
de que no se reconozca su título en el extranjero. Por su parte, el 73% de los ingenieros considera 
que el tema de la movilidad tendría que estar en línea con la Tarjeta Profesional Europea (TPE), y 
que debería aplicarse también a la profesión de ingeniero lo antes posible.  
 
 
Creación del grupo de trabajo sobre energía dentro del European Policy Working Group EYE 
 

El COGITI también ha promocionado durante el año 2019, la creación de un subgrupo de 
trabajo sobre energía, dentro del European Policy Working Group EYE. Este grupo de trabajo 
pretende hacer un seguimiento cercano de la nueva legislación europea en materia de energía y 
eficiencia energética. Se han creado así las bases para trabajar sobre las nuevas propuestas 
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legislativas que la comisión desarrollará en el año 2020, especialmente en el campo de la eficiencia 
energética de edificios. 
 
 
Organización de la conferencia anual de EYE en Madrid  
 

La Oficina Europea del COGITI se encargó de organizar la conferencia anual de EYE 2019 en 
Madrid en colaboración con el equipo de comunicación y el de ProEmpleoIngenieros de COGITI. La 
organización de esta conferencia ha sido todo un reto, no sólo desde el punto de vista logístico sino 
también por el gran número de actividades, conferencias y encuentros que se celebraron. 
 

Para la organización del evento se creó un portal de internet donde los participantes no sólo 
tenían toda la información sobre el evento, sino que también podían realizar el registro oportuno, el 
pago, etc.  
 

El éxito de organización se reflejó en la gran cantidad de inscritos al evento, llegando a batir 
récords de participación respecto a otras ediciones anteriores, celebradas en otros países.  
 
 
Celebración de conferencia anual de EYE en Madrid 
 

La Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (EYE) celebró del 17 al 20 de octubre su 
Asamblea General en Madrid. En el encuentro, organizado por el COGITI, y que contó con la 
estrecha colaboración del Colegio de Madrid (COGITIM), participaron 150 ingenieros que, durante 
cuatro días, llevaron a cabo una intensa agenda de actividades que incluía: visitas a algunas de las 
empresas más destacadas de nuestro país y a instituciones como el Ayuntamiento de Madrid o el 
Congreso de los Diputados y la celebración de talleres de trabajo que tuvieron lugar en la sede del 
COGITIM. 
 
 
Presentación del Position Paper de EYE sobre la tarjeta profesional europea y los principios 
comunes de formación en el Congreso de los diputados 
 

Los participantes en el certamen visitaron el Congreso de los Diputados, donde el 
Presidente de EYE, Frederik Schulze Spüntrup, tuvo ocasión de presentar, ante los  representantes 
de los principales partidos políticos del hemiciclo, los objetivos de la citada Asociación, como son: la 
movilidad internacional, la internacionalización de la profesión de ingeniero, el reconocimiento de 
las cualificaciones profesionales y la necesidad de que los ingenieros cuenten con la Tarjeta 
Profesional Europea (TPE). 
 

En este evento, se presentó el Position Paper elaborado por el European Policy Working 
Group EYE al respecto de la Tarjeta profesional europea para ingenieros y los principios comunes de 
formación previstos en la Directiva de cualificaciones profesionales.  
 

El presidente de EYE, Frederik Schulze, explicó los resultados alcanzados en la encuesta 
indicando que la TPE no se aplica a los ingenieros, que tienen que acudir al sistema tradicional de 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

111 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

reconocimiento de cualificaciones profesionales, y que resulta un proceso largo y pesado. En este 
sentido y en la línea de las posturas de COGITI, Schulze solicitó una TPE para ingenieros que facilite 
la movilidad internacional de los profesionales. 
 

Tras la intervención de Schulze, tuvo lugar una mesa redonda, que contó con la 
participación de varios diputados, que además son ingenieros: César Ramos (Grupo Parlamentario 
Socialista), Paloma Gázquez (Grupo Parlamentario Popular), y Manuel Hernández (Grupo 
Parlamentario Ciudadanos). Todos ellos coincidieron en la necesidad de facilitar la 
internacionalización de la profesión de ingeniero, y manifestaron haber "recogido el guante" para 
lograr que la TPE se aplique también a dicha profesión. 
 

Tras la visita al Congreso, los jóvenes ingenieros realizaron visitas a diversas empresas 
relacionadas con distintos ámbitos de la ingeniería, como es el caso de Airbus, Renfe, Naturgy, el 
Canal de Isabel II o Inster.  
 
 
Encuentro con el Alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, en el contexto de la Conferencia 
EYE Madrid 2019 
 

El acto central programado, fue una visita al Ayuntamiento de Madrid, donde los 
participantes en el Congreso fueron recibidos por el Alcalde de la capital, José Luis Martínez-
Almeida. 
 

En el transcurso de dicho acto el Presidente del Consejo y Decano del Colegio de Madrid 
destacó en su discurso, el importante papel que desempeñan los ingenieros en la sociedad actual, y 
puso de manifiesto los principales desafíos a los que se enfrenta la profesión yŀ ǉǳŜ άŘŜōŜƴ 
ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ǘŜƴŜǊ ŎƛǳŘŀŘŜǎ Ƴłǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎ ȅ ƘŀōƛǘŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέΣ ȅ 
en este sentido, puso a Madrid como ejemplo a seguir para alcanzar dichos objetivos. 
 

En su respuesta, el Alcalde de Madrid felicitó, tanto al COGITI como a EYE, por el trabajo 
realizado en la extraordinaria organización de este congreso y mostró el compromiso del 
Consistorio que preside en apoyar iniciativas como ésta, que se rigen por los principios de 
sostenibilidad a la hora de promover el desarrollo de las ciudades. 
 
 
Conferencias y workshops organizados durante la Conferencia EYE Madrid 2019 
 

El Colegio de Madrid (COGITIM) tuvo un papel destacado en el programa de actividades 
previsto por el Congreso para el sábado 19 de octubre, ya que su sede colegial acogió la totalidad 
de los talleres de trabajo programados. Destacados expertos del mundo de la ingeniería, como 
Rafael Graña Salgado (responsable de la Oficina Lean de ING España & Portugal); Susana Carballo 
Cuesta, (Ingeniera Jefa Senior Manager en Airbus Militar); Claudio Chifa (Director IT/Ciberseguridad 
IDavinci), o Belén Pérez Rodríguez (Coordinadora del Centro de Ciberseguridad Industrial para 
Galicia) fueron los encargados de impartir sus respectivas ponencias en las diferentes sesiones 
formativas programadas. 
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Asamblea General de EYE 2019 
  

El colofón del Congreso fue la celebración de la Asamblea General de EYE, en la sede del 
Consejo, que tuvo lugar el sábado por la tarde. Con la organización por parte del COGITI de esta 
convención, y la participación activa del Colegio de Madrid (COGITIM), se puso de manifiesto el 
interés de ambas entidades por estar presente y jugar un papel activo en los principales foros 
donde se dirimen el presente y el futuro de la ingeniería.  
 
 
Participación en Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άCƛƴŘ ŀƴ 9ȄǇŜǊǘέ ŘŜƭ 9ǳǊƻǇŜŀƴ 9ȄǇŜǊǘƛǎŜ & Expert Institute 
 

En 2018, el EEEI lanzó el proyecto denominado "Find an Expert" cuyo objetivo era conocer 
la naturaleza y el funcionamiento de la pericia judicial en los diferentes Estados miembros y 
promover la cooperación judicial en la designación de expertos en la UE en beneficio de jueces, 
abogados y ciudadanos.  
 

El COGITI, se sumó a este proyecto, que ha sido cofinanciado por el Programa de Justicia 
Civil de la Unión Europea.  
 

Gerardo Arroyo y Luis Francisco Pascual Piñeiro, Gerente de la Fundación Técnica Industrial, 
se incorporaron en el mes de enero de 2019 al grupo de trabajo del EEI (Steering Committee and 
the Scientific Committee of the project Find an Expert). Sus funciones han sido las de ayudar a 
configurar los contenidos relativos a España, dentro del contexto del proyecto. 
 

Para la ejecución de los trabajos se han celebrado 8 reuniones presenciales en Bruselas, 
Paris y la Haya en las que Gerardo Arroyo ha intervenido transmitiendo los puntos de vista de la 
pericia judicial en España y en el campo de la ingeniería. 
 

Las conclusiones del proyecto Find an Expert del EEEI fueron presentadas ante la Dirección 
General de Justicia y Consumidores de la Comisión Europea en Diciembre de 2019. 
 

A finales del 2019, el EEEI volvió a presentar un nuevo proyecto, como continuación del 
anterior, denominado European Electronic Registers of Experts (EERE) para su financiación por 
parte de Justicia y Consumidores de la Comisión Europea. El COGITI solicitó la participación como 
socio del proyecto, junto con 5 entidades de prestigio de Italia, Francia, Holanda, Dinamarca y 
Luxemburgo. 
 
 
Asistencia Técnica a Ingenieros Técnicos y Empresas de Ingeniería en los procesos de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales 
 

La Oficina Europea del COGITI ha seguido trabajando activamente en su servicio de 
asistencia técnica a empresas e ingenieros que necesitan apoyo para el ejercicio de su profesión en 
el ámbito internacional o la puesta en marcha y ejecución de proyectos de ingeniería en otros 
países.  
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Durante el 2019, hemos detectado problemas de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales de nuestros ingenieros en Portugal y Alemania. La Oficina Europea del COGITI ha 
intervenido exitosamente, prestando apoyo en los procesos y abriendo contactos con la 
administración y las asociaciones profesionales de estos países para solucionar las trabas 
impuestas.  
 
 
/ƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ¦!L¢L9 Ŝƴ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ά9ƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ƭƻ 
construimos tƻŘƻǎέ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ !ǎǳƴǘƻǎ 9ȄǘŜǊƛƻǊŜǎ ȅ /ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ 
 
 El 20 de septiembre de 2019, la UAITIE, en colaboración con el COGITI y el Colegio de 
aŀŘǊƛŘ ό/hDL¢Laύ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊƻƴ ƭŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ά9ƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ƭƻ ŎƻƴǎǘǊǳƛƳƻǎ ǘƻŘƻǎέ 
financiada por el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación de España. 
 
 José Antonio Galdón Ruiz, presidente del COGITI y Decano del COGITIM, fue el 
encargado de realizar la clausura de la Jornada, que tuvo lugar en el Colegio de Graduados e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid (COGITIM). 
 
 En la jornada se abordaron los principales problemas a los que se enfrenta el nuevo 
tŀǊƭŀƳŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ƴǳŜǾŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀΥ άǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘΣ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘƛƎƛǘŀƭΣ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ 
industria, la economía, el empleo, Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ǇƻƭƝǘƛŎƻ ȅ ƭŀ 9ǳǊƻǇŀ ǎƻŎƛŀƭέΦ  
 
 Del evento destaco la mesa redonda ǎƻōǊŜ άEconomía y empleo en la construcción 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ 9ǳǊƻǇŀέ, que contó con la participación de Isabel Benjumea Benjumea, 
eurodiputada del Grupo del Partido Popular Europeo, y vicepresidenta de la Comisión de Desarrollo 
Regional del Parlamento Europeo; Alicia Homs Ginel, eurodiputada del Grupo Socialista y 
Demócrata Europeo (S&D), y miembro de la comisión de Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento 
Europeo; y Víctor Sánchez del Real, diputado de VOX en el Congreso de los Diputaos y portavoz de 
VOX de la Comisión de Exteriores. La mesa redonda, donde los ponentes debatieron y aportaron su 
punto de vista, estuvo moderada por Gerardo Arroyo Herranz, director de la Oficina Europea 
COGITI-UAITIE. 
 

6.7 ASESORÍA JURÍDICA 

6.7.1 PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y SANCIONADORES 

Durante el año 2019 se abrieron ocho procedimientos informativos, de los cuales seis 
finalizaron y concluyeron en procedimiento sancionador y dos no finalizaron en este año. 
 

Los procedimientos informativos núm. 7/2019 y 8/2019, que no finalizaron en el año 2019, 
tienen su origen en la posible infracción regulada en el artículo 59.2.g) del Real Decreto 132/2018, 
de 16 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo General. 
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Después del procedimiento informativo, y en base a lo dispuesto en el Informe final del 
Instructor, se acordó la apertura de seis procedimientos disciplinarios.  
 

La causa del expediente disciplinario núm. 01/2019 se debía a las infracciones administrativas 
reguladas en los artículos 59.3.f) y 59.3.g) en relación con los artículos 59.2.a) y 59.2.d) del Real 
Decreto 132/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios 
Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo 
General, y que dieron lugar a una sanción de suspensión de la colegiación de tres años y la 
inhabilitación para ocupar cargo de responsabilidad en la organización colegial por período de cinco 
años menos un día.  
 

La causa del expediente disciplinario núm. 02/2019 se debía a las infracciones administrativas 
reguladas en los artículos 59.3.g) en relación con los artículos 59.2.a) y 59.2.d) del Real Decreto 
132/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales 
de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo General, y que 
dieron lugar a una sanción de suspensión de la colegiación de seis meses y un día y la inhabilitación 
para ocupar cargo de responsabilidad en la organización colegial por período de tres años.  
 

La causa del expediente disciplinario núm. 03/2019 se debía a las infracciones administrativas 
reguladas en los artículos 59.3.g) en relación con los artículos 59.2.a) y 59.2.d) del Real Decreto 
132/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales 
de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo General , y que 
dieron lugar a una sanción de suspensión de la colegiación de seis meses y un día y la inhabilitación 
para ocupar cargo de responsabilidad en la organización colegial por período de cinco años.  
 

La causa del expediente disciplinario núm. 04/2019 se debía a las infracciones administrativas 
reguladas en los artículos 59.3.g) en relación con los artículos 59.2.a) y 59.2.d) del Real Decreto 
132/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales 
de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo General, y que 
dieron lugar a una sanción de suspensión de la colegiación de seis meses y un día y la inhabilitación 
para ocupar cargo de responsabilidad en la organización colegial por período de tres años.  
 

La causa del expediente disciplinario núm. 05/2019 se debía a las infracciones administrativas 
reguladas en los artículos 59.3.g) en relación con los artículos 59.2.a) y 59.2.d) del Real Decreto 
132/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales 
de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo General, y que 
dieron lugar a una sanción de suspensión de la colegiación de seis meses y un día y la inhabilitación 
para ocupar cargo de responsabilidad en la organización colegial por período de tres años.  
 

La causa del expediente disciplinario núm. 06/2019 se debía a las infracciones administrativas 
reguladas en los artículos 59.3.g) en relación con los artículos 59.2.a) y 59.2.d) del Real Decreto 
132/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales 
de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo General, y que 
dieron lugar a una sanción de suspensión de la colegiación de seis meses y un día y la inhabilitación 
para ocupar cargo de responsabilidad en la organización colegial por período de tres años.  
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6.7.2 QUEJAS Y RECLAMACIONES PRESENTADAS ANTE ESTE CONSEJO GENERAL 

En el pasado ejercicio se recibieron diversas quejas/reclamaciones, todas ellas del mismo 
interesado, a las que se dieron respuesta. 
 

El Defensor del Pueblo inició dos expedientes incoados por el interesado arriba referenciado, 
que fueron contestados desde el Consejo General y finalizados por el Defensor del Pueblo. 

 

6.7.3 JORNADAS DE ASESORES JURÍDICOS 

άL ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ ŀǎŜǎƻǊŜǎ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜ ƎǊŀŘǳŀŘƻǎ Ŝ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ 
ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎέ 
 

La Jornada contó con las ponencias de tres destacados magistrados del Tribunal Supremo: 
Nicolás Antonio Maurandi Guillén, César Tolosa Tribiño, y Francisco Javier Borrego Borrego. 
 

El acto comenzó con una presentación del presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, 
en la que se abordaron temas tan trascendentes como las atribuciones profesionales y las barreras 
que se encuentran los Ingenieros Técnicos Industriales, la implantación del Plan Bolonia en España 
y el mantenimiento de dos niveles profesionales en la LƴƎŜƴƛŜǊƝŀΣ Ŝƭ άƳłǎǘŜǊ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻέ ǉǳŜ ǎŜ 
exige para acceder a determinadas Ingenierías, el acceso a la profesión de ingeniero y los diferentes 
modelos que existen a nivel mundial para el acceso a esta profesión y el acceso de los Graduados a 
la función pública. 
 

A continuación, hubo ponencias de los magistrados Nicolás Antonio Maurandi Guillén, 
César Tolosa Tribiño y Francisco Javier Borrego Borrego.  
 

El primero, hablo acerca de varias sentencias, de las que había sido ponente, y de forma 
más concreta de la recurso de casación, con fecha 9 de marzo de 2016, contra la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra de 7 de 
noviembre de 2014 (dictada en el recurso contencioso-administrativo 203/2013), en la que la parte 
recurrida fue la Comunidad Foral de Navarra, relativa al acceso de un Ingeniero Técnico Industrial 
en una convocatoria de Ingeniero Industrial al servicio de la Comunidad de Navarra, que tras 
superar las pruebas selectivas se vio desposeído de la plaza aprobada por  no cumplir, en el criterio 
de la Dirección General de la Función Pública, con el requisito de la titulación exigida. Finalmente, 
en la Sentencia del Tribunal Supremo se condenaba a la Administración demandada para que 
efectuase el nombramiento funcionarial del demandante en iguales términos a como lo fueron, en 
cuanto a los derechos administrativos y económicos, los otros aspirantes que también lo 
superaron.  
 

El segundo, abordó cuestiones como el nuevo modelo casacional y las sentencias 
susceptibles de casación.  
 

El tercero, se centró en las distintas jurisdicciones a las que se puede acudir y a la 
importancia de estudiar a qué jurisdicción dirigirse en cada caso. 
 

http://www.cogiti.es/


 
 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

116 Secretaría 
Memoria 2019 

 30/11/2020 

 

Por la tarde, los Asesores Jurídicos de los diferentes Colegios y del Consejo se reunieron en 
una sesión de trabajo en la que se expusieron las principales inquietudes y problemáticas 
suscitadas en las diferentes asesorías jurídicas de las organizaciones colegiales.  
 
 
άLL ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ ŀǎŜǎƻǊŜǎ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜ graduados e ingenieros técnicos 
ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎέ 
  

La jornada comenzó con unas palabras del presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, 
que dio la bienvenida a los asistentes y presentó al ponente D. Francisco de Asís Pérez de Los 
Cobos, presidente emérito del Tribunal Constitucional entre los años 2013 y 2017.  
 

9ƭ ǇƻƴŜƴǘŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ǳƴŀ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ά9ƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ŘŜ ŀƳǇŀǊƻ ȅ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭ 
ǘǊŀǎŎŜƴŘŜƴŎƛŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣ ŎƻƳŜƴȊŀƴŘƻ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳǇǳǎƻ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ 
este recurso en la Constitución de 1978, repasando también la regulación constitucional y legal 
vigente, y el modo en que el Tribunal Constitucional la había interpretado. 
 

A continuación, se presentó el proyecto de base de datos jurídica, y se explicó que 
mediante la misma se articularían varios mecanismos para que hubiese una comunicación más 
fluida y completa entre las asesorías jurídicas de los diferentes colegios y del Consejo, así como un 
intercambio de información, recopilación y orden de la misma.  
 

Por último, se reunieron los asesores jurídicos asistentes para trabajar y poner en común las 
diferentes vías a seguir tras los últimos pronunciamientos del Tribunal Supremo acerca del acceso 
al grupo A1 de la función pública. Asimismo, en dicha reunión también se trataron otros temas 
relevantes y diferentes estrategias a seguir frente a las problemáticas planteadas desde las 
diferentes organizaciones colegiales.  
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7 INFORME ECONÓMICO DEL CONSEJO GENERAL 

7.1 CIERRE EJERCICIO 2019 
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